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REF: lnformación sobre Contratos y Modificac¡ones
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Estimado Licenciado Fortín:

Reciba mis atentos saludos en ocas¡ón de dar seguimiento al envío de la documentación
que se genera en la Secretaría Ejecut¡va de Administración de proyectos de
lnfraestructura, SEAPI, correspondiente a la ejecución de los proyectos de Obra pública
que se llevan a cabo a través de esta Secretaría.

se facilita la documentac¡ón referida para que a través de la secretaría Ejecutiva de
Administración y Finanzas, sEAF, se dé cumplimiento a la normat¡va relacionada a la
entrega de informes financieros mensuales solicitados por el lnstituto de Acceso a la
lnformación Pública, Banco central de Honduras, secretaría de Finanzas, contaduría
General de la República, Dirección de lnstituciones Descentralizadas, upEG y Tribunal
Superior de Cuentas.

En esta ocasión se está enviando en físico la documentac¡ón descrita en el documento
adjunto, para los fines correspondientes.

Agradeciendo su atención al presente.
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Construcción Edificio Rectoría-
Adm¡n¡strat¡vo, Ciudad Univers¡taria
José Trinidad Reyes.

Modificación No. 9 al Contrato
de Construcción No. CC-08-
2O12.SEAPI-UNAH.

7 folios útiles

13 folios útilesServicios de Supervisión para el
Proyecto "Refozamiento Estructural y
Finalización del Ed¡ficio C-3, Ciudad
Universitaria'.

Modificac¡ón No. l al Contrato
de Supervisión No. CS-O1-
2O16.SEAPI.UNAH.

Construcción de Tanque de
Abastecimiento de Aoua. CURLA'

Contrato de Construcción No.
cc-06-20r 6-sEAPt-uNAH.

Construcción Módulo de Desinfección
Personal y Arco Sanitario Vehicular
del Área Avícola, CURLA

Conlrato de Construcción No.
cc-07-201 6-sEAPt-UNAH.

lmpermeabilización de Losas en
Azoteas del Edificio Principal del
CURC

Contrato de Construcción No.
CC-08-20,,I 6.SEAPI-UNAH

Laboratorios de Lenguas Extranjeras,
Centro Universitario Reg¡onal de

Contrato de Construcción No.
cc-09-201 6-sEAPr-UNAH

NO. I PROYECTO
DEcRrPcrÓN DEL 

IDOGUMENTO I No. de Folios
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2

13 folios útiles

4
30 folios útiles
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12 folios útiles
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MODIFICACION No.9

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC-08.2012-SEAPI-UNAH

"coNSTRUcctóN EDtFtcto REcroRíA-ADMlNlsrRATlvo,
CIUDAD UNIVERSITARIA JOSÉ TRINIDAD REYES"

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDURAS (UNAH) Y LA EMPRESA CONSTRUCTORA SATO, S. DE R. L.
DE C. V.

Nosotros, JULIETA CASTELLANOS nUiZ, hondureña, mayor de edad, soltera,

Licenciada en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 1518-

1954-00075, actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), según consta en el Acuerdo

Número 13-2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección Universitaria el 20

de septiembre de 2013; que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por

una parte y por la otra, CARLOS ROBERTO CHÁVEZ SERRANO, hondureño,

mayor de edad, casado, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 1807-
'1944-00687 en mi condición de Gerente General y Representante Legal de la
Empresa CONSTRUCTORA SATO S. de R.L. de C.V., nombramiento que consta

en Escritura Pública número cuarenta y cuatro (44) de fecha veintiocho (28) de junio

de mil novecientos setenta y ocho (1978), lnstrumento autorizado por el Notario

Carlos Alberto Gómez Moreno, inscrita bajo el número 57, Tomo 113 del Reg¡stro

Mercantil de Comerciantes Sociales con fecha tre¡nta y uno (31) de agosto de mil

novecientos setenta y ocho (1978), que en adelante me denominaré EL

CONTRAT¡STA, ambos en pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles, con

suficiente capacidad legal para la realización de este acto y amparados en los

documentos: CERTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN Mod¡ficación No. 9 al Contrato

de Construcción No. CC-08-2012-SEAPI-UNAH por disminución del valor del

contrato y ampliación de plazo, emitidos en fecha quince (',l5) de agosto de dos mil

dieciséis (2016), por la Empresa Supervisora del Proyecto SAYBE Y ASOCIADOS

S. de R. L., hemos convenido suscribir la Modificación No.9 al Contrato de
Construcción No. CC-08-2012-SEAPI-UNAH, bajo las cláusulas y cond
siguientes: cLÁUSULA PRIMERA: Con fecha 23 de noviembre de2012se
el Contrato de Construcción No. CC-08-2012-SEAPI-UNAH "Construcción

Rectoría - Administrativo, Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes", por un

Modi6cación No,9 alConEato de Const¡ucción No. CC-08-2012-SEAPI-UNAH delProyecto "Construcción Ediñcio Rectorla-
Adminiírativo, Ciudad Universitaria losé Trinidad Reyes".
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inicial de Cuatrocientos Cuarenta y Nueve Millones Trescientos Veintiséis Mil

Ochocientos Cuarenta y Un Lempiras con Cincuenta y Ocho Centavos

(L 449,326,841.58) y un plazo de ejecución de veinlicuatro (24) meses calendario a

partir de la fecha estipulada en la Orden de lnicio, emitida el 04 de enero de 2013.

CLÁUSULA SEGUNDA: Con fecha 17 de junio de 2013 se suscribió la ORDEN DE

CAMBIO No.1, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en

Dos Millones Cuatrocientos Tres Mil Ochocientos Sesenta y Seis Lempiras con

Cincuenta y Cinco Centavos (L 2,403,866.55) que representa aproximadamente el

0.53% del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de

Cuatrocientos Cincuenta y Un Millones Setecientos Treinta Mil Setecientos Ocho

Lempiras con Trece Centavos (L 451 ,730,708.1 3). Con fecha 10 de octubre de 2013

se suscribió la ORDEN DE CAMBIO No. 2, mediante la cual se modificó el valor del

contrato aumentándolo en Cinco Millones Ciento Noventa Mil Quinientos Noventa y

Tres Lempiras con D¡ez y Ocho Centavos (L 5,190,593.18) que representa

aproximadamente el 'f .16% del valor contractual original, resultando un nuevo valor

del contrato de Cuatrocientos Cincuenta y Seis Millones Novec¡entos Veintiún Mil

Trescientos Un Lempiras con Treinta y Un Centavos (L 456,921,301.31). Con fecha

16 de diciembre de 2013 se suscribió la ORDEN DE CAMBIO No. 3, mediante la

cual se modificó el valor del contrato disminuyéndolo en Cinco Millones Ochocientos

Siete Mil Ochocientos Once Lempiras con Setenta Centavos (L -5,807,811.70) que

representa aproximadamente el -1.29Yo del valor contractual or¡ginal, resultando un

nuevo valor del contrato de Cuatrocientos Cincuenta y Un Millones Ciento Trece Mil

Cuatrocientos Ochenta y Nueve Lempiras con Sesenta y Un Centavos
(L.451,1'13,489.61). Con fecha 20 de enero de2014 se suscribió la ORDEN DE

CAMBIO No. 4, mediante la cual se modificó el valor del conlrato aumentándolo en

Siete Millones Trescientos Ochenta y Seis Mil Ciento Sesenta y Dos Lempiras con

Ochenta y Seis Centavos (L 7,386,162.86) que representa aproximadamente el
1.640/o del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de

Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Millones Cuatrocientos Noventa y Nueve Mil

Seiscientos Cincuenta y Dos Lempiras con Cuarenta y Siete Centavos
(L 458,499,652.47). Con fecha 31 de mazo de 2014 se suscribió la ORDEN DE

CAMBIO No. 5, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en
Tres Millones Doscientos Veintinueve Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho Lempiras
con Cincuenta y Tres Centavos (L 3,229,468.53) que representa aproximadamente
el 0.72o/o del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato
Cuatrocientos Sesenta y Un Millones Setecientos Veintinueve Mil Ciento Vei
Lempiras con Cero Centavos (L 461,729,121.00). Con fecha 04 de julio de 2014

Modiñcación No.9 al ConEato de Conslrucción No. CC-o8-2012-SEAPI-UNAH del Proyecto 'Construcción Ediñcio Rectorfa-
Admini$rativo, Ciudad U niversitaria , osé Trinidad Reyes".
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suscribió la ORDEN DE CAMBIO No. 6, mediante la cual se modificó el valor del
contrato disminuyéndolo en Siete Millones Ochocientos Sesenta y Ocho Mil

Quinientos Veintinueve Lempiras con Noventa y Dos Centavos (L -7,868,529.92)
que representa aproximadamente el -1.75% del valor contractual original,
resultando un nuevo valor del contrato de Cuafocientos Cincuenta y Tres Millones
Ochocientos Sesenta Mil Quinientos Noventa y Un Lempiras con Ocho Centavos
(L 453,860,591.08). Con fecha 0l de diciembre de 2014 se suscribió la ORDEN DE
CAMBIO No. 7, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en
Tres Millones Cuatrocientos Cinco Mil Cuatrocientos Noventa y Seis Lempiras con
Treinta y Siete Centavos (L 3,405,496.37) que representa aproximadamente el
0.76% del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de
Cuatrocientos Cincuenta y Siete Millones Doscientos Sesenta y Seis Mil Ochenta y
Siete Lempiras coh Cuarenta y Cinco Centavos (l 457,266,087.45). Con fecha 19
de diciembre de2014 se suscribió la MODIFICAC|ÓII ¡lo. 1, mediante la cual se
modificó el valor del contrato aumentándolo en Noventa y Ocho Millones
Cuatrocientos Sesenta y Dos Mil Novecientos Ochenta y Seis Lempiras con
Veintinueve Centavos (L 98,462,986.29) que representa aproximadamente el
21.91o/o del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de
Quinientos Cincuenta y Cinco Millones Setecientos Veintinueve Mil Setenta y Tres
Lempiras con Setenta y Cuatro Centavos (L 555,729,073.74). También se amplió el
plazo de ejecución de las obras en cinco (05) meses calendario con veintisiete (27)
dÍas calendario, resultando como nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final
de veintinueve (29) meses calendario con veintisiete (27) dÍas calendario a partir de
la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de
esta Modificación No. 9. Con techa 27 de mayo de 2015 se suscribió la
MODIFICACIÓN No. 2, mediante la cual se modificó el valor del contrato
disminuyéndolo en Cuatro Millones Novecientos Treinta y Tres Mil Trescientos
Cinco Lempiras con Noventa y Dos Centavos (-L 4,933,305.92) que representa
aproximadamente el -1 .1 0% del valor contractual original, resultando un nuevo valor
del contrato de Quinientos Cincuenta Millones Setecientos Noventa y Cinco Mil
Setecientos Sesenta y Siete Lempiras con Ochenta y Dos Centavos
(L 550,795,767.82). Con fecha 30 de junio de 2015 se suscribió ta MOD
No. 3, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en C
Millones Seiscientos Cuarenta y Nueve Mil Trescientos Treinta y Seis Lempiras
Setenta y Tres Centavos (L 5,649,336.73) que representa aproximadamente
1.26Yo del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato
Quinientos C¡ncuenta y Seis Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Mil Ciento

Modificación No.9 al Contrato de Consaucción No, CC-08-2012-SEAPI-UNAH de¡ Proyecto "Construcción Ediñcio Rectorfá-
Administrativo, Ciudad Universitaria josé Trinidad Reyes".
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Cuatro Lempiras con Cincuenta y Cinco Centavos (L 556,445,104.55). También se

amplió el plazo de ejecución de las obras en noventa y dos (92) dias calendario, por

tanto, el nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final es de treinta y dos (32)

meses calendario con veintisiete (27) dias calendario a partir de la fecha de

efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta

Modificación No.9. Con fecha 30 de septiembre de 2015 se suscribió la

MODIFICACIÓN No. 4, mediante la cual se modificó el valor del contrato
disminuyéndolo en Ocho Millones Quinientos Treinta y Nueve Mil Ochocientos
Setenta y Nueve Lempiras con Once Centavos (-L 8,539,879.11) que representa
aproximadamente el -1.90% del valor contractual original, resultando un nuevo valor
del contrato de Quinientos Cuarenta y Siete Millones Novecientos Cinco Mil

Doscientos Veinticinco Lempiras con Cuarenta y Cuatro Centavos
(L U7,905,225.44). También se amplió el plazo de ejecución de las obras en

noventa y dos (92) días calendario, portanto, el nuevo plazo para hacer entrega del

trabajo final es de treinta y cinco (35) meses calendario con veintisiete (27) días
calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en
la Cláusula Primera de esta Modificación No. 9. Con fecha22 de diciembre de2015
se suscribió la MODIFICACIÓU ¡1o.5, mediante la cual se modificó el valor del
contrato disminuyéndolo en Quinientos Diecinueve Mil Trescientos Cincuenta y Tres
Lempiras con Ochenta y Ocho Centavos (-L 519,353.88) que representa
aproximadamenle - 0.12o/o del valor contractual original, resultando un nuevo valor
del contrato de Quinientos Cuarenta y Siete Millones Trescientos Ochenta y Cinco
Mil Ochocientos Setenta y Un Lempiras con Cincuenta y Seis Centavos
(L 547,385,871.56). También se amplió el plazo de ejecución de las obras en
sesenta (60) días calendario, por tanto, el nuevo plazo para hacer entrega del
trabajo final es de treinta y siete (37) meses calendario con veintisiete (27) días
calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en
la Cláusula Primera de esta Modificación No. 9. Con fecha 01 de mazo de 2016 se
suscribió la MODIFICACIÓtt No. 6, mediante la cual se modificó el valor del contrato
aumentándolo en Ocho Millones Setecientos Diez Mil Setecientos Noventa y Siete
Lempiras con Diez Centavos (L 8, 710,797.10) que representa aproximadamente
1.94% del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato
Quinientos Cincuenta y Seis Millones Noventa y Seis Mil Seiscientos SesentqÍE
Ocho Lempiras con Sesenta y Seis Centavos (L 556,096,668.66). También
amplió el plazo de ejecución de las obras en seis (06) meses calendario, por
el nuevo plazo paru hacer entrega del trabajo final es de cuarenta y tres (43) meses
calendario con veintisiete (27) días calendario a partir de la fecha de efectividad de

Modiñcación No. 9 al ConEato de ConsEücción No. CC-08-20l2-SEAPI-UNAH del Proyecto "Cor¡sm¡cción Ediñcio Rectorfa-
Administrativo, Ciudad Universitarialosé Trinidad Reyes".
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la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No. 9.

También se hicieron las siguientes modificaciones: CLAUSULA CUARTA: Se

modifica la Cláusula Décima Octava: Recepción de la Obra, la que en adelante se

teerá como sigue: cLÁusuLA DÉclMA ocTAVA: REcEPclÓN DE LA oBM.
Entregas Parciales: En virtud de la Certificación emitida en fecha 18 de febrero de

2016 por la Supervisión del proyecto, por mutuo acuerdo hemos convenido dos (2)

entregas parclales del proyecto. Se pacta una primera entrega que consiste en la
recepción del EDIFICIO PRINCIPAL CON TODOS SUS ANEXOS en estado

funcional, para ser puesto al servicio del Contratante, la fecha establecida para esta
recepción parcial es el treinta (30) de abril de 2016. La segunda y última entrega del
proyecto consiste en los trabajos relacionados con el ANILLO DE MEDIA TENSIÓN,
la fecha de enkega se establece para el treinta (30) de agosto de 2016. El plazo de
la garantía de calidad de los trabajos comenzará a correr a partir de la respectiva
recepción parcial. Terminada sustancialmente la obra correspondiente a cada
entrega parcial, a requerimiento de EL CONTMTISTA, EL CONTMTANTE
procederá a su recepción provisional, previo informe del supervisor designado. EL

CONTRATANTE, habiendo sido notificado por el Supervisor que las obras se
encuentran en estado de ser recibidas, éste podrá asistir o hacerse representar,
todo lo cual se consignará en acta suscrita por los representantes de EL

CONTRATANTE, el Supervisor designado, EL CONTRATISTA y el representante
de éste en el proyecto. La Recepción procederá siempre que Ia obra esté de
acuerdo con los planos, especificaciones y demás documentos contractuales. Si de
la inspección resultare necesario efectuar correcciones por defectos o detalles
pendientes, se darán instrucciones precisas a EL CONTMTISTA, para que a su
costo proceda dentro del plazo que se señale a la reparación o terminación de
acuerdo con los planos, especificaciones y demás documentos contractuales.
CLAUSULA QUINTA: Se modifica la Cláusula Novena del contrato original, que en
adelante se leerá como sigue: CLÁUSULA NOVENA: MULTAS POR ATMSOS.
Por cada día calendario de atraso en la entrega del EDIFICIO PRINCIPAL CON
TODOS SUS ANEXOS, EL CONTRATISTA pagará en eoncepto de multa la suma
de Ochocientos Ocho Mil Setecientos Ochenta y Ocho Lempiras con Treinta y un
Centavos (L 808,788.31), equivalente al0.18o/o del valor total del contrato. Porcada
día de atraso en la entrega del ANILLO DE MEDIA TENSIÓN, EL CONTRATIST,
pagará en concepto de multa la suma de Quince Mil Setecientos Nueve
con Treinta Centavos (L 15,709.30), equivalente al 0.18 del valor de la
correspondiente al Anillo de Media Tensión, de acuerdo a lo establecido en
Reglamento de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de lngresos

Modiñcación No.9 al Contrato de Construcciór No. CC-08-201z-SEAPI-UNAH del Proyecto'Const ucción Ediñcio Rectoría-
Administrativo, Ciudad Uoiversitaria losé Trinidad Reyes".
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y Egresos de la República y del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la
República y del Presupuesto General de las lnstituciones Descentralizadas año
20'10, vigente al momento de la suscripción del Contrato de Construcción CC-08-
2012-SEAPI-UNAH. EL CONTMTISTA se constituirá en mora sin necesidad de
previa notificación de EL CONTRATANTE. CLÁUSULA SEXTA: Se modifica la
CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: GARANTÍAS, en el único sentido de cambiar et inciso
c), el que en adelante se leerá como sigue: c) Garantía de Calidad de Obra por el
cinco (5%) del valor de la obra ejecutada, con una vigencia de un (1) año a partir de
la fecha de la respectiva recepción final de cada entrega parcial. Asimismo, todos
los documentos de garantía deben contener la cláusula obligatoria establecida en
el contrato original. Con fecha 29 de abril de 2016 se suscribió la MODIFICACIóN
No.7, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Dos
Millones Setecientos Mil Ciento Ochenta y Cinco Lempiras con Ochenta y Cinco
Centavos (L 2,700,185.85) que representa aproximadamente 0.60% del valor
contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de Quinientos cincuenta
y Ocho Millones Setecientos Noventa y Seis Mil Ochocientos Cincuenta y Cuatro
Lempiras con Cincuenta y Un Centavos (L 558,796,854.51). También se amplió el
plazo de ejecución de las obras en dos (02) meses calendario, solo para la primera
entrega parcial que se refiere al EDIFICIO PRINCIPAL CON TODOS SUS ANEXOS
por tanto, la fecha de finalización de la primera entrega se estableció el 30 de junio
de 2016 y la segunda entrega parcial que se refiere al ANILLO DE MEDIA TENSIóN
se mantiene hasta el 30 de agosto de 2016. El plazo para hacer entrega del trabajo
final del contrato se mantiene en cuarenta y tres (43) meses calendario con
veintisiete (27) días calendario a partir de la fecha de efectividad de la orden de
lnicio mencionada en la cláusula Primera de esta Modificación No. g. con fecha 30
de junio de 20'16 se suscribió la MoDlFlcAClóru ¡¡o. 8, mediante la cual se modificó cr

el valor del contrato aumentándolo en ochocientos setenta y un Mil Setecientos
Setenta y Seis Lempiras con Sesenta y Cuaho Centavos (L g71,776.64) que
representa aproximadamente 0.19% del valor contractual original, resultando un
nuevo valor del contrato de Quinientos cincuenta y Nueve Millones seiscientos
sesenta y ocho Mil Seiscientos Treinta y un Lempiras con euince centavos
(L 559,668,631.15). También se amplía el plazo de ejecución de las obras en
(2) meses calendario solo para la primera entrega parcial, que se refiere al EDlFlc
PRINCIPAL CON TODOS SUS ANEXOS por tanto, la fecha de finatización de
primera entrega será el 30 de agosto de 2016 coincidiendo con la segunda
parcial del proyecto que se refiere al ANILLo DE MEDIA TENSIóN. El plazo para
hacer entrega del trabajo final del contrato es de cuarenta y tres (43) meses

ModificaciónNo.9alcontratodeconstru..i¿n¡to.cc.
Admiriist¡ativo, Ciudad Unive¡sitaria josé Trinidad Reyes,,.
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calendario con veintisiete (27) días calendario a partir de la fecha de efectividad
de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No.
9. CLÁUSULA TERCERA: En base a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera
y Décima Cuarta del Contrato de Construcción No. CC-08-2012-SEAPI-UNAH y en
virtud de la Certificación y Justificaciones emitidas en fecha 1S de agosto de 2016
por la Supervisión del proyecto, por mutuo acuerdo hemos convenido disminuir el
valor del contrato en Un Millón Novecientos Tres Mil Doscientos Diez Lempiras
con Setenta y Cinco Centavos (L 1,903,210.40) que representa aproximadamente
-0.42% del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y
CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE LEMPIRAS CON SETENTA Y CINCO
CENTAVOS (L 557,765,420.75). También se amplía el ptazo de ejecución de tas
obras en un (1) mes calendario, por tanto, el nuevo plazo para hacer entrega del
trabajo final es de cuarenta y cuatro (44) meses calendario con veintisiete (27)
días calendario a partir de la fecha de efectividad de la orden de lnicio mencionada
en la Cláusula Pr¡mera de esta Modíficación No. g. CLÁUSULA CUARTA: La
estructuraestructura presupuestar¡a afectada para esta modificación es: programa 03.01.01
Código 81 y Objeto det Gasto 47100.01. CLÁUSULA QUINTA: En cumplimiento a

presupuestaria afectada

lo establecido en la cláusula Décima sexta del contrato original y en el artículo 102
de la Ley de Contratación del Estado y 240 de su Reglamento, EL CONTRATISTA
deberá ampliar la vigencia de la garantía de cumplimiento de contrato de manera
que venza tres meses después del vencimiento del nuevo plazo contractual, el valor
de la garantía se calculará teniendo como base el saldo del contrato modificado que
estuviere por ejecutarse, siempre que lo anterior hubiere sido ejecutado
satisfactoriamente. Es entendido que no se efectuará ningún pago relacionado con
esta Modificación, si no se presentan el endoso de la Garantía de cumplimiento de
Contrato. CLAUSULA SEXTA: La presente Modificación No. 9 se regirá por las
cláusulas aquí previstas y en lo no previsto se sujetará a las clá del contrato
original. En fe de lo anterior y estando de con el contenido de

Ciudad de T icipio
días del

mil dieciséis (2016).

Modificación No.9 al Contrato de Construcción No. CC-OB-2o12-SEApl-UNAH del

i¡
/. =.

de esta Modificación, firmamos en triplicado, l
del Distrito Central, alos t/ütlr /4tlp*/e

,/e
ox
()tl

Programa

Administrativo, Ciudad Universitarja JoséTrinidad Reyes,,.
"Construcción
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MOD|F|CACIÓN t¡o. t

CONTR.ATO DE SUPERVI§IÓN NO. CS{I.2016§EAPI.UNAH

sERvicros DE supERvrstÓr pnm EL pRoyEcro "REFoRzAfuuEl¡To
EsrRUcruRAL v rruluzlcróN DEL EDIF¡cro c3, cruDAD uNtvERsrrARrA"
cELEBRADo ENTRE LA uNfvERsrDAD r{AcloNAL Auróxol¡e DE HoNDURAS
(ul.lAHl Y EL CoNSORC¡O CONASH-|CSA"

Nosotn s JUUETA CASTELLANOS RUIZ, mayor de edad, soltera, hondur.ña, Licenciada
on §ociologia, de este domicil¡o, con far¡eta dé ldentidad número '151&1954-00075,

actuando en mi condición de R€ciora y Representante Legal de la Universidad Nacional
Autónoma da Honduras (UI¡AH); nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo
Número 0132013-JDU-UNA|i, emÍtido por la Junta de Dirección Unlvarsiiaria (JOU),

según punto de Aüa preparado en la Agenda de la s€B¡ón exlraord¡naria de fecha veinte
(20) de septiembre de 2013, quo en adelante me denomlnaré EL CO¡¡TRATANTE, por
una parte, y por la otra parte JosÉ RAf{lRo ztlxlel soTo, hondureño, mayor de edád,
casado, lngeniero Civil y de este domicilio, con Tarieta de ldentidad número 0801-19?&
23192 y con Registro Tribulario Nacional No. 0801197523,1923, m¡embro del Colegio de
lngenieros Civiles de Hondurae (CICH), insc¡ito bajo el número CICH No. 302, acluando en
mi condic¡ón de Representarúe Legal del CONSORCIO CONASH-ICSA, extremo qu6 se
acredita en el doqrmento 'CONVENIO DE CONSORCIO', suscrilo én fecha 08 da úabroro

de 2016, por los señores Mayra Tosta Appel, Gerente Genaral y Represontanie Legal de le
empresa Consullores Asociados de Hondurae, S. de R. L. de C. V. (CO}¡ASH) y José
Ramiro Zún¡ga Soto, Gerente General y Repr€senlante Legal de la empresa lngenieros "/-§
Conaultores, S. A. (ICSA), que en adelanta m6 denominaré EL SUPERVI§OR; ambo* en Wt";\
pleno goce y ejercicio de nuestros dercchos civiles y con suf¡cienle capacidad legal para f, ¡('$,i'l¡
realización de este aclo, hemos conven¡do en ce¡ebrar la presente Í{OOIFICACIÓN }¡o. I irt iJ:,*"at conrrato de sERvtctos DE suPERuslÓtt PARA EL pRoyEcTo 1* .;J
"REFORJ¿ATIE}i¡TO ESTRUCTURAL Y FINALIZACIÓN DEL EDIFICIO C3, C¡UDAO
UtllVERSlTARlA", suscrito el veint¡nueve (2S) d€ akil de dos m¡l dieciséis (2016); §n Bl

único sentido de modif¡car la comparecencia de EL SUPERVISOR, sustituyeñdo el texto d6
la misma, e ¡ncorporando la Cláusula ds Anleoedentes. por lo tanto en adelante el Contrato
d6 Superv¡sión No. CS-01-201&SEApI-UNAH, se leerá de la siguiente
Noso0os JULIETA CASTELL.ANOS RUI! mayor da edad, soltera, hondureña,
en Sociologia, de este domicilio, con Tarjeia de ldentklad número 1518-1954-0007
actuando en mi cond¡c¡ón de Reclora y Répresentante Legal de la Universidad

ModÍtrcadón No. I 8l Contr¿to d! Supaoir¡ó¡ C9ot.20i&§€Apt-UrüH, esLündo rrtr. h Ui{AH y al Comors¡o CO¡,ASN- --rcsA. pag¡r! l
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Autónoma de Honduras (UllAH); nombrada para tál cárgo según consta en el Acuerdo
Número 013-201&üOU-U}'|AH, emitido por la Junle de Dirección Un¡versitaria (JDU),
punto d6 Acla preparado 6n la Agenda de la segión extraord¡nar¡a de fecha v6¡nte (20) de
septiembre de dos mil lreca (2013), que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE,
por una parte¡ y por la otra parte UAYRA TOSTA APPEL, mayor de edad, soltera,
lngen¡ero Civil, hondureña y de este domic¡lio, con Tarjeta de ldentidad número 0501-194S.
00{53, acluando en mi condición de Gerente General y R€presenlante Legal de la
Sociedad Mercantil CONSULTORES ASOCIAOOS DE HOi{DURA§, S. DE R.L DE C.V.,
(en lo rucesivo "COHASH"), sociedad de est6 domicil¡o según coñsta en la Escritura
Pública de constitución número dis (10), autorizada por el Nolario Enrique Ortez
Colindres, en fecha dos (2) do agosto de m¡l novecientos s$enta y saÉ ('t 966), e inscrita
con el número ochenta y 6eis (8'6), tol¡os cuatrocisntos veinticuatro i¡t24) al cuatrocientos
tréiñia y uno (431), d6l tomo cuarenta y cuairo (tl4) d6l Registro Públ¡co Mércantil de
Francisco Moraán; acredito mi repres€ntac¡ón con la Esoitura Pública autorizada por el
Nota¡io Eftain Moncada S¡lva, en tecña d¡ecisiete (1O de d¡c¡emb,re de mil novecientos
seteñta y cuatro (1974), inscrita bajo el número c¡€nto ve¡ntinueve (129), folios trescientos
ño\renta y ocho (398) ál cuatrocientos cuatro (404), del tomo ochenla y nueve (89) del
Regbtro Público Mercantil de FÉncisco Mora¿án y su ratif¡cación en la escritura públicá
número ciento veintiuno (121), autorizada por el Notario Rubén Emilio Cast¡llo Ochoa, en
fecha ve¡ntidós (22) de d¡c¡embre del dos mil ocho (2008), debidamente ¡nscrita bajo et
número mil ochocientos cincuenta y seis (í856) bajo matrfcula sesenta y dos mil
novecienios doce {62912) del Libro de Comerciante3 Soc¡ales Registro Mercantil de
Francisco Morazáñ; y JOSÉ RAITIRO ZÚÑ|OA SOTO, mayor de edad, casado, lngeniero
C¡v¡|, hondureño y de est6 domicilio, con farjeta de ldent¡dad número 0801-1975-21492,
aduando en mi condición de Presidente y R€presenlanl€ Legaf de la Sociedad Mercantil
denominada INGEI,¡IEROS CONSULTORES, S, A. (en lo ¡uca¡ivo "ICSA"), sociedad
de este domicilio según consta en el Tesümonio de la Escritura PúU¡ca número diecisietE
(17) de fecha d¡ez (10) cfe abril de mil novec¡€ntos ochenla (1980), autorizada psr el
Nota,io Laureano F. Gutiénez e inscrita bajo el número quince (15) del tomo cienlo
veinl¡ocho (128) del Registro de Comerciantes Sociales del Reg¡stro de propiedad
lnmueble y Mercantil de Franc¡sco Morazán; mi condición de Presidente de la referida
soc¡edad consta en sl test¡monio de la Escritura Pública de fecha diec¡siete (17) de marzo 1
dE dos mil catorce (2014) autorizada por la Notario Marla Vicloria Navanele Flores, e
inscrito con el númsra veintiún mil setÉcientos ss§enta y ocho (21768), bajo mátricula
número sesenta y s¡ete mil novoc¡enlos (67900) del Libro ds Comer.ianles Sociales del
Registro Mercanül de Francisco Morazán; m¡ representiación d€ la sociedad @nsla en la
Escritura Pública númaro seserúa y ocho (68) de Poder General de Admin¡strac¡ón y
Rapre§entación, aulorizada por la Notario Marla V¡ctoria Navenete Florgs, el treiñta (30) aelrsÉ - r§
diciembre de dog mil catorce (20't4), debidamente inscrito con el númÉro ses€nta v cuatnl,^t' ?diciembre de dog mil catorce (20't4), debidamente inscrito con el númÉro segenta y oI(64) dél iomo c¡ento cuargnta y s¡ete (147) del Reg¡stro Esp€c¡al de podsres d€l
de Prop¡edad del Deparlamento de Franc¡sco Morazán; mi condición de administración

i¡lodilc¿dótl No. I .l Cootrrio dr §upcrv¡róñ cs{l-2ot§SE PTU¡,| H. c.¡.b. do o.tn la UXIX y olCon¡orao COtt¡SE-|CSA pási.t8 2
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representación del CONSORCIO CONASH-ICSA, se acredila en la cláusula oclava del
Testimonio de Escritura Públ¡ca do Constitución número cincuenta y ocho (58) de fecha
quince (15) de jul¡o de dos mil dieciséis {16), autorizada por la Abogada y Notario Público
Marla Victorie Navanete Flores con Exequátur Notarial número Mil Cuatrocientos Setenta y
Nueve (1479), dicha Escritura se encuentra inscrita bajo €l número treinta y c¡nco mil
doscientos veintiocho (35228), bajo m¿trícula sesenta y siele mil novecienlos pleca

sesenta y dos mil novecientos doce (67900 / 62912) de fecha veinte (20) de julio de dos
mil d¡ecisé¡s (2016) del Reg¡stro Mercantil de Francisco Morazán, Centro Asoc¡ado l.P; que
en adelanle me denominad EL SUPERVISOR; todos en pleno goce y ejercicio de
nuestros derechos civiles y con sutic¡ente capac¡dad legal pare le realizac¡ón de este acto,
hemos convenido en celebrar el presente CONTRAfO OE SUPERVISIÓ¡¡ xo. CS¡t-
20,t6§EAPi-UNAH, SERVT§|OS DE SUPERV§ÉN PARA EL PROYECTO

"REFORZAI{IEilTO ESTRUC¡URAL Y FINALIZACIÓ}.¡ OEL EOIFICIO C3, CIUDAD
UNIVERSITARIA", contrato que se regirá bajo las siguientes cláusulas: CLAUSUL¡
PBIilERA ANTECEDENTE§. EL COilTRATANTE en el ámb¡to de sus atribuciones, a
través de la Secretarla Ejecutiva de Administración de Proyectos de lnfraestrudura
(SEAPI), publ¡có los Términos de Referenc¡a para la contralación de los Servicios de
Supervis¡ón por Concurso Público Nacional (CPN) ldentificada bajo el número CPN No. 01-
2016-SEAPIUNAH para la supervisión de las obras del proyeclo "REFOR;ZAIúIENTO
ESTRUCTI,RÁL Y FtNALtz,,CtÓN DEL EDqF¡C/,O C3, CilJDAD LJNNERSITAR¿A'. Las
empresas; Consultores Asociados de Hondurae, S. da R. L. de C.V. (COI¡ASH) I
lngenieros Consultores S.A. (lC§A), presentaron la Oferta Técn¡ca y Económica en üna
modalidad de Consorcio de conform¡dad a los lérminos de Referencia del Concurso, la
Ley de Contratación clel Estado y su Reglamenlo, condicíón que se acreditó con el
documento "CONVENIO DE COI{SORCIO", suscrito en fecha ocho (8) de febrero de dos
mil d¡eciséis (2016). EL CONÍRAÍANTE adjudicó la supervisión del proyeclo
"Reforzamiento Eslructural y Finalización clel Edific¡o C3, Ciudad Universitaria' al
COI¡SORCIO CONA§H{CSA, m€d¡ante RESOLUCIÓN RU No. 12/03-2016 d€ techa 11

de marzo da 20't6 y Notificó dicha Resolución med¡añte Oicio SG No. 107 de fecha 14 dé
ma¡zo de 2016. Ad,ludicado el Contrato, las empresas CONASH e ICSA, en el marco del
d@umento CONVENIO DE CONSORCIO suscrito entre ambas empresas, se
constituyeron en Consorcio donominado 'COI¡§ORCIO CONASH-ICSA", mediante l:.)
Escritura Pública No. 58 otorgada el 15 de jul¡o de 2016 denominada "CONSnTUCIÓN DE "t
COi¡SORC'O CONASH-ICSA" e inscrita bajo e¡ número 35228 del Reg¡stro Mercantil de
Francisco Morazán la cual pasa a formar parlg inlqral del presente Contrato. CLAUSULA
SEGUNDA: DEFINICIONES. OROEN DE lNlClO: Er el documento med¡ante el cual EL
CONTRATANTE autoriza a Et SUPERVISOR a dar inicio a los servicios ob,leto de esté
Contrato. ÉfrACORA: Libro en el que se lleva un rag¡stro fiel d6 los avanoes de la obre
comunicacion€s rul¡narias entre la empresa constructora, el supervisor y el
éste deberá permanecer en el sit¡o de la obra. §EAPI: es la Secretaría Ejecutiva
Administración de Proyec{o8 de lnfaestruclura. GARANTÍA§: Se entenderá por

Mod¡frc.citn No. I .l Coñtra¡o d! Sup.ryi¡l&r C§{t.2o.r}8EApt"t tAH, c.¡Drado rntlr lr UI{AH y al Coruordo COI{ASÉrcsA paeh¡ 3
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las fianzas o las garantfas bancarias emitidas por instituciones debidamente autorizadas,
cheques certificado3 u olras análogas gue ostablézca la Ley de Contratación d6l Estado y
su Reglamento. ORDEN DE CAtlBlO: Las modificaciones ¡ntroducidas por el contralante
que importen aumanlo o dbminución en la cuantfa de la prestac¡ón de los servicios
preüstos originalmente en el contrato, s¡empre que no excedan del diez por c¡ento (10%)
d6 su valor. ct-Ausula TERCERA: oBJETO. " VAlrgR Y ESTRUCTURA
PRESUPUESTARIA" Obléto del Contrsto: es le prestación de los Servic¡os de
Supervisión del Proyecto 'Refor¿amiento Estructural y Finalización del Edificio C3, Ciudad
Uniwrsitaria', para que se ejeculo cofrectañente de acuerdo a la documentación
contradual, las especiñcaciones técnlcas, normag de calidad y tiempo programado,

siempre que se ajusten a las dispo3iciones do la Lsy de Contratación del Estado y 3u
Reglamento. Valor del Contrato: El valor del contrato asc¡ende a la cántidad de

Diecisiete f,illone¡ Novociontos Ochent¡ y Ocho llll Quinientos OcheDta y Do!
Lsmpí¡.5 con Cu.renta y Cuaüo Cenltvos (L 17,988,582.t14). Este valor tiene un

componenle da honoranos profesionales por un valor de Dos U¡llono! Cuatenta y Tr€a
f,lil Tresciento¡ V€intidós Lompira! con SelaoL y Cinco Centavoe (L 2,043,322,731.
Est¡uctura Presupuestar¡e: El valor de esto contrato será financiado ds la estructura
presupuestaria Programa 03.01.01, Código 85, Objeto del Gasto 47100.01. CLAUSULA
CUARTA: REOUI§ITOS PREVIOS. Formalizado el conirato EL SUPERVISOR deberá
presentar garantía de cumplimiento de contralo, equivalente al quince por c¡ento (15%) de
tos honofarios con exclu§ión de cosros. cLAusuLA QUINTA: P8E§IAGÉX OE|O§
SERVICIOS, EL SUPERVISOR prestará sus servicios de supervisión de acuerdo a los
requisitos establecidc en los Té¡minos de Referencia, la Oferla Técnica y Económica
presentadas por EL SUPERVISOR y aprobadas por EL CONTRATANTE. CLAU§ULA
SEXTA: @ El alcance de los serv¡cios traia de la
suporvlsión del proyeclo "Roloa¡miento Eatructural.y Flnalización dol Ediñc¡o C3,

Ciudad Univecite.¡e", obrás que se describon en los documentos de contratación de la
construcción de la obra c¡vil. Además del contenido inicial en esta cláusula, la prestación

de los servicios, que s6rán compatibles con las mejo.es prác{icas técnicas y
adm¡n¡strativas usuales en proyeclos d6 esta naturaleza, incluirá pero no se l¡mitará a lo
s¡guiente: a) Revisar el proyacto, incluyendo planos, especiftcaciones u otros documentos
técnacos, antes del inicio de la conslrucción y formular las recomendaciones qu6 procedan;
b) Emitir diclamen sobrs el programa de trabajo presentado por el contrat¡sta, previo a su
aprobaclón por la UNAH, a través de la §EAPI, presentar informes ménsualos o con la
frecuencia que fuere requerida sobro su ojocución a lin de veríl¡car el avance def proyecio,
asl como pronunciarse sobrg su actualización o modmcación, si fuere requerida; c) Llevar
sl control y segu¡m¡ento dé la €jecución dsl conlrato y velar porque el contraüsla cumpla
con las especificacioneS genera¡es y iécnicas del mismo; d) Praclicar ínspecciones
cempo, ordenár enseyos y análisis de materiales y unidades de obra para verificar
compat¡b¡l¡dad con las especilicaciones acordadag, según determ¡ne el
c) Realizar mensualmenla y en la forma que d¡sponga el contrato, las rnediciones de

lbdficadó.r |.1o, t sl Csr r¡b da S!¡afYllán C§{t.2ot}§EAPT.UM}t, calrbrúo cnt! ls t MH y at Conaordo CON §!}cs^ Pagh.a
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unidades d6 obra €jocutada durante el periodo; f) lnspeccionar y med¡r las partes de las
obras que por sus caracterfsticas deban quedar oculta§, €laborando los planos

cofl?spondient€s cuando fuere necesario, para lo cual deberá ser avbado con anticipación
sufici€nle por el contrat¡sta; g) lnspeccionar continuamenta la ejecuc¡ón de las obras,
verificando su concordancia con los planos y demáa especificaciones confactualss,
ireluyendo la3 relat¡vas a procesos comtructivos o a la calidad de los materiale§,
aprobando o rechazando su incorporaclón; h) Autorizar pagos parc¡ales al conlraüsta por
obra ejecutada, con base en las mediciones de las un¡dad$ de obra y los prec¡os

conlralados, verificando la preséntación conecte de las feduras o estimaciones de obrá
ejecutada que presente el contratista e incluyendo un informe sobre el adelanto y progreso
flsico y tinanciero del poyecto y la evaluación de los trabajos de aqué|. Además deberá
rcvÉar y aprobar lao esümaciones de obra presentadas por el contrat¡sla conforme a los
requerimientos y formatos establecidos en la Secretarla Ejecuúiva de Adm¡nistración d6
Proy€ctos de lnfraestructura (SEAPI); i) Autorizar pagos parciales por materiales
almacenados, verilicando Bu exislenc¡e y conservación, asi como su empleo efectivo en la
obra, autorizando, asimismo, la deducclón de su importe de los pagos parciales por obra
ejecutada, cuando dichos materiales fueran incorporados en la misma; J) Llevar un control
p€rmanente de ¡as cantidades de obra ejecutada y d€ las pendientes de ejecución;
k) V€rificar las reclamac¡ones por incremento ds costos y autor¿ar, cuando conesponda, la
apl¡cación do la cláusula de revis¡ón de precios; l) Llevar un control de la amortización del
ant¡c¡po otorgado al contrat¡sta; m) Emitir opinión fundada sobr6 las modificaciones al
corilrato y sugerir las que fueren pert¡nent6, preúendo anticipadamenie cua§uier
modificación o aharación quo Brdiese ocunir en el desanollo flsico del proyecio,
incluyendo su fundamenlo técnico y su incidencia en el presupuesto: n) Documentar las
diferentes fases de comtruccióo con fotograf¡as u otro3 medios gue fueren oportunG,
llevardo los registros conespond¡entG; ol Dirigir órdenes € instrucc¡ones al contrat¡sta
para la coneda ejecución del contrato, de acuerdo con los planos y especif¡caciones
contracluales y tsn¡endo en cuenta lo establecido en la Ley de Contratación dsl Estado y
su Roglamento; p) Llevar un registro del estado del tiempo u otras condic¡ones amb¡entales
pr6vi9ta9 en €l contrato, en el área de lrabajo; q) lntervenir adivamenle en la recepción
proüsional y definitive de las obras, emitiendo su opinión acerca del cumplim¡ento de las
ob¡igac¡ones del contratista; r) Auto.izar los pagos gue conespondan en la ¡¡qu¡dación fina¡
del contrato; r) Documentar y emitir opinión sobre los inalmpl¡m¡entos del contratis¡a,
$pec¡almente lo3 que den lugar a la imposición de mullas o a la resoh.¡ción del contrato;
t) Solicitar al cortratista, cuando exista causa justificada, el cambio del personal que no
mostra¡e eficiencia en su desempeño, agf como do la maquinaria o equipo que no func¡ons
sat¡sfadoriam€nte; u) Ac{ualizer d¡ariam€nte la bitácore de obra del proyec{o, m¡sma que
debérá estar disponible permanontomente en el sitio de las obras, ahl se deberá anotar
todo 3uceso relevanto como sell estado del tiempo, inventario y estado del
ordenes al contraüsta, visitas af proyecto de las dist¡ntas autoridades de la
v) Coordinar y velar por que se ejeculen, por parte del contratista, medidas de
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ambiental para ev¡tar dañar el ambiante; w) Velar porque el contratista mantenga por su

denta soñales pemanentes, tanto de dla como de noche para indicar cualqui€r peligro o
dificultad al tránsito de personas o vehfculos. Estas señales serán aprobadas por el
superv¡sor y deberán ser suficieniemenle grandes y claras para evitar accidentes: r) Velar
porgug al final d6l proyecto el coñtratista antregus los planos finales de la eituación real dal
proyedo ya tenninado, ¡nd¡cendo én sllos todas las riodificaciones dadas durante la
§j€cuc¡ón de las obras (planos de construcc¡ón) y que serán propiedad de la U|,¡AH;
y) Además de las ante¡iores atribuciones son parte, las que se eslablecen en el arlfculo
número 217 del Reglamento de la Ley d6 Contratación del Estado, las obligaciones y
responsabilidades establacidas en los artlculos 218 y 219 de dicho Reglamenüo.
cLAusuLA SÉPIüA: OOCUTENTO§ ANEXOS AL CONTRATO. Forman parte integral
del prosenle contrato, tal como si esluvieran ind¡vidualmente escritos en él: l. lnvitación a
concun ar; 2. Térm¡nos de Referencia del proceso; 3. Cualquier orden de cambio y
modifcacionas a¡ conirato; ¡1. Ofertá técnica y ofe¡ta económica presentada por el
supeNisor, negociada y aprobsda por el contratante; 5. Garantfa de cumplimiento de
contrato; 6. Orden de ¡n¡cio. En caso de haber discrepancia enre lo d¡spuesto en el
contrato y lo3 anexos privará lo aslablec¡do en el oontrato y en caso de discr€pancia entre
dos o más anexos privará lo prev¡sto sn el añexo especificamenle relativo al caso en
cuestión. cLAu§uLA ocTAVA: FOnitA DE PAGO. EL CONTRATAI{TE efeciuará a
EL SUPERVISOR doce pagos mensuales por un valor de Un Millón Trescierlos Ochenta y
Tres Mil Setecientos Tre¡nta y S¡ete Lemp¡ras Exactos (L 1,383,737,00) y un último pago
por el valor de Un Millón Trescierüos Ochenla y Tres Mil Setec¡entos Treinta y Ocho
Lempiras con Cuarenta y Cuatro Csntavos (L 1,3S3,738.{4). Cada pago se efectuará
previa pGsentación de la documentación soporte r€apecliva y de un lñfome de avance por
parte de EL §UPERVISOR, Todos los pagos se real¡zarán a través de la Tesoreria
General de la UtlAH, para cuyo rámite EL SUPERVISOR presentará a la SEAPI, las
solicitudG de pago y ésta extenderá una C€rtif¡cación de aprobación. A todos los pagos se
les deducirá el doce punto c¡nco por ciento (12.50/6) de los honorarios profesionales por
conceplo de lmpuesto Sobre la Rer*a, §i EL SUPERVI§OR no presenta ante la SEAPI lai
conslancia emilida por la Comisionada Presidencial Administración Tributaria, antes§
Dirección Ejecutiva de lngresos (DEl), de esiar su,elo al régimen de pagos a cuenta y una?,
constanc¡a actualizada de solvenc¡a. CLAUSULA NOVENA: RESPONSABTLIDAO!ff!
SUPERVISOR. EL SUPERVISOR será el responsable de: a) La conecta ejecución del
contrato de construcción suscrito entré EL CONTRATANTE y la empresa constructora,
hasta la finalizac¡ón dal proyeclo, 6u resporcabilidad se extiende hasta el plazo de vigencia
de la garantla de ca,idad de las obrag; b) Mantoner informado a EL CONTRATANTE a
travá3 de la SEAPI, de lodo cuanto ocuna duranle la ejecución de la obra contratada con la
empres:¡ construclora y en caso quo s€ suscile cualqu¡er problema en la obra
informárselo inmediatamente a la SEAPI, a lravés del enlace del proyeclo. LáB
sobre modificaciones, enmiendas o especificacione§ técnicas y d€ calidad que no
específica y claramente establecidás en loe documentos de contratación. deberán ser
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consultadas y conceiadag previamento con la SEAPI; c) Permanecar en el sitio de las
obras para delerminar si el trabajo se está ejecutando de acuerdo a las especificac¡one§
lécnicáB; d) Entregar inlorme mansuales a la SEAPI, describiendo el avance flsico,
t¡nanc¡ero y de dima en la ejecución del proyecto; o) Comunicar por escrito a 13 SEAPI
cuahuier defeclo o deficiencia en la obra ejecutáda por la empresa constructora, d6 esta
comunicación remitirá copia al contraüsta; f) Enüar copia a la SEAPI de toda comunicac¡ón
escriia enfo el supervisor y el contratista; g) Aulori¿ar y certiftcar los pagos qu6 debsl
realizarso al contratista; h) Conocer los r€clamos, desacuerdos y otros asuntos en
discordia enlre el contrat¡sta y el contratante en rolación a la ejecuc¡ón o progreso del
trabajo o la interpr€tación del contralo, los qu6 deberán someterse primero a
EL SUPERVISOR para que presonte su d¡ctaman por escr¡to dentro de los d¡ez (10) días
s¡gu¡enles a la entrega de lo solicitado. Todas las ¡ntorpretac¡on$ y dec¡s¡ones de
EL SUPERVISOR deberán eslar de acuerdo con lo est¡pulado en el contrato de
construcción. En su cond¡ción de intérprete y mediador, hará cuanto sea posible para

asegurar una aciuac¡ón fiel 6 ¡mparc¡al, lanto do part6 de EL CONTRATANTE como ds !a
empresa conslruc{ora y no demostrará parcialirJad a ninguno de los dos; i) Rechazar el
trabajo que no ósté conforme con el contrato; cuando en su opinión razonable consideré
que es neceserio o aconsejable a fin de a8egurar el adecuado cumplimiento d€ lo
est¡pulado en el conlralo, tendrá autoridad para sol¡citar que la empresa conslructtra
deterua el trabajo. o cualquier parte del mismo para que él demande una inspección o
prueba especial del mismo, ya sea que el trabajo esté fabricado, instalado, terminado o no;
j) Preparar órdenes de cambio y tendrá auloridad para ordenar cambios menores en el
trabajo. Las obl¡gaciones, responsabilidades y limitantes d€ autoridad de EL SUPERVISOR
como represenianto d6 EL COI{TRATANTE duranlo el perfodo de construcc¡ón no serán
modificadas o extend¡das sin el consentimiento ascrito de EL CONTRATANTE: k) Roalizar
sus func¡ones do acuerdo al contralo, para lo cual, en todo tiempo deberá tener accoso al
sitlD del proyeclo, ya sea qua el trabajo esté en preparación o en proceso, la empresa
construcfora deb€ proporc¡onar fac¡lidades para tal fin. CL"AUSULA DECItrA: PLAZO DA,,
EJECUCÉN. El plazo contrac{ual de la sup€rvis¡ón astará direclamente relacionado con el

-!plazo contráclual del contral¡sta que ejecutará la obra civil. Con el propós¡to Ue que s{(
efectúo una revisión minuciosa de la documentación contraclual de la construeión y a fin't
de que el supervisor y el contrat¡sta planif¡quon y coordinen iodas las aGtividades
relacionadas con el inicio de las obras, los s€rv¡cios de la supervisión podrán iniciar quince
(15) días anles del inicio de la construcción de las obras y pafa etectos da realizar las
actividades de cierro del proyeclo y pres€ntación d6 ¡nformes final6s, podrá terminar un (l)
mes con quinco (15) dlas después del plazo contrac.lual de la construcción dB las obras,
por tenlo la du¡ación d€ los servic¡os de supewisión se est¡ma de trece (13)
calendario. CLAUSULA DÉCII,IA PRITIERA: PERSoNAL DEL sUPERU§on.
Supervisor ejercerá la coordinación de este contreto direclamente, sus funciones
ser complÉm€ntadas por el Garrnta de Obra y deberá contratat, previa aprobación
contratanle a través de la SEAPI, el siguientE p€rsonal cuyo perlil está descrilo en el
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numeral romanos XXll, subnumeral 23.1 de los Términos de Referoncia, Enmiendas y
Aclaraciones: a) Un (1) Gerente d€ Obra; b) Un (1) Gerento Adjunto; c) Un (1) lngeniero
Residentoi dl Dos (2) lngenieros CMles Asistente3 d€l lngen¡ero Residente; o) Un (1)

lrqeniero Estruclural; 0 Un (1) lrgeniero Hidrosanitario: g) Un (1) lngeniem Electricista
lndusüÉl; h) Un (1) lngeniero Mecánbo lndustrial; ¡) Un (1) Arquitedo; j) Un (1) lrryeniero
Ambiental y Seguridad Ocr¡pacional; l) Un Administrádo6 l) Dc (2) lnspedores de Ob¡as
CM¡*; m) Un (1) lnsp€dor d€ Ohas Elec'tromecánicas; n) Un (1) D¡gitalizador; o) Perssnal
de apoyo de oñcina y de campo especmcado en su oferta económica negociada. El Gerente
de Obra repr6er ará a EL SUPERVISOR y tendrá aulorüad plena para aciuar en su
nombrc. Todas las instrucciones dadas al Residente de §upervisión se harán por escrito y
serán tan obligatorias corno si se dieran al Supewisor. CúUSULA oÉCltA SEGUNDA:
RE§B9NSAB|LIOAP.- LABORA!" §L SUPERVI§OR asumirá como patrono toda
responsabil¡dad derivada de la relación laboral con sus trabajadores durante y después de
la ejecuc¡ón del proyeclo de cor¡formidad a lo establec¡do en el Código del Trabajo.
EL SUPERVISOR será responsable ante EL CONTRAÍANTE, por los actos y omisiones
de todos sus empleados y de los sub conlratistas, sus agentos y empleados y de las otras
personas quo ejecuten cualqu¡er trabajo medianté contrato con el Supervisor.
EL SUPERVISOR asume la condición jurídica y económica d6l patrono frénte a sus
trabajádores y por cons¡gu¡ente será el único responsable del personal técnico y de
cualquier otra naturaleza que contrate en la prestación de los servicios respeclo a la
observancia de las leyes, reglamenlos laborales, Ley del Seguro Social, Ley del Salario
Minimo y demás leye3 aplicable§, y en consecuencia libera totalmerte a
EL CONTRATANTE de toda responsabilidad por eslos conceptos incluso en caso de
accidentes de trabajo y enfermedad profesional. CLAUSULA DÉCI¡{A ÍERCERA:
CESIéN Y SUB CONÍRATACÉÍ{. EL SUPERVISOR no podrá ceder a terceros tos
derechos y obligaciones derivadas de este conlralo sin la autorización escrita de
EL COI{TMTAHTE. Asimismo no podrá subcontratar con terceros la real¡zación de
servicios especificos sin contar con la autorizacíón antes requerida. CLAUSUTA DÉCIIA
CUARTA: LIBERACIÓN DE RESPOHSABILIDAO. EL SUPERVISOR dEbcrá ¡NdEMNiZAT
y l¡berar a EL COI,ITRATANTE y a los agentes o empleados de éste da iodo reclamo,
daño, pérdida o gasto, ¡ncluyendo ho¡orarios de abogados que provoquen o resullen de la
prestación de sus servicios, s¡empre que tales reclamo§, daños, pérdidas o gastos sean:
a) Atribuidos a les¡ones corporales, enfermedades, muerto, daño o d€strucc¡ón de
propiedad langible (aparle del servicio en sf), incluyendo la pérdida del usufrudo como
resultado do los mismos y b) Que sean ocasionados total o parcialmenle por cualquier acto
o negligencia y omis¡ón de EL SUPERVISOR, do cualquier subcontratista, de alguien
d¡reclemente o indirectámerfa empleado por cualquiera de ellos, o alguien por cuyos acios
sean responsabl$ total o parc¡almente, y en consecuencia, libera totalmgr*e
EL COi.ITRATAilÍE de toda responeabilidad por estos conceptos, incluso en caso
accidentes de trabajo y enfermedad profesional. CLAUSULA OÉCtltA OUINT

. Si la durac¡ón del p¡azo de prsstac¡ón da los
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contratados se prolonga por más tiempo que el período pactado en la Cláusula Décima,
EL CONTRATANTE puedg orderaa cambios al plazo de ejecución de los servicios objeto
de este contralo. En e3te cáso el costo ad¡c¡onal será proporc¡onal al tiempo adicional
invert¡do, salvo que la prolongación del plazo contrectual se deba a causas ajenas al
proyecto y fuera del control de EL CONTRAIANTE y sin culpa o negligencia, incluyendo
pero no lim¡tándoss a d€saslÍes náurales, guerras, disturbios, huelgas u otras cáusas
SiMiIATCS. CLAUSULA OÉCIMA SEXTA: NEGATIVA DE AUTORIZACTÓX OE PECO I
LA EilPRESA COI.¡STRUCTORA, EL SUPERV¡SOR puede tamb¡én negarse a aprobar
cualquier solicitud de pago a la empresa construclom debido a evidencia descubierta en
posteriores inspeeciones, puede anular completamente o en parte cualquier certilicado de
pago previamenle extend¡do, hasta donds sea n€cesar¡o en su opinión para protegor a
EL CONTRAIANTE de pérdida debido a: i) Trabajo defeduoso no conegido,
i¡) R6clamac¡on€3 presenladas o evid€nc¡a razonable ind¡cando la probable preser ación
de una reclamación; ill) La fa¡ta de la ampresa construdora de hacer debidamante los
pagos a los subcontratistas por mano de obra, materíales o equipo; iv) lndicación
razonable de que el trabaio no será terminado dentro del plazo del contrato de
construcción; v) Duda razonable de que el trabajo no puede ser terminado con el saldo
pendiente del valor del contrato; vi) Prosecución no salisfactoria del trabajo de parta de la
empfesa construclora. cLAusuLA DÉcltA sÉpililA: tNspEcclÓN y cERTlFlcADo
FINAL Al recibo de not¡licación por escrito de que el proyeclo está listo para inspección y
aceptación final y al recibo de una solicitud linal de pago de la empresa construclora,
EL SUPERVISOR herá con prontitud d¡cha inspecc¡ón y cuando encuentre que el trabajo
es aceptable de acuerdo coñ el contrato y que éste ha s¡do totalmente ejecutado da
acuerdo con los planos, especificaciones y demás docurnentos contracluales, prontamerita
extenderá un ceriificado final de pago declarando que de acuerdo a su juicio ha sido
terminado de conform¡dad con los términos y condiciones del contrato y que el saldo
completo gue se adeuda a la empresa constructora anotado en dicho certificado final está
adeudado y es pagadero. CLAUSULA DÉctfúA OCTAVA: iroDtFtcACtóN DEL
coNTRATo' EL colr¡TMTANTE s¡n ¡nval¡dar el contrato pueds ordenar cambios en losg
serv¡cios prestadG po¡ EL SUPERVISOR dentro del atcance general del contrato,l,
consistentes en adiciones, cencelacion6 y otra§ modilicaclones, en base a lo e§tablecido -,

En la Ley de contralación del Estado y 3u Roglamsnto. cualquier aumerlo o dbm¡nuc¡ón
en la cuantia de las prestac¡ones de los sarv¡c¡o3 previstos orig¡nalmente en 9l contrato.
siempre que en total¡dad no excedan del d¡ez por ciento (i0%) de su valor bajo las m¡smas
condiciones contradualB, sa harán mediante órdenes de cambio emit¡das por
EL COrfRATAI{TE, previa la reserya presupuesüaría correspond¡ente en el caso de
incremento del valor original. si la modificación total se exced¡era del porcenlaje indicado
so suscribirá uÍa Modificsc¡ón al csntralo qu€ s,a someterá a las mismas formalidades
Contrato original. Toda mod¡r¡cacién deberá sar deb¡dEmente fundamenteda y
cuando concunan c¡rcurutanc¡as imprevistas al momenlo de la confatac¡ón o
nuevas, de manera que esa sea la única forma de satisfacer el ¡nterés público perseguido.
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Las modif¡cac¡one8 acumuladas no podrán exceder dÉl 25oA del valor inicial del conlrato.
clÁusuu oÉct¡tt NovENA: cAxrBros ruENoREs. EL supERvrsoR tendrá
autoridad para ordenar camb¡os menoras en el trabaio de construcción que no impl¡quen
un ajuste en el monlo o prónoga del plazo del Contrato de la empresa conslrudora y que

dichas órdenes no estén en desacuerdo con lo estipulado en el mismo. Tales cambios
pueden ser efeduados mediante ordén de cambio u otra orden por escrilo, mismos que
serán obligatorios pare EL CONTRATANTE y gara la empresa construciora y serán
consignados en la bitácora del proyecto. CLAUSULA ucÉcltA: CAUSAS DE
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. CAUSAS DE RESOLUCTÓN: EL COilTRATAI{TE
podrá resolver el presente contralo sin incunir en responsabilidad de su parte y hacer
eleclivas las garar{[as por las causas s¡guientes: a] lncumplimiento por parle de
EL SUPERVISOR de cualquiera de las obl¡gac¡ones estipuladas en el presenle contrato y
las cond¡c¡onos generales y especia¡es dsl mismo; b) Por no ¡nic¡ar EL SUPERVISOR la
prestación de sus servicios en la fecha 6slabl6c¡da en la orden de inicio; c) Por deficiencia
o mala ejecución ds los servicios prestedos por EL §UPERVISOR; d) El mutuo acuerdo de
las pafeg; e) Por incapacidad manit¡esta de EL SUPERVISOR para prestar sus serv¡cios;

0 Por cáusai d6 fueza mayor o caso fo(uiio; gl Las démás aplicables y contempladas en
la Ley de Cor ratación del Estado y su Reglamento. Cuahuiera que Eea la causa de
r63oluc¡ón no l¡berará de responsab¡l¡dad a EL §UPERVISOR de las obl¡gac¡onés
contraídas de liquidar o reembolsar los recursos que le hubiese adelantado
EL CONTRATANTE, en todo caso se hará una liquidación da los servicios prestados a la
fecha. CLÁUSULA ucÉSt¡tA PR|HERA: RECORTE FRESUPUESÍAR|O. §e pued€ dar
lugar a la ¡esolucién del contraio, en caso de recorle presupuesiario de fondos on
aplicación a lo dispuesto en el Decreto Legislativo Numero 168-2015, Capltulo lV,
Romanos Vlll, Disposiciones Generales para la Eiecución del presupuesto General de
lngresos y Egresos de la República, artlculo 72, el que l¡teralmente dice: 'En tdo contrato
linanciado con f@dos axtemos, Ia suspensrón o cancatación de! pñstamo o donación,
puede dat lugü a la resc¡s¡ón o resdución del contralo, siñ más obligación por pade det
Estada, que al pago conespondianfá a ,as oóras o serylcios ya ejacutados a la fecha de
vigencia de la rescisión o resalución del conlnto. lgual sucederá arl caso de racafte
presupuestar¡o de fondos nacionales gue sa eledúo pot rczón de b srtuación económica y
tínanciera del pais, la estimación de la percepción de ingresos menoles a los gasfos
ptuyectddos y en caso de necesidades impevistas o de emetgenc¡a., CLAUSULA
UGÉSmA SEGUNDA: GARANTiAS. Garantl¡ de Cumplimiento: se constiiuirá
conforme al artículo 106 d6 la Ley de contratación del Eslado, mediante retenc¡ones
equivalentes al d¡€z por ciento (10%) da cada pago parcial por concepto de los honorario§;
el valor de dichas retenc¡ones se devolvérán sn concopto d6 pago l¡na¡ al produc¡rse la
lerminación norma¡ del contralo, previa entrega del lnforme Final de Supervisión y que
haya s¡do aprobado por la SEAPI. Ad¡cionaher e EL SUPERVISOR también
presoritar garantfa equivalente al quinco por ciefito (1s%) d€ honorarios con exclusión
costos para garantizar el fiel cumpl¡miento del contrato. §u vigencia será de hasta 3
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despu& del plazo previsto para la prestación de los servicios. Si existieren prónogas en el

plazo de ejecución del proyedo, EL 9UPERVISOR se obliga a pronogar dicha garantía. El

monto de dicha garaniia es por Trp¡clontG Sol3 tll Cu¡t¡ociento! Novonta y Ocho
Lemplras con Cuar€nt¡ y Un Ccnt yos (L 306,{98.41); as¡mismo, iodo6 los documentos
do garantla deberán contener la siguie¡to cláusula obligatorie: LA PRESENTE GARANIIA
SERA EJECWADA POR EL VALOR RESULÍAN¡/E DE LA UQU//DACIÓN EN E,L

AVANCE DE LA PRES¡ACIÓN DE SIA' SERWC'Oq A S'¡¡'P¿E REOUERINIENTO DE
LA UN(I/EjRSIDAD NAC//ONAL AUTÓNOTA DE HONDURAS (UNAH). ACOMPAÑADA
DE UNA RESOLUCIÓN F//RTE DE INCUNPUil/IENTO, S,,{ IV'ÍÚGÚfl OTRO REQUISITO.

La no inclus¡ón de esta cláusula facultaá a EL CONTRATANTE a no acePtar y devolver a

EL SUPERV¡SOR la garanlfa sin perjuicio de la ejecución de la garantía que conesponda.
CLAUSULA vlcÉslul rencenA: EX!.@EEEQY§I9,. La coordinac¡ón y control

de la pr$tación de los servic¡os e3tará bajo la responsab¡l¡dad de la Secretarfa Ejocutiva
do Admin¡strac¡ón d6 Proyectos de lnfraestrudura (SEAPI). CLAUSULÁ VGÉSl¡lA
CUARTA: GLÁUSULA DE lilTEGRloAD. En cumplimiento a lo establec¡do en la Ley de
Transparencia y de Accaso a la lrifomación Pública y su Reglamento y con la conücción
de que, solamente con 6l esfuezo conjunio de la Adminislración Pública y el Sector
Privado, podemos ¡nstaurar una cutfura de transparencia y de rendición de cuenlas,
fortalec¡endo de esa toma las bas€g del estedo de derecho, nos comprometemos a
mantensr el más alto nivel de conductS ética, asl como los valores de nuestra sociedad
como ser: INTEGRIDAD entendiando como el€mentos esenciales de ésta, las
cualidades personales ds honest¡dad, sinceridad, probidad, ausencia de prácticas
corru ivas y el cumpl¡mionto de las leyes y reglamentog del pafs, no8 comprornotemos,
ademác, a ser LEALES con nue3tra contraparte, cumplierdo f¡elmente con lo establecido
en el corÍrato, entregando 6n el üempo paclado, por parle de los contratistas, un lrabajo
de cal¡dad mfnima oqu¡valente al ofertrado y a nosotros adjudicado, a fin de que las
instituciones del estado g€n6r€n confianza ñbl¡ca en sus ácluaciones y cumpliendo, por
part€ d€ la entidad contratante, con las obligaciones eslablecidas en el contrato y en los
doc¡mentos que fomen parte del mismo, en forma fuil y oportuna; siando EQUITATIVOS
én la práctice de las metodologfas a desanollars€ y ap€gados totalmente a las buenas
práciicas, siendo TOLEMNTES con las personas qu6 repr$enlon a nueslras
contrapartes en el cr¡mplimiento do este cor{raio y que muestren puntos de v¡sta
diferentes a los nuestro3, siendo IMPARCIALES es decir aciuando con objetMdad y
profBionalismo, s¡n pormiür que nu$tros intereses financieros, o de otro tipo,
comprometan o den la impreaión d€ comprometer la labor contratada, siendo
DISCRETOS con la información corfidencÉl que manejamos, absteniéndose de dar
declaraciones públicas sobre la m¡sma. Por lo que aseguramos que ninguna persona
actué en nuestro nombre y representación realiza¡ál a) Práctlca Cosrclüva,
élta como peiudicer o c¡¡usar daño, direcia o ind¡reclamente, a cualquier parte o a
bienes para influenc¡ar las accioneB de una parte; de conformidad a lo que determ¡na el
Cód(¡o Penal en sus allculos 206 al 209. b) Práctica Fraudulenta, entendiendo ésta

t¡odiltcac¡Ór'! l,lo. 1 C Cooú.to d. S$.rY¡fl.¡ CSOr.¡otGgE P!¡,i{AH, c.aOrrb .nt¡r L t l¡A}t y ct Coírordo COiaASH-tcs^ Pagilr 1.1
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como aquella en la que alguien con nombro supuesto, falso tltulo, influenc¡a o cal¡dad

simulada, abuso de conl¡anza, fingiéndose dueño do bienes, créditos, empresas, o
negociación o valiéndose de cualquier artif¡c¡o, astucia o engaño, ¡nduce a enor a otro en
provecho prop¡o o ajeno; de conformidad al artfculo 242 del Código Penal. c) Prácüca
Com¡otiva, enlendiendo ésta como aquella en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar
direc{a o indirectamente cualquier cose de valor para irifluenciar las acciones de la otra
parte; de conformidad a lo qu6 detemina el CódBo Penal en sus artfculos 361 al 366.
d) Páct¡ca Colusorla, entendiendo ésta corno aquella en la que existe un acu€rdo entre
dos o más partes realÉado con la intenc¡ón de alcanzar un propósito inapropiado,
¡nclu!,endo ¡nfluenc¡ar en forma inapro¡iada las acciones de la otra parle; de confom¡dad a
lo qu6 determina el Código Penal en su artlculo 376. La transgresión de alguno dG los

enunciados de esta cláusula dará lugar, en el caso de los contralistas, a la cancelac¡ón
de la inscripc¡ón en el Reg¡stro de Contratistas o Proveedores del Estado, mediante el
6nvlo de nota a real¡zarse por la enüdad ejecutora, acompañada de Certificación de
la Resolución Adminislrativa conespond¡ente o la sentencia que vuelve verdad legal le
transgres¡ón pracf¡cada. La transgresión de los principios reclores de esta cláusula, por
parle de EL CONTRATANTE, dará derecho a EL SUPERVISOR a sol¡c¡tar la resolución
d€l contrato d6 mérito. cLAusuLA vrcÉsltA QUll{TA: PREEmtNENctA DEL
CONTRATO. Cualquier discrepancia que pudiera ex¡st¡r entre los documentos de oferta y
las dispos¡c¡on€s del presente contralo, prevalecerán las de éste; la Ley aplicable para la
ejecución d6l m¡smo es la Loy do Contratac¡ón del Estado, su Reglamento y demás leyes
apticables. cLÁusuLA vlcÉstfúA SEXTA: AcEpTActÓN oE EL
EL SUPERVISOR maniliesla qu6 acepta el preser{e conlrato en la forma que s€ ha
est¡pulado, obl§ándose al fiel ormplimbnto. Todos los documentos que fueron utilizadog
por EL SUPERVISOR en la oferta para lo3 servic¡os do superv¡sión dol proyedo
'Reforzam¡ento Estrudural y Finalización del Edificio C3, Ciudad Universitaria', serán parte
del presante contrato. CLAUSULA UGES|mA SEPnilA: tNTERpREfACtóX Oe IOS
COIÍrRATOS. Cuando surgieren diferBncias entre las partes acerca de la interpretac¡ón de
alguna estipulación contraclual y no hubiera acuerdo, con riasgo de servicios públicos,
EL CONTRATANTE intorpretará med¡arite acto administrativo motivado. las cláusulas
objeto de la discrepancla, r*olviendo las dudas que resultaren. Esta polestad se ej€rc¡tará
por med¡o d€ la Reclorla de la UMH, con ar¡diencia de EL SUPERVISOR y sin perjuicio
de log recursos legales que conespondan¡ para este efec{o. EL §UPERVISOR renuncia a
su domicilio y se somete al domicilio del Contratante. EL CONTRATAT{TE podrá diclar las
medidas provisionales que estime convenier¡tes, hasta tanto se diluciden las confoversias.
cLAusuLA ucÉstmA OCTAVA: NORTAS APLIGABLES. En to no prev¡8to en et
presentB contrato y en sus documentor ¡ntegrantes serán aplicables las normas
en la Ley de Contratac¡ón dél Estado y su Reglam€nto, Disposic¡ones General€s
PrBsupuésto úgentes y la demás legielación del país, que rige la materia.
ucESlmA NoVEllA: ACEPTACIóN. Las partes aceptamos ei contenirJo de todas y cada'
una d€ las cláusulas dsl pr8s€nt€ conffio y en consecuencia no! @mprometamos e

1lt odift.dó,r f¡o, I .l Cont¡eto d. Stp.rvb¡ro cs¡r-2ota§E n rrraH, catOnOo mur te UttlX y ot Con.rdoE6ffiE-ICSA pagh¡ r?
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cumplirla en toda su extensión, en ft de lo alal y para los lines legabs conespondicntB,
firmamos en fipkzdo, en la ciudad de Tegrcigalpa, Municipúo del O¡stito Cenhal, a los

:;., 
7,

Castellanos Ruiz
Legal

Universidad Nacional Autónorna cle Honduras (UNAH)

EL CONTRATANTE

Gerente General y Representante Legal
Consultores Asociados de Honduras, S. de R. L. de C. V. (COMSH)

Legal
lngeniae Consulto¡es, S. A (ICSA)
Ropru.entan!. Legsl tlel CONSORCIO CONASH{CSA
EL SUPERVISOR

tayra Tosla Appel

6'--§8ñ.*

Josá

Modifc.cirn ¡{o. 1 !l Contnb d. Surorvbirfl cs{.r-zolcsE pru¡rei@lcsa pt¡r¡ r:
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC.O6.2O16.SEAPI.UNAH

"coNsrRuccróH oe TANQUE oE ABAsrEclillENTo DE AcuA, cuRLA"

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
HONDURAS Y LA EMPRESA INGENIERIA BARIIIEND, g. DE R. L.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUIZ, mayor de edad, soltera, hondureña, Licenciada

en SociologÍa, de oste domicilio, con Tarjcta de ldentidad nÚmero 1518-1954-00075,

actuando en mi condiclón de Rectora y Repressntante Legal de la Univers¡dad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH): nombrsda para tal caryo según consta en el Acuerdo
Nrlmero No. 013-201&JDU-UMH, emiiido por lE Junta de D¡rección Universiüaria (JDU),
punto d6 Ac,ta praparado en le Agenda de la sesión extraordinada de fecha veinte (20) de
scptlombrc de 2013. que en adelante me denominaré EL GONTRATANTE, por una perte,
y por la otre parte RAÚL ROBERTO BARAHONA LARA, mayor de edad, casado,
hondureño, con Tarjeta de ldentldad número 0801-1969{1565, en ml condición de Gerente
General y Represantanto Legal da la empresa INGENIER|A BARMEND S. de R. L.,
nombrado mediante Escriture Priblica número cstorco (14) de fecha 03 de mazo del año
1995, inetrumonto autortsado por el Notario José Salvador Aguilar M., lnsoita baJo el
Ntimero 53, Tomo 331 del Registro de la Propledad y Mercantil, con fecha 23 de mayo de
19€5, que en adelante me denominaré, EL CONTRATISTA; ambos en pleno goce y
ejercicio de nuestros derschos civiles y con suf¡c¡ente capacidad legal para la realización de
este acÉo, hemos convenido en celebrar el presente CONTMTO DE CONSTRUCCÉN
NO. CC.O6.2O16.SEAPI.UNAH, "CONSTRUCCIÓT OE NNOUE DE ABASTECIMIENTO
DE AGUA, CURLA", edjudicado mediante RESOLUCIÓN RU No. 34108-20í6 de fecha
de4de agosto 2016 y notlficada dicha Rasoludón mediante O{icio SG No.429 dE fecha 8
de agorto 2018. que resuttó del proceso de contratac¡ón llevado a cabo bajo la modalidad
de Llcitaclón Priblica Naclonal LPN No. 04-2016§EAPI-UMH, d¡cho cor¡trato se reglrá
ba¡o las slguientes cláuoulas: GLAUSULA PRIUERA: OBJETO, VALOR y
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA.9!¡ele-CAl§9¡ll¡le: Es la consh¡cción del proyecto
'Construcc¡ón de Tangue de Abastecimiento de Agua, CURLA', ubicado en el Centro
Universitario Reg¡onal del Litoral Atlántico CURLA-U}..¡AH, La Ceiba, Atlántida. El prBs€nte
contrato induye el suministro de todos lo§ materiales, equípo, accesorios, tran§porte, máno
de obra y todo lo ne6sario en la construcdón. según s6 detalla en los Documentos do
L icitación. Valor del Contrato: El valor del contrato es por la cantidad de NUEVE
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO
LEMPIRAS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS (L 9,¡142,158.37), como se especifica en
el cuadro de Cantidedes de Obra y Presupuesto, documento que se anexa y qus forma
parle inlegral del presente Contrato. E8tructura Presuouestar¡a: El valor de aste contrato
será financiedo de la siguiente estructura presupuestaria: Programa 03.01.01, Código 166,

contlatodecon¡trucGiónNo'cc{6.2o16.5Elp¡.úxari;iárr¡truia¿nE@
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Objeto del Gasto 47100.01 y estará sujeto I la asignación presupueslaria aprobada de
cada año, debiendo tomarse las preüsiones necesarias Para stender en su momenlo el
pago de las obligaoiones conespondientes. gláUgg§EggllpA: SlGNlFlcADo DE

LAS PALABRAS. En este Contrato las palabras y exprcsiones lendráñ el mismo

sQnificado que respectirramente s€ les ha asignado en las Condiciones Generales y

Especiales del Contrato del Pliego de Condiciones, que forman P6ñ6 dc est€ Contrato y se

leerán e interpretarán como parte del m¡smo. CLAUSULA TERCEM: PAGOS AL

CONTRATISTA" EL CONTMTANTE por este medio s€ compromete a pagar a EL

CONTRATISTA como retribución por la ejecución y terminaclón de las obras, el valor del

contrato o aquellas sumaB qu6 resulten pagedoras bajo las dlsposlciones del mlgmo en el

plazo y en la forma establecida en éste. En con¡ideradón a los pagos men§uales que EL

CONTRATANTE hará a EL CONTRATISTA, éste últ¡mo 8e compromete con EL

CONTMTANTE a ejecutar y complctar las obras y a Euboenar cualquier defec{o de las

mismas de conformidad con las dlsposidon€s del Contralo y todos lo§ docrrmentos que

forman parle de él como si e6hMcran ¡n8erlos én el mirmo. CIáUSULA CUARTA:

FORnilA DE PAGO. Todos los pagos se realizarán a travé§ de la Tesorerfa General de la

Ul.lAH. mediante cheque a favor de la empresa lngonierla Barmend, S. de R.L. $[g!E:
EL CONTMTANTE entsegará a EL CONTRATISTA un ent¡dpo por valor de Un tlllón
Cuaboclentos Dieciséie Ml¡ Trcsc¡ontos Velnü64 Lemplras con Setenta y Clnco
centavm (L 1,416,32¡.75), equivalente al quince por c¡ento (15%) del valor totBl d€ este

Conbato, previo a¡mplim¡eñto d€ 106 requisitos §igui€Úrte§l a) Que e§te Contrato haya sido
plenamente formalizado; b) Que se hayan redbldo y acaptado por part€ de EL

CONTMTANTE las corespondisntes gerantla8; c) Que se haya PrBssntado el programa

detallado de ejecución de la obra en tÚlS Proiec't y el Programa de desembolgos; d) Que §e

haya prasentado c,onstanc¡a de Roglsho del Contrato en la Cámara Hondureña de la
lndusfia de la Construcción, CHICO. El anüdpo eotará dest¡nado exdu§¡vamente a gastos

de movilización y a su invereión en materiale§, equipos o servicios diredamente

reladonados con la eiecución de la obra' EL CONTMTISTA deborá presentar a EL

CONTRATANTE informes de las ac{fuidades en la6 que inÚrtió el ant¡cipo, mismos que

deberán ser revisados y aprobados por la SupeMoión. En caso de ut¡lización comprobada

del ant¡cipo para ftnes disüntos dol proyoc{o EL CONTMTANTE procoderá a exigir su

devolución a EL CONTMTISTA. @: EL CONTMTANTE,
efecluará pago6 a EL CONTRATISTA de acusrdo el avan@ del proyeclo' estos pagos se

harán medlante la presentación de estimaciones men8uales por el Contratista, rev¡8ada8,

aprobadas y certiflcadas por el Supervisor de la Obra. Previo al pago de la primera

estlmación, EL CONTRATISTA deberá pre8entar los seguros de acuerdo a lo establecido

en el Pliego de Condic¡ones. El-

CONTRATANTE pagará a EL CONTMTISTA hasta el 90% del valor de los materiales y/o

equlpos almacenados en el silio, para ser usadog en la obra y se suietará a las

regulaciones establec¡das en el Pliego de Condiciones y en la Ley de Contratación del

Estado y su Reglamento, CLAUSULA OUINTA: RETENCIONES. Lás retenciones que se

iánr,"to d" Contt,r.ción Ng. CC'06-2Ot&SEAPT-UNAH'Coñltrutcrón de f.ñque de Abaetecimlenlo de A€ua, cuRLA "
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harán de cada pago por est¡mac¡én de obra, son las s¡guiente8: e) De cada est¡mación
presentada por EL CONTMTISTA y pagáda por EL CONTRATANTE se deducirá el quince
por ciento (15%) del valor de la misma en concepto de amortización del anücipo, de modo
gue cuando el proyeclo presente un avance f¡sico f¡nanc¡ero del cien por ciento (100%) éste
se encuentre amort¡zado en su total¡dad. En la última estimación se deducirá el saldo
pendiente de didro anticipo: b) El doce punto cinoo por ciento (12.5oÁ) de cada pago, sobre
las utilidades reportadas por el Contratista €n su oferla, en concepto de lmpuesto Sobre la
Renta, excspto que el Contrat¡sta presenle la constancia emitida por la Comis¡onada
Presidendal Administrac¡ón Tributaria, antes Dirección Ejecutiva do lngresos (DEl), de
estar sujeto al régimen de pagos a cuonta y constancia adualizada de solvenc¡a;
c) Amo .eación del valor pagado por materiales y/o equipo almacenado en el sitio, en la
medida que éste vaya siendo util¡zado en la obra. CLAUSULA SEXTA: PLAZO DE
EJECUCIÓN. El plazo de ejeanción d6 las obras objeto de est6 Conrato es de clento
ochenta (180) dfas calendarlo, a partir de la fecha est¡pulade en la orden de ¡nic¡o emitida
por EL CONTMTANTE y entregada a EL CONTRATISTA. CLAUSULA SÉPflilA:
ORDEN DE lNlClO. EL CONTRATISTA estará obligado a inldar las obras contratadas al
recibir la Orden de lnicio, la cual será emitida por EL CONTMTANTE dentro de los quince
(15) dlas cal€ndario sigu¡entes a la fecha de entrega dal anticipo; siempra que se crumpla
con los roquisitos establecidos en el arllculo 68 de la Ley de Contratación del Estado.
CLAUSULA OcTAvA: MULTAS POR ATRASOS. por cada dfa calendario de atraso en la
entrega completa del proyecto, EL CONTRATISTA pagará en concepto de multa el O.1B'A
del saldo del monto del conlrato, de acuerdo a lo establecldo en el artlculo 70, pánafo
terc6ro, de lae Disposiciones Generales para la Ejecución del Presupuesto General de
lngresos y Egreeos de la Repriblica, para el eiercicio fiscal 2016. CLAU§ULA NOVENA:
SUPERV§IÓN. EL CONTMTANTE nombrará al Supervisor do las Obras y éste tendrá las
facultades del Gerente de Obras definido en las Condioiones Generales del Contrato del
Pliego de Condiciones, además de ¡as atribuc¡ones, obligaciones y responsabilidades
estrableddas en los artfculos 217 , 218 y 219 del Raglamento de la Ley de Contratación del
Estado y las establecidas en los respec{ivos Términos de Referenda. CLAUSULA
DÉC|MA: DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO. tos eiguientes
documentos constituyen parte del Contrato, por lo tanto se han de tomar mutuamente
explicativos uno del otro: a) Notificación de la Adjudicación, b) Oferta presentada por ef
Conbatista y aprobada por el Contratante, c) Pliego de Cordiciones, Enmiendas y
Adaraciones de la Licitación, d) Cord¡dones Generales y Espec¡a¡cs del Conffio,
e) Especificaciones Técnicas y Especiales, f) Planos, g) Lista de Adividades y Carúidades de
obra (Presupuesto de la obra), h) Garantlss presenüadas por el contratista, i) orden cle
lnicio, j| Modificaciones al Contrato que resulten posteriormente, k) Documentos de
Precaliñcac¡ón y l) lnforme de Anátis¡s y Evaluación de ta§ Ofertas_ CLAUSULA DÉCIMA
PEIUE§¡!: REAJUSTE PoR INCREMENTO oE cosTos. EL CoNTMTISTA
expreEamente rcconocerá que su propuesla fue hecha en base a los precios o costos
los materiales de construcción, mano de obra y equipo a la fecha de la licitación

Conrrato de Conúucción No. CC{6.2016-SEAP|.UNAH ,Construcctóo de Tañque de Abastectmlento de agua, CúRI-Al
Página 3
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proy6c{o, por lo tanto, las ahas en los precios y costo§ que se efectuaren con posterioridad

a 18 fecha de la licitación y dufante la ejecución del mismo, 6efán pagados a EL

ooNTMISTA por EL CONTMTANTE preüa solicltud escrita y ,iustificada presentada

por EL CONTMTISTA al Supervísor de la obra, quien aprobará y certificará dicho pago,

€l cual estará sujeto a la aprobackin de EL CONTMTANTE, siempre y cuando se

compruebe el íngreso de dichos insumos al proyec'to. Para el reajuste del contrato por

incrcmento de costos. so seguirá el proc€dlmiento para el reconOOmiento de mayores

coslos o ajuste de pfecios por fómula que se d66cribe en el Acuerdo No. A{0}2010 del

Podsr Eiecut¡vo publicado en el Diario oflcial La Gaceta de fecha 20 de enero de 2010,

procedimiento que es Perte del Pliego de Condicioncs do la l¡c¡tac¡ón del proyeclo' Para

efectos de Escalamiénto dc Prec¡os, se utillzará como referencia los precios de los

insumos de lo§ cualas tiens registro h cámara Hondufeña de la lndustfia de la

construcción (cHlco), vlgente§ psra la zona del proyedo cofrespondientes a un perfodo

d6 quince (15) dlas antes de la ecepción de las ofeftas y al predo conespondiente al

perlodo de la e¡ümación de la obra baro aiuste, exceptuando aguellos insumos de los

cuales la cHlco no lleva rBgistro de seguimiento de las fluc{uaclones de precios; en

68te ca§o se tomará como referencia el preclO indicado en la ficha de precios unitarios

presentado con 1o3 dosjmentos quo @nforman la oferts, mlsmo que deberá éstrar

iespaldado con la @respondlente cotizaclón y laB faduras de compra realizadas por EL

ooNTRATISTA. Si no §e presentan las cotizaclonss, EL CONTMTANTE no reconocorá el

aJuste de precio de los materiale§ sollcltado. se exceptlan del reconocimlento de

inctementos. los materiales que hubieren sldo adqulridos con el antlcipo recibido por EL

ooNTRATISTA, o los que le hubieren sido pagadoe con anticipaclón. El Reaiuste por

lncfemento de costog formará parte de cade estlmación presentada por EL

CONTMTTSTA defitro d6l perlodo'conespondiente a la misma. CLAUSULA D.É9IUA

SEGUNDA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. EL CONTRATANTE sin invatidar el

COrrtratO pu"O" ofdenar @mbios en la obra dentro del alcance general del Contrato'

consistentes en ad¡cione§. cancelaCiones y otras modif¡csciones, en base a lo estableddO"

en la Ley de Conbatación del Estado y sú Reglamcnto. Cualquier aumento o disminuciórf,r,9ll 19 Ev, ,

en la cuantla de las preBtacionos pfevistas ortJ¡nahente 8n el contrato, siempre que noi
excadan dol diez por o¡ento «lOXl Ae su valór, s6 harán medianta órdenes de camblo 

.ri

emitidas por EL CONTRATANTE, previa la re8erva presupuestaria conespond¡ente en el

caeo de incremento del valor original. Si la modiñcación total excediere dal porcontais

acumuladas no podrán exceder del veinticinco por ciento (25o/ol del valor inicial dol Contrato

o referirse a objeto o materia diferento al originalmente previsto'

IEBqEB: MODIFICACIÓN DE PLAZO. Si EL CONTRATISTA tuviere atrasos o
-l,a!

TiiiEiii" c*rt-..¡¿n ¡o. cco6-zO¡o.s¡¡pt-uttltr "Conirn qción cle T¿nque de Abasteclm¡ento de Agua, CURl,A.'
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cualquier momento durante la ejecución del proyecto por cualquier causa atribuible a EL
CONTRATANTE, éste aprobará modificaciones para reajustar el plazo de ejecución en los
siguientes casos: a) Cuando las modlficaciones representen variac¡ones del presupuesto
.de la obra, b) Cuando ox¡stan causas suf¡cientemente justif¡cadas y certif¡cadas por el
Supervisor, entre otros (cambios ordonados on el trabaJo, conflictoe laborales intemos del
Contretante que impliquen interupción en la eJecución normal de los trabajos, iíempo
lluvioso debldamente registrado, entre otros) y c) Las demás permitidas en la Ley de
Contratac¡ón del Estado y su Reglamenlo, preüa Certlf,caci6n del SupeMsor. EL
CONTMTISTA deberá solicitar por eeoito la modificación del plazo d€ entregs de las
prestaciones objeto del Contrato, dirigida a EL COñTMTANTE a través de la Supervisión
d€ntro de un plazo no menor de diez (f0) dfas calcndarío ant€s del venc¡misnto del plazo
contracruat. GLAUSULA DÉCtilA CUARTA: RECORTE PRE8UPUESTAR|O. Se puede
dar lugar a la resolución del Conlfato, én caso dc Recorte Preeupucstario de fondos en
apl¡cedón a lo dispuesto en el Decrelo LeglBlat¡vo 16&2015, Capltulo lV, Diaposiciones
Generales para la EJeorción d6l PG8uprrosto Generel d6 lngrB3os y Egresos de la
R+rlblica, para el EJercido Fiscal 2016, atllulo 72, el que litcralmente dica: 'En túo
@ntrato frnanciado an fondos extemos, la suspcnsrón o can@llación de! préstaño o
donación, puede dar lugar a la resr¡sll'ón o reñlución &l @¡tttdlo, st¡ más obl¡gaclótt por
parte del E§ado, que al pag,o @fiepndlente a /as obras o serylobs ya ejecatedos a la
fecha de vigencia de la ¡e*i§ón o ¡asducittn clel crrntnto. lgual sucrderá en caso de
rcanle presupuestarb de fondos nacionales que * efect(te por razón de la sltuación
eanómlca y frnanciera del pals, le estimaclón cle la petw4ón de ingresos menoos a los
ga§os poyedrddos y en caso de necrt§dades ¡mprevi§as o de ena¡gencta.' CúUSULA
DÉq[iA outNTA: GARANÍAS. EL coNTMTtsTA se obliga a presentar taa gáántEs
siguientes: a) Garantfa dé Anüclpo. Equivalente el cl6n por ciento (100%) del valor det
anticipo. El anticipo será deduddo modlants r€tenc¡oncs a partir del pago de la primera
estimación de obra ejeaiada, en la misma propordón on que fue dorgado. En la rllüma
estlmadón se deducirá el saldo pendiente de d¡cho anticipo. La vlgencia de eata garantfa
§erá por el mismo plazo de la ejearción de las obfar ds éste Contreto y concluirá con el
reintegro total del anticipo. El valor de dlcha garantfe 6s de Un lllllón Cuatroclentoe
Dleclséls Mll Trcsclentoa Velntlt¡ós Lemplras con Sotenta y Clnco CentavosÉX\
lL 1,416,323.75); bl Garantfa de Cumolimlento, Et CONTMTISTA, una vez suscfito el i
Contráo, proporclonará a EL CONTMTANTE una Garantla de Cumplimlento por el quince 'l
por deñto (15%) del valor del contrato y estará vigante a partir de la ordan de lnicio hasta
tres (3) meses despuás del plazo previato para la ejeanción de la obra y que se haya
suscrito el Acta de Recepción Definitúa. El valor de dicha garantfa es de un iilllón
Cúatroclentos Dleclsáls Míl Tresclentos Velnfiffi¡ Lemptras con Setenta y Clnco nl
centavos (L 1,416,323.75). Si exlsueren ampliaciones en 6l ptazo de ejecució[ o en el r,níi; üU
valor del contrato, EL coNTMTlsrA se obliga a ampliar la garantta conespond¡ente, la zit' ¡.lnr._''
cual deberá ser presentada una vez formatlzada la ampliación resp€ciiva; c¡ car¡ntia d# ¡ EÜ
calidad de obra. Por el cinco por c¡ento (50ó) del valor del contrato, con una v¡gencia o4] { a t

{a-- .- <
coolr¿to de conrtruccióñ No. cc¡6-20i6-s€aa.uñri- "*K L-,
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un (1) eño a partir de la fecha de la Recepción Defin¡t¡v8 dol proyecto, la cual sustitu¡rá la

Garanía de cumplimiento de contrato. As¡mismo, todos los documentos de gsrantla

dcberán conlener la Cláusula Obligator¡a e8tablecida en los Formstos de Garantla que

forman parte de los Pliegos de condicíones (sección lx'Formatos de Garantias"). La no

inclus¡ón d€ esta cláusula fao¡ltará a EL CONTRATANTE a no aceptarla y devolverla a EL

coNTR,/\TlsTA. Las garantlas o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán

solidarias, incondicionales, inevocaHes y de realización Eutomát¡ca y no daborán

adiclonaree cláusulas que anulen o llmitcn la cláugula obllgatorla. CLÁUSULA

DÉCtilA SEXTA: PERSONAL DEL CONTRAnSTA. EL CONTR¡qTISTA deberá contratar

el per§onal técnico, auxiliar, adminletretÚo y de campo. en los mismos térm¡nG que se

estsblocen en el P$ego d€ eondicíoncs de la tlc¡lec¡ón, induycndo lo establecido en las

Enmiendas y Adaracionoe. El rcpf€sontanle de EL CONTRATISTA, responeable en el sitio

de las obras, será el Resk ente de Proyoctos. La no prerencia del Re3id8nt6 de Proyecios

y demáa porsonal indicado, dará lugar al supeMsor a susponder la ejecución de la obra,

sin deredro por ello, a otorger ampliaclón de t¡ompo contradual y sl el ce8o persistiera, a

recomendar a EL CONTRATANTE a havés de la Secretarla EJecutiva de Administradón de

Proyeclos de lnfraesüudura, SEAPI, e resolver el Contrato y ha6er efecllva la eJecución de

la garantfa de c|lmplimiento para componssr daños y poriuiclos ocasionados por EL

CONTRATISTA El PetBonal de EL CONTMTISTA sará aprobado, por o§crito, por EL

CoNTRATANTE a t¡avée de la supervisión y la sEAPl. Todo el personal tácnlco deberá

e6tar inscfito en su respeciivo coleglo profcalonal y acradltar 3u solvencla con el mismo. El

Contratlsta deberá solic¡tar la hoja de antecedentss penal6s, al personal técnico,- auxlllar,

adm¡nlstrativo y de campo pr6v¡o a su contratación. CLAUSULA DECIMA SÉPTl[lA:

RECEpCIóN DE LA OBRA. Terminada sustanclalmento la obra, a requerimiento de EL

ooNTRATISTA, EL COTITRATANTE procederá a su recapclón provisional, prevlo informe

del supervlsor designado. EL CONTRATANTE, habiendo sldo nolificado por el supeMsor
que las obras so encüentran en e§tado de ser rec¡bldes, é§te podrá asistir o hacerse

repro8entar, todo lo cual Se cOnsignará en AC{a susofita por los rePresontantes dol

Contratante, el Supervisor designado, y 8t reprosentarite deSignado por el Contratista en d
proyeclo. La recepción procederá siempre quo la obra esté do acüerdo con los plano§

LspeciRcac¡one" y demás docurieritos contraciualos. Si de la inspecCión resuttañ

necesario e{ectuar conecc¡ones por defeclos o detallee pendientos, se darán instrucc¡one§v,

precisas al contraüsta, para que a su costo proceda der¡tro del plazo que se señala, a la

reparación o terminación de acuofdo con lo§ planos, eepeqficac¡ones y demás 9o!uf-n-:nto:
contraciuales. CLAUSULA DECIUA OCTAVA: INSPECC¡óN Y CERTIFICADO FTNAL Al

recibo de notificación por esoito de que el proyecio está listo para inspección y aceÉadón

final y al fec¡bo de la últ¡ma sol¡cltud de pago, el supewiaor y el contratante, harán con

prontitud las comprobac¡ones y reüsiOnea finales. Si do la ínspección 3e encuentra que el

trabajo es aceptable y que éste ha sido totalmente 6j6cutado, previo d¡clamen del

supervisor, 9e efec,tuará la recepc¡ón definitiva de la obra, mediante acta suscrite de

manera sim¡lar a la recepc¡ón provisional y Prontamente el supervisor exlenderá un

ani;io ¡" co,otrr..¡ón Ho. cc46.2ots{eApl-uNAi;Construcción de fanque dé abattec¡ñlento de atua, cURtA.'
Página 6
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de pago, declarando que de acuerdo a su ju¡cio las obras han sido
f¡nal¡zadas de conformidad con los términos y cond¡ciones del crntrato, los planos,

especificaciones y demás documentos contraduales y qu€ el saldo completo que se
adeuda al Contrat¡sta anotado en dicho certificado final es pagadero. Efectuada que fuere
la recepción definitiva de las obras, EL CONTRATISTA deberá: a) Sustituir la Garantfa de
Cumpl¡m¡ento por Ia Garantía de Calidad de Obra, b) Entregar a la SEAPI el Libro de
Bitácora, c) Entr€gar los planos finales conforme a obra eiccutada, y d) Entregar una copia

del aviso publicado en dos (2) d¡arios de mayor circulación nacional, donde se informe que

elproyedohasidofinalizado,@:LlQUlDAclÓN.Recibida
dol¡nitivamente la obra, se procederá a la liquidación final de los aspedos económ¡co8 del

Contrato, con ¡ntervención del Contrat¡sta, del Supervisor de8ignado y del Contratante a

través de la SEAPI, de todo lo cual sa levantará un acla. EL CONTRATANTE, deberá
aprobar la liquidación y ordonar el pago, en su caóo, del ealdo resultante, debiéndoee
otorgar los finQuÍtos respectivos. CLAUSULA ucÉsluA: CAUSAS DE RESoLUCIÓN
DEL CONTRATO: §on causas de resolución del presente Contrato, las establecidas en los

artfculos '127,128 y t29 de la Ley de Contratación del Estado y 253 al 263 de su

Reglamento. CLÁUSUIÁ VIGESIMA PRIMERA: INTEGRIDAD. En cumdímionto a lo
estableo¡do en la Ley de Transparenda y de Acceso a la lnfomadón PúUica y su R.glamento y

con la convícción de que, solamente con €l esfuerzo conjunto de la Administración Púbüca y el
Sector Privado, podérnos instaurar una cultura de transparencia y de rendidón de qJentas,

fortaleciendo de esa forma las bases del estado de derecho, nos comprometemos a manténer
el más alto nivel de conducta éüca, asl corno los valores de nuestra sodedad como s€r:
INTEGRIDAD entendlendo como demorfG esendal€s de esta, hs cualidades personales

de honestiiad, sinceridad, probldad, ausencia de prácdcas conuptivas y el cx.lmplimiento de las

leyes y raglamerdos del pa[s, nos compromet€mos además a ser LEAI-ES con nuestra
contraparte, cumd¡endo fielmente con lo estableddo en 9l confato, entregando en el üempo
pactado, por parte de los contraüBtas, un trabajo d6 calidad mlnima equívalente a[ ofortado y a
nosotros adjudicado, a fin de que las ¡nsüfuciones del estado generen confianza pública en sus
ac{uac¡oncs y cumpliendo, por parte de la enddad contalante, con las obllgac¡onBs f'
estsbleddas en el contralo y en los documentos que fomen parte dol mismo, en forma ágil y [i,.
oportuna; siando EQUITATIVOS en la prádica de las metodologf as a desanollar6e y
apegado8 totalmente a las buenas prád¡css, sieñdo TOLEMNTES con lEs personas que
representen a nuesBas contrapartes en el qJmplimlsnto de este contrato y que muesfan
puntos de vista diferentes a Io5 nuest o§, siendo IMPARCIALES es dec¡r aduando con
objetMdad y profesionallsmo, s¡n permiür que nuestro6 ¡ntereses financieros, o de otro t¡po
comprometan o den la impresión de comprcmeter la labor contratada, siendo DISCRETOS con
la informaclón confldencial que manejamos, absten¡éndose de dar declarac¡ones ptlblicas
sobre la mlsma. Por lo que as€guramos que ninguna p€rsona que actué en nuestro nombre y
representac¡ón ÍealiE3rá: a) FláCgf.Lcggfglíya, entend¡endo ésta como pEriudicar o cí¡usar
daño, directa o indirectamente, a cualquior parte o a sus bienes para influenciar las acciones de
una parte: de conformidad a lo que delorm¡na el Código Penal en sus artlculos 206 al 2O9. i/;

Contrato de Constr{rcclóo No. CC.06-2016-SEAPI-UNAH'Conrtrucción da T¡nqúe de Abaatechlento de Agt ¡, CURLA.'
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supuesto, falso tilulo, inlluencia o calidad simulada, abuso de conf¡anza, fing¡éndose dueño de

bienes, crédilos, empresas, o negodaclón o valiéndose de cuslquier artilicio, astucia o engaño,

induce a enor a otfo en provecho propio o aieno; de confomidad al srtlculo 242 del código
Ponal. c) Práctlcá corruotlve, antend¡endo ásta como aquella en la que se ofreco dar, recib¡r'

o solicitar direc{a o ind¡reotamenle cualqu¡er cosa de valor para influenciar laS scc¡one§ de le

otra parte; de conformldad a lo que determins el Códlgo Penal en sus artfculo6 381 al 366.

d) Ed$Is¡§el¡¡§.g¡l¡, entendlendo ésta como aquolla en le que ex¡sie un acuerdo entre dos

o más partes, realizado con la lntención de alcanzar un propósito ¡náprop¡ado, ¡nclu)'€ndo

influenclar en forma inaprop¡ada las aodones de la otra partei de conformldad a lo que

determina el Código Penal en su ardculo 376. La transgreslón de alguno de los enunciados de

e8ta cláusula dará lugar, en el Caso de los contratlstas, I la cgncelaclón de la lnscrlpclón en €l

Reglstro de Contraüstgs o Prove€dores del E§tado, mediante el envlo de nota a reallzarse
por ls enüdad ejocutora, acompallada de Cerüflcadén de la Resolución Admln¡stratlva

conespondiente o la Bentoncia que vuelve vodad legal la tran§groslÓn prac.tlcada. Ls

hansgrgslón da los prindpios rector€s de esta cláu§ula, por parto do EL CONTMTANTE, dará

derecho a EL CONTRATISTA a sollotar la reeoluolón del contrato de mérlto. CLAUSULA

uGEstMA SEGUNDA: INTERPRETACIóN DE Los coNTRATos. cuándo surgieren

diferencias entre las parles acsrca dE la interpretac¡ón de alguna estipulaclÓn contrac*ual y

no hubiere acuerdo, con riesgo de afectar el servicio ptlblico, EL CONTRATANTE

interpretará mediante ado administrativo motlvado, las dáusulas objeto de la discrepancia,

resglviendo las dudas que resuttaren. Esta pote§tad se ejercitará por med¡o de la Rectorla

de la UNAH, con audienc¡a de EL CONTMTISTA y sin poriuicio de los recursos legales

que conespondan, para este efedo €l Contratista renuncia a su domicilio y s€ somete al

domicilio del Contratante. EL CONTMTANTE podrá dictar las medidas provi§ionale§ que

estime convenionte, hasta tanto se diluciden las conkovér§¡as. CLÁUSULA VIGESIMA

TERCERA1 NORMAS APLICABLES: El presente Contrato se regirá por lo establacido en

sus cláusulas y domás documentoe intogrante§ y en lo no previsto se regirá por lo que

establece la Ley de Contratación del E§tado, su Reglamento y otras leyes aplicables.
CUARTA: ACEPTACIÓN: Las partes áceptramos el contenido de

todas y dáusuhs del preser¡t€ Contrato y en conseouencia nos

comprometernos a o.rmplirlas en toda 8u extensión, en fe de lo cilal y Para los fine§ legale§

conespondientes, firmamos en triPlicado, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Disirito

Central, a befir¡r.t'c, 
X 

o rro ( 3 t ) dfas del rnes dc agoslo del año doo

htoM/".,p
CASTELLANOS RUIZ

EL CONÍRATANTE

6).

cada una de las

EL CONTRATISTA

tont.¡ro de con¡trucción No. CC{6-2016-5EAPl-uNAH 'Coñstruc.ón de Tañque de AbaJtec¡íi¡eñto de Agua, CURLA'
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)

#'^b,

PRELIMINARES

AI

Limpieza o Descapoie del lerreno incluye el botado dentro

de los pred¡os de la ciudad univers¡lar¡a, sitio aprobado por el

suDerv¡sor. inctuye reoado y compactación controlado

500 00 51.02 25,510 00

corte de árboles grandes tronco aprox 0.30 cm de diámetro
U 17 00 1,441.O4 24,497 .68

Bodega general y of¡cina contratista - supervisor, incluye
málerieles v mano de obra

Global 1.00 102,37 4.93 102,3'74 93

A4

Cerco provisional de lamina de zinc de I pie de altura,

con palos de madera de 2\4 a 1.5O mt, incluye materiales,

mano de obra. montaie v desmontaie

m 150 00 399 44 59,916 00

A5
lnstalac¡ones hidrosan¡taria prel¡minares, incluye
maleriales lúberias accesorios v mano de obra

Global 100 45,78023 45,780 23

A6 lnstalac¡ones eléctricas prel¡minares, incluye materiales y
Global 100 41 ,407 03 41,407 03

A7

Marcado y niveleteado: considerar que el terreno natural

debe quedar igual al ftr:¡al|zar la construcc¡ón del tanque, no

se realizatá ninguna nivelación, se mantendrá la misma
confi oúrac¡ón looooráflca.

m2 500 00 965 4,825 00

SUB TOTAL PRELIMINARES L304,3'r0.87

B TERRAcERiA Y cIMENTACION

B1 Excavac¡ón estructural de material no clasiflcado m3 774.44 81 20 62.881 28

Relleno sobre elementos estruclurales con material de sitio m3 664 40 72 21 47.976 32

Retiro de material sobrante de excavaqón estructural (

inclu¡r en ficha) abundamiento, acarreo hasta botadero
dentro delDredio del CURLA-UNAH

m! 1 10.00 26.680 50

B4
Concreto pobre de 145 kg/cm'¿ balo zapatas e= 10cm.

lncluve mater¡ales v mano de obra
130 00 300 40 39,052 00

B5
Zapala de 2.70x2.70x0-85, incluye maler¡ales y mano de
obra. Ver detalle en plaoos construct¡vos.

U 12.00 45,337.69 544.052 28

SUB TOTAL TERRACERIA Y CIMENTACION L720,642.38

ESTRUCTURAS

C1
Columna Tipo C, incluye materiales y mano de obra Ver
delalle eñ Dlanos constrLictivos

m 79 00 4,616 02 364,665 58

C2
Columna T¡po E, incluye maler¡ales y mano de obra Ver
detalle en olanos constructivos

m M4 0A 5.108 24 735,586 56

c3 Columna T¡po F, incluye materiales y mano de obra. Ver
deta¡le en ol¿nos constructivos

m 168 00 5,598 36 940.524 48

c4 V¡ga V-A-1 (nivel 0 a 4), incluye mater¡ales y mano de obra.
Ver detalle en planos constructivos.

m 250 00 2,416 06 604,015 00

C5
V¡ga V -C-'t (nivel 5 ), incluye materia¡es y mano de obra.

Ver detalle en olanos conslructivos
m 50 00 3,434.90 17't ,7 45 00

c6 Viga V -C-2 (nivel 0 a 5 ), ¡ncluye maier¡ales y mano de
obra. Ver detalle en planos constructivos.

m 175 00 3,601.14 630.199.50

C7
Viga V -C-3 (n¡vel 0 a 5 ), incluye materiales y mano de
obra. Ver detalle en planos constructivos.

m 350.00 3,101.74 1,085.609.00

C8

Losa de piso con ¡mpermeab¡l¡zante ¡ntegral, iñcluye
corta gotas y desn¡ve¡es hacia tuberia de limpieza,
materiales y mano de obra. Ver detalle en planos
consiruclivos

260 00 3.997 .07 ,,orre46
/lf ^r
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coN§TRúaa¡óN De ¡ÁNoue DE ABASTEcIMIENTo DE AGUA, cURLA

Pared de concreto armado del depós¡to con
¡mpermeab¡l¡zante ¡ntegral ac¿bado concreto aparente,

encofrado con p¡ywood o metálico, incluye mater¡a¡es y

mano de obra. Ver detalle en planos conslructivos.

250 00 3,7U.72 933 680.00

c10
Losa de lecho con impermeab¡l¡zante inlegral, ¡ncluye corta
gotas, desniveles, materiales y mano de obra. Ver detalle en
planos construct¡vos.

m2 230.00 1,550.97 356 723.10

V¡ga de techo 25x45 cm con ¡mpermeabillzante inlegral, de
acuerdo al delalle en Dlanos conslruclivos

60 00 1,258 65 75,5r9.00

c12

Suministro y aplicación de Junta Flexible s¡m¡lar o

super¡or a Sika Wate6top, perfil de acuerdo a la dimensión
de la iunta construct¡va y para el soporle de las presiones del
a9ua.

m 103.00 26,217.62

c13

Suministro e lnstalación de Tapadera Melál¡ca para

inspección. lncluye brocal, estructura metálica,
portacandado y candado, incluye materiales, y mano de obra
e instalación, de acuerdo al delalle en planos construclivos.

U 2.00 4,821 20 I,642.40

c14 Caja de válvula 8" de O, incluye sum¡nistro de mater¡a¡es y

mano de obra para la construcción , según detalle en plano
U 1.00 14,029.62 14.029.62

Caia de válvula de 6" de O, ¡ncluye suministro de
materiales y construcción y mano de oó.a pa? la

consirucción, según detalle en plano
U 300 14.029 62 42,088 86

c16

Emplantillado con Concreto Armado de 3000 psi en punto

de descarga de agua de limpieza, incluye sum¡nistro de
maleriales y mano de obra para su construcción, con
dentellón ubicado al centro del cauce y emplanlillado , según
detalle en plano. Refozado con varilla #3 @ 20 cm A.S.
con espesor de 0.20 m

mr 248 3,400.26 8.446 25

c17
lmpermeabilizante superfic¡al en losa de piso y pared
intema, no tóxico. Ver Especificaciones Técnicas

m2 510 00 260 65 132,931.50

SUB TOTAI ESTRUCTURAS L7,170,86't.67

D SISTEMA DE AGUA POfABLE TANOUE 2OO,OOO.OO

D,I

Sum¡n¡stro e instalación de Tubería de Bajada (sal¡da)
PVC de 8" SDR 17 ¡ncluye accesorios, soportes tipo u. y
conexión a tuber¡a de red de d¡stribucaón en punto de espera.
(tubería de balada sujetada verticalmenle y tuberia en
terÍeno natural estará enterrada a 1.0 mt de profund¡dad)

m 50 00 854 66 42.733 00

D2

Sumin¡stro e ¡nstalación de Tuber¡a de Entrada PVC de 6"
SDR 17 incluye accesorios, sopones t¡po u, y conexión a
tuberia de línea de bombeo en punto de espera. (tuberia de
sub¡da sujetada venicalmente, y tubería en terreno natural
enterrada a 1.0 mt de profuodidad)

m 85 00 5'16.78 ¿3,926.30
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D3

Soministro e ¡nstalación de Tubería de rebose PVC de 6"
SDR 17 ¡ncluye accesor¡os y soporles tipo u, conexión a
tubería de salida de un rebose y conexión a tubería de
l¡mpieza el otro rebose. (tubería de bajada sujetada

verticalmenle y tubería en lerreno natural enterrada a 1.0 mt
de Drofundidad)

m 60 00 516 78 31,006.80

D4

Suministro e instalación de Tubería de l¡mp¡eza PVC de 6"
SDR 17 incluye accesorios y soporles tipo u (luber¡a de

bajada sujetada vert¡calmente, y tubería en terreno natural

enlerrada a 1.0 mt de profundidad)

m 30 00 516.78 15,503.40

D5

Suministro e instalacrón de Tubería para Drenaje 6" de O
de tubería de limp¡eza PVC SDR- 35. lncluye accesorios.

Esla Tubería estará enterrada en loda su longitud a 1.0 mt
de proiund¡dad, desde la caja de registro CR-1 hasta la caia
de reoistro CR-2

m 500 516 78 2,583.90

Sum¡nistro e instalac¡ón de Válvulas de Compuerta de
bronce de 6"de o para lampieza , tipo bola de cierre rápido

de 1/4 de vuelta de cierre , incluye accesorios, cert¡ficación
UL Según lo ¡ndica la especificación técn¡ca.

U 100 40,759 33 40,759 33

Sum¡nistro e ¡nstalación de Válvulas de Compuerta de

bronce de 6"de O para By pass ,lipo bola de c¡erre ráprdo

de 1/4 de vuelta de cierre , incluye acc€sorios, cert¡ficación
UL Según lo iodrca la especrfrcacrón técnica

U 100 40,759.33

DB

Suministro e insialación de Válvulas de Compuqrta de H.F,

de 8" de diámetro en salida , tipo bola de ciere rápido de
1l4 de vuelta de cierre, ¡ncluye accesor¡os, certiñcación UL.

Y según lo ¡ndicado en especificac¡ón técnica.

U 1.00 26,258 53 26 258 53

D9

Suministro e lnstalación de Ventila en losa de tanque con
tuberia HG SCH.40 de 4", incluye materiales, tuberias
accesorios, y mano de obra para su construcción, según lo

¡ndlcado en plano

U 400 1.855.59 7.422.36

D10
Anclajes de concreto simple de 3000 psi, en codo 90ox8"

de O. seqún lo indicado en Dlano
U 204 2.108.02 4.216 04

D1-1
Anclajes de concreto s¡mple de 3000 ps¡, en codo 45ox8"

de @, seqún lo indicado en plano
U 200 2.058 19 4,116.38

D12
Anclaie en tee de 8" x 6" de lD, concreto simple de 3000
osi seorin lo ind¡cadó en oleno

U 20a 2,108.02 a,216 04

D13
Ancla¡e en codo 90o X 6" de O, concreto simple de 3000
os¡ seaún lo ind¡cado en Dlano

U 6.00 1,072.16 6,432.96

D14
Anclaie en codo 45o X 6" de O. concreto simp¡e de 3000
DSi. seaún lo indicado en Dlano

U 2.00 1,017.48 2,034.96

D15
Anclaje en tee de 6" de lD, concreto simple de 3000 psi,

seqún lo indicado en plano U 200 1,067 30 2,'134.60

D16 Excavac¡ón no clas¡f¡cada de zanjos para tubería 130.00 81.20 10,556 00

D17
Relleno y Compactac¡óncon material selecto en zanjo de
tr.rber¡a, según lo indicado en especificación técnica

64 00 519 87 33,271 .64

D1B
Re¡leno y compactac¡óñ con material de s¡t¡o en zanlo de
tuberia

66.00 72.21 a,765.:2a
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4ls

CONSTRUCCION DE TANQUE DE ABASTECIMIENTO DE AGUA, CURLA

D19

Sum¡nistro e instalac¡ón de Válvula para control de nivel
con piloto de altitud, 6", con br¡das: Para agua potable,

cuerpo y cub¡erta de acero inox¡dable, d¡afragmas de hule

sintético, resortes de acero inox¡dable, para un control de
altilud entre 15 y 35 metros (la altura máx¡ma de llenado será

de 24.6 metros sobre el nivei del suelo). Similar o superior a
marca Bermad, modelo 750-80-X. Con certifcación UL.

U 1.00 135,292.46 135.292.46

SUB TOTAL SISTEMA DE AGUA POTABLE TANQUE DE 2OO,OOO.OO L457,989.93

E OBRAS COMPLEMENTARIAS Y LIMPIEZA FINAL

E1

Suministro e instalación de Escalera Metálica de acceso

exterior de acuerdo al detalle en planos constructivos.
lncluye lncluye pintado con ant¡corrosivo kem kromik

universal metal pr¡mer, dilu¡do con R2K4 ai 15% y dos

manos de kem enamel pol¡u.e1ano diluido al 15% con

solvente poliuretano RBKSA2 similar o superior Sherwin
Willlams

m 27 00 3,283.46 88,653 42

E2
Suministro e lnstalación de Escalera de F¡bra de V¡dr¡o, de

alta calidad, para el ingreso al tanque, empotrada y de

acuerdo al detalle en planos constructivos.

T¡ 4 75 2,543.68 12,082 48

E3

Suministro e lnstalac¡ón de Barandal Per¡metral Metál¡co
de 1.20 m de altura, con tubo estructurai de 2" de O de

verlicales , y horizontales tuberia estructural de I 112" de O
redondo de acuerdo al detalle en planos constructivos.
lnc,uye lncluye pintado con anticorrosivo kem kromik

universal metal primer, diluido con R2K4 al '15% y dos
manos de kem enamel poliuretano dtluido al 15% con
so¡vente poliurelano R8KSA2 similar o superior Sherwin
W¡ll¡ams.

m 56.24 1,450.13 81,555 31

E4
Suministro e lnstalación de Ganchos con varilla de 5/8" en

borde de losa suDer¡or.
U 10 00 116 01 1,160.10

E5

Sum¡nistro e lnstalac¡ón de Cerco de Malla Ciclón de 6 pie

de altura con posles de tubo estructural de 2" de O,

instalados a 2.55 mt espaciados y de 2.75 mt de altura.
lncluye porlón con sus sistemas de porta candados y

candado, todo de acuerdo al detalle en planos conslructivos

m 160 00 920 08 147,212.84

E6

Prueba de Func¡onamiento, uti¡¡zando agua del sistema de

agua potable de la UNAH, ingresando agua a la l¡nea de

distribución desde el tanque elevado de concreto de 200 mil
ga¡ones de capacidad, con la condición de que el taoque se
encuentre lleno de agua al 100 % de su capacidad. La

durac¡ón de la prueba será de 15 d¡as.

Hora 72 0A 47 .24 3.398.40

E7
Desinfecc¡ón del tañque de almacenam¡ento de 200,000
galones. Ver especificaciones tecnicas del Proyecto.

Global 1.00 4.664.42 4,664 42

SUB TOTAL OBRAS COMPLEMENTARIAS Y LIMPIEZA FINAL L338,726.93

SUB TOTAL OFERTA ECONOMICA L8,992,531.7
F ESCALAMIENTO DE COSTOS 5% DEL SUB TOTAL DE LA OFERTA ECONOMICA L449,626.

TOTAL OFERTA ECONOMICA L9,442,158.37

,r$,:.¡
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RESUMEN OFERTA

SISTEMA DE AGUA POTABLE TANQUE 2OO OOO

OBRAS COMPLEMENTARIAS Y LIMPIEZA

ESCALAMIENTO DE COSTOS 5% DE OFERTA

TOTAL DE LA OFERTA
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coNTRATo DE coNsrRuccrór,¡ r.¡o. cc-07-20't6-sEApt-UNAH

,'coNSTRUcclóru uóoulo DE DEStNFEccIór.¡ penso¡¡AL y ARco
sANtrARro vEHrcuLAR oel Ánel tvicol-t, cuRLA"

cELEBRADo ENTRE LA uNtvERstoAD NActoNAL eurótoun DE HoNDURAS y
LA EMpRESA coNSTRUccroues nooRícuEz, s. DE R. L. DE c. v.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUíZ, mayor de edad, soltera, hondureña,
Licenciada en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 1518-
1954-00075, actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según
consta en el Acuerdo Número No. 0'13-20 f 3-JDU-UNAH, emitido por la Junta de
Dirección Universitaria (JDU), según punto de Acta preparado en la Agenda de la sesión
extraordinaria de fecha veinte (20) de septiembre de 20'13, que en adelante me
denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra parte DAVID OSVALDO
RODRÍGUEZ RODRíGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, lngeniero Civil, con
Tarjeta de ldentidad número 0801-1956-02892, en mi condición de Gerente General y
Representante Legal de la empresa CONSTRUCCIONES RODRÍGUEZ S. DE R. L. DE
C. V., nombrado mediante Escritura Pública número 19 de fecha 08 de mayo de 1989,
instrumento autorizado por el Notario Francisco Alvarez Sambulá, ¡nscrita bajo el
número 100, Tomo 239 del Registro Mercantil, con fecha 24 de sept¡embre de 1990, que
en adelante me denominaré, EL CONTRATISTA; ambos en pleno goce y ejercicio de
nuestros derechos civiles y con suficiente capacidad legal para la realización de este
acto, hemos conven¡do en celebrar el presente CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN
NO. CC-07.2016-SEAPI.UNAH, "CONSTRUCCIÓN MÓDULO DE DESINFECCIÓN
PERSONAL Y ARCO SANITARIO VEHICULAR DEL ÁREA AVíCOLA, CURLA',
adjudicado med¡ante RESoLUCIÓN RU No. 35/08-20't6 de fecha veinticinco (25) de
agosto de 2016 y Notificada la Resolución mediante Oficio SG No.46l de fecha primero
de septiembre de 2016, que resultó del proceso de contratac¡ón llevado a cabo bajo la
modalidad de L¡citación Pública Nacional LPN No. 03-2016-SEAP|-UNAH, contrato
que se regirá bajo las sigu¡entes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO,
VALOR Y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA. Obieto del Contrato: Es la
construcción del proyecto 'Construcción Módulo de Desinfección Personal y Arco
Sanitario Vehicular del Área Avícola, CURLA", ubicado en la Granja Avícola del Centro
Universitario Regional del Litoral Atlántico CURLA-UNAH, La Ceiba, Aflántida. Et
presenle contrato incluye el sum¡n¡stro de todos los materiales, equipo, accesorios,
lransporte, mano de obra y todo lo necesario en la construcción, según se detalla en los
Documentos de Licitac¡ón. Valor del Contrato: El valor del contrato es por la cantidad

Contrato de Construcción No. CC{7-2016-SEAPt-UNAH
Sanitario Veh¡cular delÁrea Avíco¡a, CURLA"

9f-e\cc¡ón Personal y Arco
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de OCHO MILLONES DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE
LEMPIRAS CON VEINTITRÉS CeNteVOS (L 8,018,387.23), como se especifica en el

cuadro de Cant¡dades de Obra y Presupuesto, documento que se anexa y que forma
parte integral del presente Contrato. Estructura Presupuestaria: El valor de este
contrato será financiado de la siguiente estructura presupuestaria: Programa 03.01.01,
Código 189, Objeto del Gasto 47100.01 y estará sujeto a la asignación presupuestaria

aprobada de cada año, debiendo tomarse las previsiones necesarias para atender en su
momento el pago de las obligac¡ones correspondientes. CLÁUSULA SEGUNDA:
SIGNIFICADO DE LAS PALABRAS. En esle Contrato las palabras y expresiones
tendrán el mismo significado que respect¡vamente se les ha asignado en las
Condiciones Generales y Especiales del Contrato del Pliego de Condiciones, que forman
parte de este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo. CLÁUSULA
TERCERA: PAGOS AL CONTRATISTA. EL CONTMTANTE por este medio se
compromete a pagar a EL CONTRATISTA como retribución por la ejecución y
terminación de las obras y la subsanación de sus defectos, el valor del contrato o
aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del mismo en el plazo y
en la forma establecida en éste. En consideración a los pagos mensuales que EL
CONTRATANTE hará a EL CONTRATISTA, éste último se compromete con EL
CONTMTANTE a ejecutar y completar las obras y a subsanar cualquier defecto de las
mismas de conformidad con las dispos¡ciones del Contrato y lodos los documentos que
forman parte de él como si estuvieran insertos en el mismo. CLÁUSULA CUARTA:
FORMA DE PAGO. Todos los pagos se realizarán a favés de la Tesorería General de
la UNAH, mediante cheque a favor de la empresa Construcciones Rodríguez, S. de R. L.

de C.V. follgjp: EL CONTMTANTE entregará a EL CONTMTISTA un anticipo por
valor de Un Millón Doscientos Dos Mil Setecientos Cincuenta y Ocho Lempiras con
Ocho Centavos (1,202,758.08), equivalente al quince por c¡ento (15%) del valor total de
este Contrato, prev¡o cumpl¡miento de los requisitos siguientes: a) Que este Confato /.:
haya sido plenamente formalizado; b) Que se hayan recibido y aceptado por parte de EL[.;:l I

CONTRATANTE las correspondientes garantías, c) Que se haya presentado {
programa detallado de ejecución de la obra en MS Project y el programa d&§r
desembolsos; d) Que se haya presentado Constancia de Regislro del Contrato en la ?t\
Qámara Hondureña de la lndustr¡a de la Construcción, CHICO. El ant¡cipo estará '
destinado exclusivamente a gasios de movilización y a su inversión en materiales,
equipos o servicios directamente relacionados con la ejecución de la obra. EL
CONTMTISTA deberá presentar a EL CONTMTANTE informes de las activ¡dades en
las que invirtió el antic¡po, mismos que deberán ser revisados y aprobados por la
Supervisión. En cáso de utilización comprobada del anticipo para fines distintos del
proyecto EL CONTRATANTE procederá a exigir su devolución a EL CONTRATISTA.
Paqo de las Estimaciones: EL CONTRATANTE, efectuará pagos a EL CONTMTISTA
de acuerdo al avance del proyecto, estos pagos se la presentac¡ón de

Contrato de Construcción No. CC{7-2016-SEAPt-UNAH
San¡tario Vehicular delÁrea Avicola, CURtA"
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est¡mac¡ones mensuales por el Contratista, rev¡sadas, aprobadas y certificadas por el
Supervisor de la Obra. Previo al pago de la primera estimación, EL CONTMT¡STA
deberá presentar los seguros de acuerdo a lo establec¡do en el pl¡ego de
Condiciones. Valor de Materiales v/o Equipos Almacenados: EL CONTRATANTE
pagará a EL CONTRATISTA hasta el 90% del valor de los materiales y/o equipos
almacenados en el sitio, para ser usados en la obra y se sujetará a las regulaciones
establecidas en el Pliego de Condiciones y en la Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento. CLÁUSULA QUINTA: RETENCIONES. Las retenciones que se harán de
cada pago por estimación de obra, son las siguientes: a) De cada estimación
presentada por EL CONTMTISTA y pagada por EL CONTMTANTE se deducirá el
quince por ciento (15%) del valor de la misma en concepto de amortización del anticipo,
de modo que cuando ef proyecto presente un avance físico financiero del cien por ciento
(100%) éste se encuentre amortizado en su totalidad. En la última estimación se
deducirá el saldo pendiente de dicho anticipo; b) El doce punto cinco por c¡ento (12.5%)
de cada pago, sobre las utilidades reportadas por el Contratista en su oferta, en
concepto de lmpuesto sobre fa Renta, excepto que el contratista presente la constancia
emitida por la comisionada Presidencial Administración Tributaria antes Dirección
Ejecutiva de lngresos (DEl), de estar sujeto al régimen de pagos a cuenta y constanc¡a
actualizada de solvencia; c) Amortización del valor pagado por materiales y/o equipo
almacenado en el sitio, en la medida que éste vaya siendo utilizado en la obra.
CLÁUSULA SEXTA: pLAZO DE EJECUCTóN. Et ptazo de ejecución de las obras
objeto de este contrato es de ciento ve¡nte (l20) días calendario, a partir de la fecha
est¡pulada en la orden de inicio emitida por EL CONTMTANTE y entregada a EL
CONTRATISTA. CLÁUSULA SÉPNMA: ORDEN DE INICIO. EL CONTMTISTA ESTATá

obligado a iniciar las obras contratadas al recibir la orden de lnicio, la cual será emitida
por EL ooNTRATANTE dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la fecha
de entrega del antic¡po; s¡empre que se cumpla con los requisitos establecidos en el
artículo 68 de la Ley de contratac¡ón det Estado. cLÁusuLA ocrAVA: MULTAS poR
ATRAsos. Por cada día calendario de atraso en la entrega completa del proyecto, EL
coNTRATlsrA pagará en concepto de mu¡ta el0.1!o/o del saldo del monto del contrato,
de acuerdo a lo establecido en el artículo 70, párrafo tercero, de las Disposiciones
Generales para la Ejecución del presupuesto General de lngresos y Egresos de la
República, para et ejercicio fiscat 2016. CLÁUSULA NOVENA: SUpERVtStóN. EL
CONTRATANTE nombrará al supervisor de las obras y éste tendrá las facultades del
Gerente de obras definido en las condiciones Generales del contrato del pliego de
condiciones, además de las atribuciones, obligaciones y responsabilidades establecidas
en los artículos 217,218 y 219 del Reglamento de la Ley de contratación del Estado y
las establecidas en los respectivos Térm¡nos de Referencia. cLÁusuLA DÉclMA:
DocuMENTos QUE FORMAN PARTE DEL coNTRATo. Los siguientes oocurnentos
constituyen parte del contrato, por lo tanto se han de tomar mutuamente explicativos

Contrato de Construcción No. CC-o7-2016-SEApt-UNAH
Sanitario Vehicular delÁrea Avícola, CURLA,,
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uno del otro: a) Not¡ficación de la Adjudicación, b) Oferta presenlada por el Contrat¡sta y

aprobada por el Contratante, c) Pl¡ego de Condiciones, Enmiendas y Aclaraciones de la
Licitación, d) Condiciones Generales y Especiales del Contrato, e) Especificaciones
Técnicas y Especiales, f) Planos, g) Lista de Aclividades y Cantidades de Obra
(Presupuesto de la Obra), h) Garantías presentadas por el Contratista, i) Orden de lnicio,
j) Modificaciones al Contrato, k) Documentos de Precalificación y l) lnforme de Análisis y
Evaluación de |as Ofertas. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: REAJUSTE PoR
INCREMENTO DE COSTOS. EL CONTMTISTA expresamente reconocerá que su
propuesta fue hecha en base a los precios o costos de los materiales de construcción,
mano de obra y equipo a la fecha de la licitación del proyecto, por lo tanto, las alzas en
los precios y costos que se efectuaren con poslerioridad a la fecha de la licitación y
durante la ejecución del m¡smo, serán pagados a EL CONTRATISTA por EL
CONTRATANTE previa solicitud escrita y justificada presentada por EL CONTMTISTA
al Supervisor de la Obra, quien aprobará y certificará dicho pago, el cual estará sujeto
a la aprobación de EL CONTMTANTE, siempre y cuando se compruebe el ingreso de
dichos insumos al proyecto. Para el reajuste del contrato por incremento de coslos, se
seguirá el procedimiento para el reconocimiento de mayores costos o ajuste de precios
por fórmula que se describe en el Acuerdo No. A-003-2010 del Poder Ejecutivo
publicado en el Diar¡o La Gaceta de fecha 20 de enero de 2010, procedimiento que es
parte de los Pliegos de Condiciones de la licitación del proyecto. para efectos de
escalamienlo de precios, se utilizará como referencia los precios de los insumos de los
cuales tiene registro la Cámara Hondureña de la lndustria de la Construcción (CHICO),
vigentes para la zona del proyecto correspondientes a un período de qurnce (1S) días
antes de la recepción de las ofertas y al precio correspond¡ente al período de la
estimación de la obra bajo ajuste, exceptuando aquellos ¡nsumos de los cuales la
CHICO no lleva registro de segu¡miento de las fluctuaciones de precios; en este
caso se tomará como referencia el precio indicado en la ficha de prec¡os unitarios
presentado con los documentos que conforman la oferta, m¡smo que deberá estar
respaldado con la correspondiente cotización y las facturas de compra realizadas por EL
CONTRATISTA. Si no se presentan las cotizac¡ones, EL CONTMTANTE no
reconocerá el ajuste de precio de los materiales solicitado. Se exceptúan del
reconocimiento de incrementos los materiales que hubieren sido adquiridos con el
anticipo recibido por EL CONTMTISTA o los que le hubieren s¡do pagados con
antic¡pac¡ón. El Reajuste por lncremento de costos formará parte de cada estimación
presentada por EL CONTMTISTA dentro del período correspondiente a la misma.

MOOIFICACIÓN DEL CONTRATO. EL
CoNTRATANTE sin invalidar el contrato puede ordenar camb¡os en la obra dentro del
alcance general del Contrato, consistenles en adiciones, cancelaciones y otras
modificaciones, en base a lo establec¡do en la Ley de Contratac¡ón del Estado y su
Reglamento. Cualquier aumento o disminución en_la,auent¡a de las prestaciones

.- ^i . "i;'.-\
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prev¡stas or¡grnalmente en el Contrato, siempre que no excedan del diez por ciento
(10%) de su valor, se harán mediante órdenes de cambio emitidas por EL
CONTRATANTE, previa la reserva presupuestaria correspondiente en el caso de
incremento del valor original. Si la modificación total excediere del porcentaje indicado, o
variare el plazo contractual, las partes suscribirán una modificación al contrato, que se
someterá a las mismas formalidades del contrato original. Toda modificación deberá ser
debidamente fundamentada y procederá cuando concurran circunstancias imprevistas al
momento de la contratación o neces¡dades nuevas, de manera que esa sea la única
forma de satisfacer el interés público perseguido. El valor de las modificaciones
acumuladas no podrán exceder del veinticinco por ciento (25%) del valor inicial del
Contrato o referirse a objeto o materia diferenle al originalmente previsto. CLÁUSULA
DÉCIMA TERCERA: MoDIFICACIÓN DE PLAzo. S¡ EL CoNTMTISTA tuvieTe
atrasos en cualquier momento durante la ejecuc¡ón del proyecto por cualquier causa
atribuible a EL CONTMTANTE, éste aprobará modificaciones para reajustar el plazo de
ejecuc¡ón en los s¡guientes casos: a) Cuando las modificaciones representen variaciones
del presupuesto de la obra, b) Cuando existan causas suf¡cientemente justificadas y
certificadas por el Supervisor (cambios ordenados en el trabajo, conflictos laborales
internos del Contratante que impliquen interrupc¡ón en la ejecución normal de los
trabajos, tiempo lluvioso debidamente registrado, entre otros) y c) Las demás permitidas
en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, previa Certificación del
Supervisor. EL CONTMTISTA deberá solicitar por escr¡to la modificación del plazo de
entrega de las prestaciones objeto del Contrato, dirigida a EL CONTRATANTE a través
de la Supervisión dentro de un plazo no menor de diez (10) días calendario antes del
vencimiento del plazo contractual. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RECORTE
PRESUPUESTARIO. Se puede dar lugar a la resolución del Contrato, en caso de
Recorte Presupuestario de fondos en aplicación a lo dispuesto en el Decreto Legislativo
168-2015, Capítulo lV, Disposiciones Generales para la Ejecución del presupuesto
Generaf de lngresos y Egresos de la República, ad.ículo 72, el que literalmente dice: "En
todo contrato financiado con fondos externos, la suspens¡ón o cancelación del préstamo
o donación, puede dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación
por pade del Estado, que al pago correspondiente a /as obras o servicios ya ejecutados
a la fecha de vigencia de la rescisión o resoluc¡ón del contrato. lgual sucederá en caso
de recorte presupuestaio de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situacíón
económica y financiera del país, la est¡mac¡ón de la percepción de ingresos menores a
/os -gastos proyectados y en caso de necesldades imprevistas o de emergencia."
cLÁusuLA DÉC|MA QUTNTA: GARANTíAS. EL CONTRATTSTA se obtiga a presentar
las garantías siguientes: a) Garantía de Antic¡po. Equ¡valente al cien por ciento (1oo%)
del valor del anticipo. El anticipo será deducido mediante retenciones a partir del pago
de la primera estimación de obra ejecutada, en la misma proporción en que fue
otorgado. En la última est¡mación se deducirá el sa de dicho antic¡po. La

Contrato de Construcción No. CC-o7-2016-5EApt-UNAH
Sanitario Vehicular del Área Avícola, CURLA"

Persoñaly Arco

fÉLztúá'A Página 5

(



(

I.lnív er s í{a[ Nacíonaf Aut ónoma le 3{ondur as
CIUDAD UNIVERSITARIA

fetucitalpa, M.D.C., Honduras

necroRÍa

vigencia de esta garantía será por el mismo plazo de la ejecución de las obras de este
Contrato y concluirá con el reintegro total del anticipo. El valor de dicha garantía deberá
ser por Un Millón Doscientos Dos Mil Setec¡entos Cincuenta y Ocho Lempiras con
Ocho Centavos (1,202,758.08); b) Garantía de Cumplimiento. EL CONTMTISTA, una
vez suscrito el Contrato, proporclonará a EL CONTMTANTE una Garantia de
Cumplimiento por el quince por ciento (15%) del valor del Contrato y estará vigente a partir
de la orden de inicio hasta tres (3) meses después del plazo previsto para la ejecución
de la obra y que se haya suscrito el Acta de Recepción Definitiva. El valor de dicha
garantía es por Un Millón Doscientos Dos Mil Setecientos Cincuenta y Ocho
Lempiras con Ocho Centavos (1,202,758.08). S¡ exist¡eren ampliaciones en el plazo
de ejecución o en el valor del Contrato, EL CONTMTISTA se obliga a ampliar la
garantía correspondienle, la cual deberá ser presentada una vez formalizada la
ampliación respectiva; c) Garantía de Calidad de Obra. Por el cinco por ciento (5%) del
valor del Contrato, con una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de la Recepción
Definitiva del proyecto, la cual sustituirá la Garantía de Cumplimiento de Contrato.
Asimismo, todos los documentos de garantía deberán contener la Cláusula Obligatoria
establecida en los Formatos de Garantía que forman parte de los pl¡egos de
Condiciones (Sección lX "Formatos de Garantías"). La no inclusión de esta cláusula
facultará a EL CONTRATANTE a no aceptarla y devolverla a EL CONTMTISTA. Las
garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias,
incondicionales, irrevocables y de real¡zac¡ón automática y no deberán adicionarse
cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria. CLÁUSULA DÉCIMA
SEXTA: PERSONAL DEL CONTRATISTA. EL CONTRATTSTA deberá contratar et
personal técnico, auxiliar, administrativo y de campo, en los mismos términos que se
establecen en los Pliegos de condiciones de la L¡citación, ¡ncluyendo lo establec¡do en 

_..

las Enmiendas y Aclaraciones. El representante de EL CONTMTISTA, responsable en ,
el sitio de las obras, será el Residente de Proyectos. La no presencia del Residente de .',

Proyectos y demás personal indicado, dará lugar al Supervisor a suspender la ejecución
de la obra, s¡n derecho por ello, a otorgar ampliac¡ón de tiempo contractual y si el caso
persistiera, a recomendar a EL CoNTMTANTE a través de la secretaría Ejecutiva de
Administración de Proyectos de lnfraestructura, SEAPI, a resolver el Contrato y hacer
efectiva la ejecución de la garantía de cumplimiento para compensar daños y perjuicios
ocasionados por EL CONTMTISTA. El personal de EL CONTMTISTA será aprobado,
por escrito, por EL CONTMTANTE a través de la Supervisión y la SEApl. Todo el
personal técnico deberá estar ¡nscrito en su respectivo colegio profesional y acreditar su
solvencia con el mismo. El contratista deberá solicitar la hoja de antecedentes penales,
al personal técnico, auxiliar, adm¡nistrativo y de campo previo a su contratación.
CLÁUSULA DÉcIMA SÉPTIMA: REcEPcIÓN DE LA oBRA. Terminada
sustancialmente la obra, a requerim¡ento de EL CONTMTISTA, EL CONTRATANTE
procederá a su recepción provisional, previo informg_,{gl Supervisor designado. EL
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CONTRATANTE, habiendo sido notificado por el Supervisor que las obras se

encuentran en estado de ser recibidas, éste podrá asist¡r o hacerse representar, todo lo

cual se consignará en acta suscrita por los representantes del Contratante, e¡ Superv¡sor
designado, y el representante designado por el Contratista en el proyecto. La recepción
procederá siempre que la obra esté de acuerdo con los planos, especificaciones y

demás documentos contractuales. Si de la inspección resultare necesario efectuar
correcc¡ones por defectos o detalles pendientes, se darán instrucc¡ones precisas al

Contrat¡sta, para que a su costo proceda dentro del plazo que se señale, a la reparación
o term¡nación de acuerdo con los planos, especificaciones y demás documentos
contractuales. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: INSPECCóN Y cERTIF¡cADo FINAL.
Al recibo de notificación por escrito de que el proyecto está listo para inspección y

aceptación final y al recibo de la última solicitud de pago, el Supervisor y el Contratante,
harán con proniitud las comprobaciones y revisiones finales. Si de la inspección se
encuentra que el trabajo es aceptable y que éste ha sido totalmente ejecutado, previo
dictamen del Supervisor, se efectuará la recepción definitiva de la obra mediante acta
suscrita de manera similar a la recepción provisional y prontamente el Supervisor
extenderá un certificado final de pago, declarando que de acuerdo a su juicio las obras
han sido finalizadas de conformidad con los términos y condic¡ones del contrato, los
planos, especificaciones y demás documentos contractuales y que el saldo completo
que se adeuda al Contratista anotado en dicho cerlificado final es pagadero. Efectuada
que fuere la recepción definit¡va de las obras, EL CONTRATISTA deberá: a) Sustituir la
Garantía de Cumplimiento por la Garantía de Calidad de Obra, b) Entregar a la SEAPI el
Libro de Bitácora, c) Entregar los planos finales conforme a obra ejecutada, y
d) Entregar una copia del aviso publicado en dos (2) diarios de mayor circulación
nacional, donde se informe que el proyecto ha sido finalizado. CLÁUSULA DÉCIMA
NOVENA: LIQUIDACIÓN. Recibida definitivamente la obra, se ala
liquidación final de los aspectos económicos del Contrato, con intervención del
Contratista, del Supervisor designado y del Contratante a través de la SEAPI, de todo lo
cual se levantará un acta. EL CONTMTANTE, deberá aprobar la liquidación y ordenar
el pago, en su caso, del saldo resultante, debiéndose otorgar los finiquitos respectivos.
CLÁUSULA uGÉSIMA: CAUSAS DE RESoLUGIÓN DEL coNTRATo: Son causas
de resolución del presente Contrato, las establecidas en los artículos 121,128 y 129 de
la Ley de Contratac¡ón del Estado y 253 al 263 de su Reglamento. CLAUSULA
VIGESIMA PRIMERA: INTEGRIDAD. En cumplim¡ento a to estabtecido en la Ley de
Transparencia y de Acceso a la lnformación Pública y su Reglamento y con la
conv¡cción de que, solamente con el esfuerzo conjunto de la Admin¡stración pública y el
Sector Privado, podemos instaurar una cultura de transparencia y de rendición de
cuentas, fortaleciendo de esa forma las bases del estado de derecho, nos
comprometemos a mantener el más alto nivel de conducta ética, así como los valores
de nuestra sociedad como ser: INTEGRIDAD entendiendo como elementos esenc¡ales
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de esta, las cualidades personales de honestidad, sinceridad, prob¡dad, ausencia de
prácticas corrupt¡vas y el cumplimiento de las leyes y reglamentos del pais, nos
comprometemos además a ser LEALES con nuestra contraparte, cumpliendo fielmente
con lo establecido en el contrato, entregando en el tiempo pactado, por parte de los
contrat¡stas, un trabajo de calidad mínima equivalente al ofertado y a nosotros
adjudicado, a fin de que las instituciones del estado generen confianza pública en sus
actuaciones y cumpl¡endo, por parte de la entidad contratante, con las obligaciones
establec¡das en el contrato y en los documentos que formen parte del mismo, en forma
ágil y oportuna; siendo EQUITATIVOS en la práctica de las metodologías a
desarrollarse y apegados totalmente a las buenas prácticas, siendo TOLERANTES con
las personas que representen a nuestras contrapartes en el cumplimiento de este
contrato y que muestren puntos de vista diferentes a los nuestros, siendo
IMPARCIALES es dec¡r actuando con objetiv¡dad y profesionalismo, sin permitir que
nuestros intereses financieros, o de otro tipo comprometan o den la impresión de
comprometer la labor contratada, siendo DISCRETOS con la información confidencial
que manejamos, absteniéndose de dar declaraciones públicas sobre la misma. Por lo
que aseguramos que ninguna persona que actué en nuestro nombre y representación
realizará: a) Práctica Coerc¡t¡va, entendiendo ésta como perjud¡car o causar daño,
directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar las acciones
de una parte; de conformidad a lo que determina el Código Penal en sus artículos
206 al 209. b) Práctica Fraudulenta, entendiendo ésta como aquella en la que alguien
con nombre supuesto, falso título, influencia o calidad simulada, abuso de confianza,
fingiéndose dueño de bienes, créditos, empresas, o negociación o valiéndose de
cualquier artif¡c¡o, astuc¡a o engaño, ¡nduce a error a otro en provecho propio o
de conformidad al artículo 242 del Código Penal. c) Práctica Gorruotiva,
ésta como aquella en la que se ofrece dar, recibir, o sol¡citar d¡recta o
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; de conformidad
lo que determina el Código Penal en sus artículos 361 al 366. d) Práct¡ca Colusor¡Jli
entendiendo ésta como aquella en la que existe un acuerdo entre dos o más partes,
realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, incluyendo influenciar
en forma inapropiada las acciones de la otra parte; de conformidad a lo que determina el
Código Penal en su artículo 376. La transgresión de alguno de los enunciados de esta
cláusula dará lugar, en el caso de los contrat¡stas, a la cancelación de la inscripción en
el Registro de Contratistas o Proveedores del Estado, mediante el envío de nota a
realizarse por la entidad ejecutora, acompañada de Certificación de la Resolución
Administrativa correspondiente o la sentencia que vuelve verdad legal la transgresión
pract¡cada. La transgresión de los principios rectores de esta cláusula, por parte de EL
CONTRATANTE, dará derecho a EL CONTRATISTA a sol¡c¡tar la resolución del
contrato de mérito. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: INTERPRETACIÓN DE LoS
coNTRATos. cuando surgieren diferencias entre las partes acerca de la ¡nterpretación
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de alguna estipulación contractual y no hubiere acuerdo, con riesgo de afectar el servicio
público, EL CONTRATANTE interpretará mediante acto adm¡nistrativo motivado, las
cláusulas objeto de la d¡screpanc¡a, resolviendo las dudas que resultaren. Esta potestad
se ejercitará por medio de la Rectoría de la UNAH, con audiencia de EL CONTMTISTA
y sin perjuicio de los recursos legales que correspondan, para este efecto el Contratista
renuncia a su domicilio y se somete al domicilio del Contratante. EL CONTMTANTE
podrá dictar las medidas provisionales que estime conven¡ente, hasta tanto se diluciden
las controvers¡as. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA: NORMAS APLICABLES: Et

presente Contrato se regirá por lo establecido en sus cláusulas y demás documentos ,...¡

¡ntegrantes y en lo no previsto se regirá por lo que establece la Ley de Contratación del ..l
Estado, su Reglamento y otras leyes aplicables. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA:
ACEPTACIÓN: Las partes aceptamos el contenido de todas y cada una de las Cláusulas
del presente Contrato y en consecuencia nos comprometemos a cumplirlas en toda su
extensión, en fe de lo cual y para los fines legales conespondientes, firmamos en triplicado,
en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los -Uer me, ( ao )
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016).

EL CONTRATISTA
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c

Rco§ÁNlTARIoVEHlcULARDELAREAAVlcoLA,cURLA

1 OBRAS PRELIMINARES

1.1

Construcc¡ón de Bodeqa. De estructura de madera de p¡no de

2'14", y recub¡e,1a con lámin¿ d€ zinc calibre 28, deberá lener
3.00m x 4.00 m. Estructura de bodega de madera de pino curada
de 2"x4", can paredes y cubierta de techo con lámina de zinc
calibre 28, diróensión de 3.00m x 4.00 m. lncluye puerta de 1.00m

x 2.10m y ventana de 1.00m x 1 20 m de madera de pino curada.
Una vez f¡nalizado el proyecto será desmontada y entregados los

maleriales al Departamento de lvlantenimiento de CURLA.

global '1.00 45,757.27 45,757.27

1.2

Construcc¡ón de Cerca Provisional- Para proieccion y

aislamienlo de la obra, estructura de madera de pino de 2"x4", y

forro de lámina de zinc cal¡bre 28. debeñ tener 3.00m de altura.

Una vez fina¡¡zado el proyecto será desmontada y entregados los

maleria¡es al Departamento de l\4antenimiento de CURLA.

m 188.00 542.75 102,037.00

Desmontaje de Puerta de llladera de Doble Hoja. En módulo
existente de maneio de huevos lncluye acarreo y entrega al

Depatlamento de Mantenimienlo de CIjRLA en el lugar donde
indique la Supervisión.

Unidad 100 511 .42 511 .02

1.4

Desmontaje de Puerta de Madera- En mód¡]lo existente de
manelo de huevos lncluye acarreo y entrega al Departamento de
Mantenimiento de CURLA en el lugar donde indique la

Superv¡sión

Unidad 200 255 50 511.00

1.5
Limpieza, ¡etiro de capa vegetal. chapeo y preparación de
superf¡c¡e. lncluye coñe de arboles, acarreo y botado de material

de desperdjcio en el lugar donde ind¡que la Supervisión
362 00 128.84 46,640 0B

1.6

Desmontale de Gar¡ta en Acceso Actual. lncluye demol¡ción de
pared y lirme de concreto, desmontaje de pared de madera,

desmonlaje de columnas de madera y techo de aluzinc con
estructura de madera lncluye acarreo y entrega al Departamento
de Mantenim¡eñto de CURLA en el lugar donde indique la

Sugerv¡s¡ón.

Unidad 100 4,880.05 4,880.05

1.7
Demol¡ción de F¡me de Concreto de garita existente
(5.0mx3 0m).

15.00 258 19 3.872.85

1.8
Desmontale de Techo de Aluz¡nc. Inc¡uye estructura metálica.

lncluye acarreo y entrega al Departamento de Mantenim¡eñto de
CURLA en el lugar donde rnd'que la Supervisión.

20 00 798/ 1,596.80

Desmontaje de Portón Metálico en Acceso. Incluye marco de

tubo metálico y malla ciclón. lncluye acarreo y entrega al
Departamento de Manten¡miento de CURLA en el lugar donde
¡ndioue la Suoervisión

Unrdad 1.00 1,413.31 1.413.31

1.10

Desmontaje de Cerca Perimet¡al de Púas Ex¡stente. ¡ncluye
extracc¡ón de postes y arboles. ¡ncluye acarreo y entrega al
Departamento de Mantenimiento de CURLA en el lugar donde
indique la Suoerv¡sión.

370.00 22.10 8.177.04

1.11 Limp¡eza peamaneñte y general de todo el Proyecto qlobal 100 72.s27.63 72.527.63
2A7,924.01

2 MODULO DE DESINFECCION PERSONAL

2-1 OBRAS DE ALBANILERIA

2.1.',| Tra¿ado y Marcado con posles de 3"x3" y niveletas de 1'13" m 146.00 17 79 2.597.34

2.1.2
Excavación de malerial no clasificado. lncluye acarreo y botado

de material ai ¡ugar que indique autor¡dades del Centro
Univers¡tar¡o a través de la SuDervisión

68 00 398.96 27 .129.28

Demolicióñ de Piso en Modulo Existente de Manelo de Huevos,
armado con acero de temperatura y de espesor aprox de 0 15m

6.00 161 75

I
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CONSTRUCCION MODULO DE DESINFECCION PERSONAL Y ARCO SANITARIO VEHICULAR DEL AREA AVICOLA , CURL,+"-

2_1.4
Demo¡ición Parc¡al de Pared poster¡o. de modulo de manejo de

huevos, para apertura de boquetes de puertas 0.90mx2.'10m.
4.00 73 62 294.48

2.1.5

Zapata Corrda ZC-1 de 0.60m x 0.20m, recubr¡m¡ento de 7.5 cm.
Var 4#3 en sentido largo Var #3 @ 020m en sent¡do

transversal, Concreto fc=2'10 Kg/cm' y ac€ro fy=2,800 kglc.f:,'.

Ver detalle en planos eslructurales.

m 134.00 82,159.42

Sobreelevación de bloque 6". Fundido con concrelo de 3000 ps¡y
anclaie 1#3 fA 0.20m.

1'11.80 668 62 74.751.72

2.1-7
So¡era lnferior S-1 de 0.15x0.15m 4V#3. anillos con V#2

0.20m. Concreto F'c 210 kalcñ'. y aceto li 2800 kq/cm'.
@ m 134 00 317 16 42.499 44

Castillo C-1 de 015x0.15m 4V#3, anillos con V#2 @ a.2Oñ.
Concreto F'c 210 kg/cm'y aceto'¡! 2800 kg/cm'. lncluye acabado
intermed¡o con estuco y fina con pintura tipo ADMIX-WR. Ver

nola en plaños.

r¡ 130 00 484 18 62,943 40

2.1.9

Castillo C-2 de 0.15x015m 3V*3, anillos con V#2 @ 0.20m.
concreto F'c 210 kg/cm" y acÉto f9 2800 kglcmz. lncluye acabado
intermedio con estuco y final con pintura tipo ADMIX-WR. Ver
nole en Dlános

na 63.00 466 44

2.1_10

Castallo C-3 de 015x015m 4V#4, anillos coo Y#2 @ 0.20m.
concreto F'c 210 kg/cm'y acero fi 2800 kg/cm'. lncluye acabado
intermed¡o con estuco y f¡nal con pintura tipo ADMIX-WR. Ver
nota en planos.

rn 38.80 523 87 20.32616

2.1.11
Jamba J-'1, 15x10 cms, co¡ 2 V#3 y V#2 @ 20 cms, Concreto F'c

2'10 kq/cm'v acero fú 2800 kq/cm'.
m 27.00 21694 5.857 38

2.1.12
Relleno con Malerial Selecto Compactado e=10 cm, bajo firmes

de concreto.
43.00 536 82 23.083 26

2.1.13
F¡ime de Concrelo (inierio0 e= 0.05 m, V#2 @ 0.25m A.S.

Concreto fc=210 Ko/cm'v acero fv=2.800 ka/cm'?.
214.00 292.48 62,590 72

2_1_14

Aceras con frrme de concreto de e=0.10 m, V#2 @ 30cm A S.,

acabado escob¡llado. Concreto fc=21,0 Kglcm" y acero fy=2,800
ka/cm'?.

68.00 51¡ 29 35,17 5.72

2.1.15

Pared de bloque 6".Tipo Split Face, de color amar¡llo, Colocac¡ón
al¡neada y S¡sada, ligada con mortero 1:4 lncluye andamios y

refuezo horizontal con una V#3 a cada 3 hiladas. lncluye
andamios.

72.00 71't.88 51.255 36

2.1.16

Pared de bloque 6".T¡po Split Face, de color Terracota,
Colocación alinead¿ y S¡sad¿, ligada con mortero '1.4.lncluye

andamios y refuezo horizontal con una V#3 a cada 3 h¡¡adas
lncluve endamios

108 00 711 88 76.883.04

2.1.17
Pared de Bloque de 6". Con bloque común, colocac¡ón

cuatrapeada, ligada coñ mortero 1:4.lncluye andamios y refuer¿o
honzontal con V#3 cada 3 hiladas lncluve andamios.

400 00 634 16 253,664.00

2.1.14
Bat¡ente en ventanas B1 de (0.10 x 0.20) m. 2\l#3, V#2 @ O 15

m, conctelol :2:2. lncluye Ia¡lado.
m 54.00 447.76 24,179.M

2.1.19
Bat¡ente en ventanas 82 de (0.05 x 0.20) n, 2V#2, Vlt2 @ 0.10

m, concrelol :2:2. lncluye Tallado.
TN 22 0A 300.96 6,621 12

2.1.20
Cargador SS-2 de (0.15x0,10)m,2V#3, an¡¡los con Vl2 @ 0.15m.

Concreto F'c 210 kq/cm" y acero fV 2800 ko/cm' 38.00 242 63 I,219.94

2.1.21
Solera Super¡or SS-'1 de {0.15 x 0.15)m 3V#3, an¡llos con V#2 @

0.25m. Concreto F'c 21O kglcrn'1 y aceto li 2800 kg/cm'?.
m 94 2A 28,254.35

Cargador SS-3 de 015x0.15n"r, 4V#3, anillos con V#2 @ 0 15m
Concreto F'c 210 kq/cm' y acero fV 2800 ka/cm'

m 38.00 12.268.34

Mueble de concreto para lavamanos. lncluye rec¡Jbrimiento de
cerám¡ca adherido con pegamento para ceémica y fraguador
epóx¡co de 2mm. Ver detall en planos coñskuctivos

Unrdad 2.04 2.78a 48 5,576.96

2_1.24
Repello de paredes, e= 2cÍ\ apto\| repello con r¡ortero 1:4.

lñcluye andamios-
220.00 118.67 26.107 40



1l'nív ersílal Nacíonnf Autóttontn le 3{onluras
C]UDAD UNIVERSITARIA

T¿suosalpa. M DC. Hón¿ura' C A

REcroRÍA
CAn.TIDADES DE OBRA Y PRESUPUESTO

CONTRATO CC-O7.2O16.SEAPI.UNAH

vEHcULAR DEL AREA AvlcoLA , cURLA

i

Repello y Pulido de paredes, e= 2cm aprox-; repello con mortero
1:4 y pulido premezclado con adit¡vo. lncluye andamios

228 00 203 76 46,457.28

Tallado de Boquetes en puertas y ventanas lncluye andamios. m 242.04 127.25 30 794 50

2.1.27
Bases de Concreto e=0.08m, para Casilleros y en muebles par¿

lavamanos. Concrelo F'c 210 kg/cm'1, con \¡#2 @ 0.10m a.s.
lncluve afinado con lechada de cemenlo.

12.30 6,609 41

Entabicado de Ladrllo Rafón, superior en pared para vigas de

lecho
rn 82 00 204.91 16,8A2.62

2.1.29
Suministro e lnstalación de Flashing, de lámina lisa ga¡van¡zada

cal¡bre 28. lncluye sistema de fijación en pared de culata.
m 16 00 273 42 4,374 72

I,068,832.58
ACABADOS EN PISOS

2.2.1
Sumin¡stro e ¡nstalac¡ón de Granito Terrazo, de (0.40mx0.40m)
microblack. lncluye fraguador de 3 mm con cemento blanco y
marmolina proporc,ón 1:1.

62 00 76'1 .15 47,191.30

Suministro e instalación de P¡so de Ceráñ¡ca,tipo antiderrapante
de 0 315mx0 20m

m2 54 00 u4 99 u,829 46

Suministro e ¡nstalac¡ón de Zócalo de Granito. De locm,incluye
fraguador de 3 mm cgn cemento blanco y marmolina proporción
1.1

r¡ 62.00 158.05 9,799 10

Suministro e ¡nstalación de Zócalo para piso de cerámica
anliderrapante. En baños. lncluye adhesivo y fraguador epóx¡co
lorevia aorobación de Suoervisión)

ra 70.00 179.43 12,560. 10

Suministro y Aplicación de P¡ntura Sellante para elementos de
concretos de concrelo trpo ADI\4lX-WR En aceras.

78 00 75 93 5,522 54

2.2.6
Esmerilado, Pul¡do y Cr¡stalizado. En piso de granito terrazo.
Ver especif icaciones Técnicas

62 00 89 60 5,555.20

Sumin¡stro y Aplicación de Sellado de Aceras de Concreto con
Sel¡ador a Base de Poliuretano S¡milar o Superior a Sur
Transhuretane Fin¡sh 3.44 en Sus Componentes A y B).

79 30 243.92 19,342.86

135.200.56
2_3 ACABADOS EN CIELOS

2.3.'l

Suministro e lnstalac¡ón de Cielo Falso de Tabla Yeso, Tipo
ant¡humedad simila¡ o superior a tabla rocá de USG, enmasillado,
sellado y p¡ntado a dos manos con látex lavable. lncluye flejeria
de alumin¡o ma¡n tee 12X15/16 blanco cross tee 4x15/16 blanco y
andam¡os. (Color a ser definido en obra por SEAPI).

146.00 6'19 1B 90,400.28

Suministro e instalación de Estructura Metálica con canaleta
galvanizad¿ doble de 2"x4" para soporte de andamigs en
mantenimiento futuro.

T¡ 80.00 376.99 30,159.20

2.3.3
Suministro e insta¡ac¡ón de Regillas de lnspección de aluminio
prefabr¡cada de 0.60mx0.60m.

Unidad 704 9,385.18 65,696.26

146.255.74
2.4 ACABADOS EN PAREDES

Sumin¡stro y Aplicac¡ón de P¡ntura Epóxica. Similar o superior a
Epocr¡l grado Sanitario 502-10810-000 Satinado dos manos
lncluye Sellador para pintura epóxica, color a ser eleg¡do por la

supervisión v andam¡os.

221 00 148 55 32,A29.55

Suministro y Aplicación de Sellador de elementos de concreto
de (0.15mx0.15m), s¡milar o superior a Admix WR. lncluye
¡mpieza, enmasillado de la superftc¡e y andamios.

r¡ 852.00 141 45 124,515.40
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2.4.3

Suministro y colocación de Enchape de Cerám¡ca. En paredes

de duchas y áreas limpias, de 0.20mx0.20m, grado 5 acabado
retícular, color azú¡en baño de Hombres y color beige en baño de

ñujeres y de 0.20mx0.315m, grado 5, acabado completamente
liso, color blanco, ligas de 3mm y Jraguador antihongos color

blanco. lncluye esquineros de aluminio y andamios

170.00 67'1.39 114,136 30

267,481.25

2.5 INSTALACIONES HIDROSANIfARIAS

2.5.1

Excavación de material no clas¡ficado- lncluye acarreo y botado

de material a lugar que iñdique autoridades del Centro

Universilario a través de la Supervisión.

23 00 398.96 9,176.08

Relleno con Material Selecto Compactado en zanlos para

instalac¡ón de tuberías de aguas residuales y potable.
14.00 519 79 7,277.06

Botado de material sobrante (abundamiento considerado 25%),

de zanio pata tuberÍa de aguas res¡duales y potable. Ir

acarreo y botado de material a lugar que indique auloridades del

Cenko L,niversitario.

10 00 215.09 2,150.90

Suministro e lnslalación de Tramo de Tuberia PVC %" SDR t7.
lñcluye base de material se¡ecto de 5 cms compactado, tendido y
aterrado comoactado

m 44 A0 90 3S 3,977.16

Sumin¡stro e lnstalacrón de Tramo de Tubería PVC 3/4" SDR t7.
lncluye base de material selecto de 5 cms compactado, tendido y

alerrado compaclado

m 45 80 5.924.23

2.5.6
Sum¡nistro e Instalac¡ón de Tramo de Tuber¡a PVC 2" SDR 26

lncluye base de material selecto de 5 cms compactado, tendido y

ale.rado (¡1.pactado
m 46 00 113 51 5,221.46

2.5.7
Suministro e lnstalación de Tramo de Tuberia PVC 4" SDR 26.

lncluye base de material selecto de 5 cms compactado, tendido y

aterrado compaclado

rn 50.00 236 35 11,817.50

Súministro e lnstalación de Bajante Adosadas para Aguas
Lluvias P.V.C 4", SDR- 26 (lncluye accesorios de suiec¡on y red

horizontal)

m 90 00 32.049.90

2.5.9
Suministro e lnstalac¡ón de Canales en Techos, Prefabricados
de PVC, tipo "Pecho-Paloma". lncluye andamios para la

rnslalación, accesorros de conexrón y sujeción.

m 88.00 351.34 30,917.92

2.5.10
caja de Registro, de 0.70m x 0.70m, tapadera de concreto con

haladera de vari¡¡a de 3/8", pared de ladrillo rafón inlerior
repe¡tado y dado frno, frr.ne de coñcre¡o

U nidad 2.00 5,890 42 11.780.84

2.5.11

cajas de Reg¡stro Para Aguas L¡uvias, de 0 70mx0.70m, con
rejllla metálica de ángulo de 1"x'1" y pintura kem kromik para

rejilla, haladera de varilla de 3i8", pared de ladrillo ralon ¡nte.ior

repellado y dado fino. frme de conc,elo

Unidad 400 4,169.98 16,679.92

2.5.12
Sum¡nistro e lnstalación de Accesor¡os en Red de Agua
Potable.

Global 1.00 2.725.26 2,725.26

2.5.'t3
Suministro e lnstalac¡ón de Accesor¡os en Red de Aguas
Negaas.

Giobal '1.00 6,650.57 6,650 57

2.5.14
Suministro e lnsta¡ación de Accesor¡os en Red de,Aguas
Lluv¡as.

Global 100 7,251.81 7 ,251 81

2.5.15

Sum¡n¡stro e lnsta¡ac¡ón de Equ¡po H¡droneumát¡co. Ubicado en
garita de acceso para cislerna, incluye bomba B'1, tanque de
presión, un¡ones universaies, válvulas check, válvuia de control,
interruptor de presión y demás accesorios requeridos para su

Globa 100 157,200.00 157,200.00
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2.5.16

Sumrnistro e lnstalación de lnodoro de china v¡driada, taza

elong¿da, similar a ametic,n standard, Cadet 3FX-4.8Lts,

3000428 lnclJye demás accesorios necesarios para su

instalac¡ón.

Unidad 300 5,119.57 '15,358 71

2.5.17
Suministro e lnstalación de Grifería de Ducha con

monocomando de palanca similar o supertor a American
Standard Código: Trim T6755021N.002, Valve Body R025lN 002.

Unidad 900 2,835.59 25,520.31

Suministro e ¡nstalación de Coladera de acero inox¡dable s¡rnilar

o super¡or a HELVEXde2" O de Piso lncluye trampa.
Unidad 15.00 994.28 14.914.20

2.5.'t9
Suministro e lnstalac¡ón de Reg¡stros Metá¡¡cos de Cobre de 4"
para lnspección de Tubería de red de aguas residuales, similar o

suoer¡or a C1'301 de Carmiol
Un¡dad t.0a 2,558 48 17,S09.36

2.5.20
Suministro e lnstalación de Gr¡ros z" de bronce coñ rosca en

boquilla, de alia ca|dad y durabilidad, en pileta de aseo y sal¡da

de lavadora.

LJ nidaC 400 488.37 1,953 48

2.5.21

Suministro e lnstalación de Grifería de Lavamanos similar o

superior a Seva AC-1480.104 002 lncluye accesorios de

alimentación (válvula abasto, tubo de abasto) y accesorios de

descarqa (colade'¿, trampa)

un¡dad 400 3.352.67 13,410 68

2.5-22
Suministro e lnstalación de P¡leta de Aseo Prefabricada de

acero iñoxidable de 1.50mx0.54m, en á¡ea de lavandería. lncluye
qrileria y válvulas de tubo flexible

Unidad 100 37.162.3'7 37 ,162 37

Sumin¡stro e insialación de Tapete sanitar¡o (Pediluvio). De

1.15x1.60x0.08m, Fabricados en chapa de acero inoxidable

calidad 304 ca,ibre 20, equ¡pados con esponja de 5 cm de

espesor.

Unidad 240 37,021.33 7 4.042 66

2.5.24 Suministro e instalación de válvulas de Control de llujo de 1/2". Unidad 600 424.47 2.546 82

caja de Válvulas de 0.60mx0.60m, paredes y tapa de concreto

de 2000 psi. armado de paredes no3 corridas y no2 vertica¡es

@0.'10 tapa= no2 a.s. armado de base= 2 corridas no3 y no2

@0 10
haledera de varilla lisa no3.

Unidad 600 1 732 29 10,393.74

2.5-26
Suministro e Instalacion de Jaboneta Para Ducha. De acero
inoxidable AlSl 304, sim¡lar o superiot a Mod.A¡0118CS de

Mid¡clinics.

Unidad 900 2 436 45 18,328.05

Suministro e lnstalacion de Dispensador de Jabon Para

Lavamanos, de acero iñoxidable 304,cálibre 22, parc jabgn liqoido

v Iociones, similar a Bobr¡ck B-2112.
Unidad 2.AO 1,59'1.05 3,182 10

Suministro e lnstalac¡on de Porta Papel. Similar o superior a

Bobrick 8-2892.
U nidad 300 1,853.05 5,559 15

Sum¡nistro e lnstaiacion de Rep¡sa en Ducha.De acero inoxidable

304, s¡milar o superior a Bobrick B-298r4.
U nidad 9.00 4.132.45 37 .192 05

2.5.30
Sumin¡stro e instalacion de Cuelga Toalla en Ducha.De acero

iñoxidab¡e, similar o superior a Bobrick 8-677
Unidad 900 2.560 45 23.044.05

61 't ,318.34
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2.6 PUER AS

2.6.1

Suministro e lnstalación de Puerta P-1. De (1.'l0mr.40m),
abatible, con marco de tubo estructural de 3"x3", contramarco de
tubo estructural de 2"y2", fotra con lamina metálica lisa c¿1.22.

persiana en parte inlerior con ángulo metálico de 2"P"x3116",
pantalla de malla desplegada cal9 en cara interna de la persiana,

ventana con vidrio fijo de 3/8" en pade superior, cerrojo con ¡lave,

acabado final para puertas con anlicorrosivo kem kromik universal
metal primer, d¡lu¡do con R2K4 al 15% y dos manos de kem
enamel poliuretano diluido al 15olo con solvenle poliuretano
R8KSA2 similar o superior Sherwin Williams, color a ser definado

en obra por SEAPI. lncluye cerojo y accesor¡os de sujeción. Ver
detal¡e en planos constructivos.

Unidad 2.04 16,520.50 33,041.00

Sumiñistro e Instalación de Puerta P- 2. De
(1.10mx2.30m),abatibie, con marco de tubo esl¡uctural de 3"x3",
conlramarco de tubo eslructural de 2"2", loffo con lamina
metálica lisa cal 22, persiana en parte inferior con ángulo metálico
de 2"x2"x3116", pañlalla de malla desplegada cal.9 en cara interna

de la persiana, ventana con vidrio lilo de 3/8" en parte superior,
cer¡ojo con llave, acabado final para puertas con anticorrosivo
kem krom¡k universal metal primer, diluido con R2K4 al 15% y dos
manos de kem ename¡ po¡iuretaño diluido al '15% con solvente
pol¡uretano R8KSA2 similar o superior Sherwin Willians, color a
ser defrnido en obra por SEAPI. lncluye cerrojo y accesorios de
sujeción. Ver delalle en planos constructjvos.

Uñ¡dad 2.04 16,520.50 33,041 00

2.6.3

Suministro e lnstalación de Puerta P- 3. De (1 10mr.10m),
abatible, con marco de tubo estructural de 3'13", contramarco de
lubo estruclural de 2"x2", fo.to con lamina metálica I¡sa cal.22,
persiana en parte infer¡or con ángulo metálico de 2'2"x3116",
pantalla de malla desplegada cal.g en cara interna de la pers¡ana,

ventana con vidrio filo de 3/8" en parte super¡or, cerrojo con llave,
acabado final para puertas con anticorrosivo kem kromik universal
melal primer.dilu¡do con R2K4 al '15olo y dos manos de kem
enamel poliuretano daluido al 15olo con solvente poliuretano
RBKSM similar o super¡or Sherwin Will¡ans, color a ser definido
en obra por SEAPI. lncluye cerrolo y accesorios de sujeción. Ver
detalle en planos constructivos.

Unidad 100 16,520.50 16,520.50

2.6.4

Sum¡nistro e lnstalacrón de Puerta P- 4. De ('1.25mx2.10m),

vaivén doble hoja, con marco de aluminio anodizado de 1 '1" x 1

'/," , colot nalwal, panel de acrílico color blanco e=9 mm con sello
de hu¡e, c¡erre imantado, bisagras y pasador y perchero de
aluminio color natúral, haladera tipo concha Ver detialle en planos

Unidad 400 32,498.22 129.992 88

Sum¡nistro e lnstalac¡ón de Puertá P- 5. De (0.70mx1.50m),
abatible, con marco de alumin¡o anodizado de I '1" x 1 y.", colot
natural, panel de acrílico color blanco e=9 mm coñ sello de hule,
ciere ¡mantado, bisagras y pasador y perchero de alumin¡o co¡or
natural, haladera tipo concha- Acabado final para puertas coñ
anticorrosivo kem kromik universal metal pr¡mer, diluido con
R2K4 al 15o/o y dos manos de kern enamel poliuretano diluido al
150¿ con solvente poliuretano RBKSA2 similar o super¡or Sherwin
Willians, color a ser definido en obra por SEAPI. Ver detalle en
planos constructivos

Unidad 16.00 14.45511 167,281.76
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2.6.6
Sumist¡o e instalac¡ón de Rótulos en pared de acceso de

modu¡o de desinleccion personal de lámina de 3mm pvc o
Dolicarbonato.

Unidad 4.00 524 00 2,096.00

38't,973.14
2.i VENTANAS

2.7.1

Suministro e instalac¡ón de Ventana V- l. De (2.45m x 0.60m),
proyeclable con vidrio color bronce de 1/8" y marco de aluminio
anod¡zado color natural de 11/4". lncluye malla mosqu¡tero. VeI
detalle en planos constructivos.

Unidad 2.00 19,584.50

Suministro e instalación de Ventana V- 2, De (2.10m x 0.60m).
p¡oyectable con vidrio color bronce de 1/8" y marco de aluminio
anodizado color nalu?l de 1114". lncluye malla mosquitero. Ver
detalle en olanos constructivos.

Unidad 4.00 9,039 00 36,156 00

2.7 -3

Suministro e instalación de Ventana V- 3. De (2.08m x 0.60m),
proyectable con v¡drio color bronce de 1/8" y marco de a¡uminio
anodizado color natural de '11/4" lncluye malla mosquitero. Ver
detalle en glaños constructivos

Unidad 400 9,039 00 36,156 00

2.7 -4

Suministro e inslalación de Ventana V- 4. De (1.98m x 0.60m),
proyectable con v¡drio color bronce de 1/8" y marco de alumin¡o
anodizado color natural de 11/4". lncluye malla mosquitero Ver
detalle en Dlanos constructivos-

Uñ¡dad 2.04 9,039 00 18,078.00

2.7 -5

Suministro e inslalac¡ón de Ventana V- 5. De (1.76m x 0.60m),
proyectab¡e con v¡drio color bronce de 1/8" y marco de aluminio
anod¿ado color natural de 11/4". lncluye malla mosquitero Ver
detalle en olanos conskuctivos.

Unidad 2.00 9,039 00 18.078 00

Suministro e ¡nstalación de Véntana V- 5. De (1.69m x 0.60m),
proyectable con v¡drio color bronce de'1/8" y marco de alúminio
aoodi¿ado color natural de '11l4'. lncluye malla mosquitero Ver
detalle en Dlanos constructivos.

Unldad 4.00 9,039 00 36,156 00

2.7.7

Suministro e ¡nstalación de Ventana V- 7. De ('1.49m x 0.60m),
proyectable con v¡dr¡o color bronce de 1/8" y marco de alum¡nio
anodizado color natural de 11/4". lncluye malla mosquiiero. Ver
detalle en Dlanos constructivos.

Un¡dad 2.00 6,025.00 12.052 00

2_7.4

Suministro e ¡nstalación de Ventana V- 8. De (1.42m x 0.60m),
proyectable con vidr¡o color bronce de'1/8" y marco de aluminio
anodtzado color natural de 11/4" ¡ncluye malla mosqu¡lero Ver
detalle en D¡anos conslruct¡vos

Unidad 400 6,026.00 24.104.O0

2_7 _9

Suministro e instalación de Véntana V- 9. De (1.15m x 0.60m),
proyectable con vidr¡o color bronce de 1/8" y marco de alumin¡o
anodizado color natural de 1'1l4". lncluye malia mosquilero. Ver
detalie en Dlanos construct¡vos.

Unidad 400 6,026.00 24,104.OA

2.7.10

Sum¡n¡stro e instalación de Ventana V- 10. De (2.83m x 0.60m),
proyectable con vidrio color bronce de 1/8" y marco de aluminio
anodizado color natural de 11/4". lncluye malla mosquitero. Ver
detalle en Dlanos constructivos

Unidad 100 9.039 00 9,039.00

2-7.11

Surninist.o e ¡nstalac¡ón de Ventana V- 12. (loLrvers)De (H=
0.60m, Long Va¡iable), Marco de Tubo Estructural Rectangu¡ar
de 1"x2", Pers¡anas de Angulo de 2"x2"x118" Girados a 4so.Malla
microperforada con Agujeros de 3/16" de Diámet.o Cal.9.¡ncluye
Pintado. coñ una mano de Kem Kromik Universal Metal Pramer.
diluido con R2K4 al 15o/o y dos manos de Kem Enamel
Poliurelano diluido al 150h con solvente Poliuretano R8KSA2
similar o superior a Sherwin Wlllians Ver detalle en p¡anos
constructivos.

T¡' 11 00 7 ,205.00 79.255.O4

I
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2.7-'12

Suministro e instalac¡ón de Ventana V- 13. De '1.26X0.70m Marco
de Tubo Eslructural Rectangular de l"r",Malla mjcroperforada
con aguleros de 3/16' de Djámetro Cal.9.lncluye P¡ntado, con una
mano de Ken Kromik Ljniversal Metal Primer, diluido con R2K4 al
15% y dos manos de Kem Enamel Pol¡uretano diluido al 15% con
solvente Pol¡uretano RSKSA2 sim¡¡ar o superior a SheMin
W¡llians. Ver delalle en planos constructivos.

Unidad 2.00 4,847 .00 9,694.00

322,456.50
2.4 TECHOS

2.4.'l
Suministro e iñstalac¡ón de Cub¡eria de Techo, de lámina de
aluzinc troquelada calibre 26 color verde. lncluye sistema de
fi¡ación y andamios.

264 0A 151,142.64

Estructura Metál¡ca para Sopo¡te de Cubierta, con clavadores
de cánaleta sencilla galvanizada de 2"x4'11/16" 436, soldados a

canaleta dobie galvanizada 2"x4"x1116" 436 y ángulo de soporte
de 2"P"x114" soldado a canafeta doble y a cañaleta long¡tudinal
de 2"r,4"x1116" de acuerdo a¡ deta,¡e en planos constructivos.
lncluye arricstramioento con var¡lla lisa de ño3 y andam¡os.

264.04 586 70 r 54,888.80

Suministro y apl¡cación de Pintura en Estructura Metálica, con
una mano de Kem Kromik Universal Metal Primer, diluido con
R2K4 al 15% y dos manos de Kem Enamel Poliuretano d¡lu¡do al
15% con so¡venle Pol¡uretano R8KSA2 similar o superior a

Sherwn Willians.

264 00 185.60 48,998 40

2.4_4
Sominrstro e lnstalación de Cumbrera de aluz¡nc cal¡bre 26.
lncluye sistema de f¡ación y andamios.

TN 58 00 128 97 7 .480.26

362,510.10
2.9 fI4UEBLERIA Y EQUIPO

2.9.1

Suministro e lnstalación de GL¡ardaropa.Estructura de madera de
pino cepillada, cúrada y secada al horno y piniada con dos ñanos
de primer, adhesión de capa de color deseado, tres capas de
sellador, tres capas de lac¿ automotriz de alto rendjmjento en
acabado a ser definido por la Supervisión, Parte posterior del
mueble con ¡,4DF '114" pinlado con la misma especifrcación.

Global 6.00 40,097.17 240,583 02

Suministro de Escanner UV de mesa (¡o industrial, si para uso
academ¡co). Para desinfecc¡on de obietos de mano

Unidad 2.00 78 600.00 1s7,200.00

2_9_3

Suministro e lnstalacion de Cab¡na Para Vestidor Privado,Con
marco de aluminio anonizado de 1"314"x1"314", panel de acrílico
color blanco mate de gmm

463 7,074.00 32,752.62

430.535.64
3,766,563.85

3 RAMPAS DE ACCESO 1 y 2

T.azado y Marcado con postes de 3'!3", y niveletas de l"x3'. 54.00 17.79 960 66

3.2
Excavac¡ón de rñater¡al no clas¡ticado. ¡ncluye acarreo y botado
de mater¡al a logar que indique autoridades del Centro
Unñersrtano a kavés de la Supervrsrón.

30 00 398 96 1 1,968.80

Zapata Co¡.ida ZC-2 de 0.30m x 0.15m, recubrimiento de 7.5 cm,
Vat. 44 en sentido ¡argo, VaL tA @ 0.20m en sent¡do
lransversal, Concreto fc=210 Kg/cm2 y acero fy=2.800 kg/cm".
Ver delal¡e en planos estrúcturales.

m 48 00 432.44 20.755 20

3.4
Sobree¡evación de b¡oque 6" eñ paredes, fundido con concreto
de 3000 psi y anclaie 1#4 @ 0 2Ad1

21.00 734.07 15 415.47

Bord¡llo Pe.¡metral de Concreto 0.10x0.15m 2V#3 anillos con
\l#2 @ 0.20m Concreto F-c 210 kg/crn, y acero fi 2800 kg/cm,.

m 4B 00 250 24 12.011 52



llttí¡, er sílal Nacíona[ Aut óttonta le 3{ondur as

C]UDAD UNIVERSITAR]A

T.glciCpl. M D C. Ho¡du6! C A

REcroRiA
CANTIDADES DE OBRA Y PRESUPUESTO

CONTRATO CC-07-201ó-SEAPI.UNAH

coNsrRUccroN MóDULo DE DEStNFEcctóN pERsoñÁ Y ARCO SANITARIO VEHICULAR DEL AREA AVICOLA , CURLA

.il

3.6
Relleno con Mater¡al Selecto Compactado. e=10 cm. Para
oenerar rampa.

21.00 536.82 11,273.22

3.7
Rampa de Concreto. e= 0.15m, V#3 @ 0.15m A.S acabado
escobillado Concreto fc=210 Kgicm'y acero fy=2,800 kg/cm'?

28 00 815.42 22,831.76

Canal de Drenaje en Rampas, (0.15X0.15)m.8m de longitud.
Generado en conjunto con la base de la rampa.

m 800 47 5.37 3,802.96

3.9
Canal de Orenaje en Rampas (0.10X0,10)m.24m de longitud.
Generado en conlunto con la base de la rarnpa

m 24.00 261.17 6,412.AB

3.10
Suministro e lnslalación de Grama San Agustín. lncluye relleno
10 cms con tierra negra.

32 00 31196 I,582.72

3.1'1

Sumrnistro e lnstalación de Parr¡lla Metál¡ca. De 0.85m de ancho
y 16.80m de largo, incluye ángulo en perimetro de 3/8"x3"x3", V#
1114" @ O1Om, cartabón de hier¡o de 1112" y e= 1/4" lncluye
acabado f¡nal con ant¡corrosivo kem kromik universal meial
pr¡mer, diluido coo t2k4 al 15olo y dos manos de kem enamel
poliuretano diluido a' 15olo con solvente poliuretano R8KSA2
s¡milar o superior Sherwin Willians, color a ser definido en obra
por SEAPl.lncluye cerrojo y accesorios de sujeción.

n" 16.80 3,302.54 55,482.67

Sellado de Rampas de Concreto. Sellador a Base de
Poliuretano Similar o Superior a Sur Transhuretane Fin¡sh 3 44 en
SusComponentesAyB.

28 00 3ü.72 10.21216

Caia de Regisúo. de 0.70m x 0 Tom,tapadera de concreto con
haladera de varilla de 3/8", pared de ladrillo rafón inter¡or
repe¡lado y dado fino, I¡rme de concreto

Un¡dad 6.00 5 A9A 42 35,342.52

3.14
Caia para Válvulas Soleno¡des. De 0.40x0.40, tapadera de
concreto con haiadera de varilla de 3/8", paredes de concreto
afrnadas, lirme de concreto.

Unidad 400 1,576.14 6,304.56

3.1s
Sumin¡stro e lnstalación de Tramo de Tuberia PVC 4" SDR 26.
Para evacuación de agua en rampas, inc¡uye base de material
selecto de 5 cms compactado. tendido y aterrado compactado

m 38.00 236 35 8,981 30

3.16

Pozo de Absorc¡ón. Con muro de mamposteria elerna sin
juñtear y muro de ladrillo rafón interno ligado cada tres hiiadas,
base de mamposteria y relleno de grava, losa de 1scms,
#3@12cms.

Un¡dad 1.00 22.510 5A 22.510.50

254,248.10
READECUACION OE MODULO ACTUAL MANEJO DE HUEVOS

4.1

Suministro y Ap,¡cáción de P¡ntúra epóx¡ca en p¡so. Similar o
superior a Epocr¡, grado Sanitario 502-'10810-000 Sat¡nado dos
manos. lncluye Sellado¡ para pintura epóxica. Co¡or a ser elegido
por la supervis¡ón-

44.04 224.14 ,,ruooJ

4.2
Repello y Pul¡do de paredes, e= 2cm aprox.; repe¡¡o con mortero
1:4 y pulido premezclado con adilivo. lncluye andamios y
p¡coleteado previo de la superficie a repellar y pulir.

72.04 16,237 44

4.3

Suministro y Aplicac,ón de Pintura epóx¡ca en cielos. Simitar o
superior a Epocril grado Sanitario 502-10810-000 Saiinado dos
manos, lnc¡uye Sellador para pintura epóxica Color a ser elegido
por la superv¡sión, incluye añdam¡os

44.04 221.7A 9,754.80

Suministro y Ap¡¡cación de P¡ntura epóx¡ca en pared. Similar o
superior a Epocri¡ grado Sanitario 502-10810-OOO Satinado dos
manos, lncluye Sellador para pintura epóxica Color a ser etegido
por la supervisión. iñciuye andamios.

62 00 59.80 3.707.60

4.5 Sellado de boquetes. En vanos de puertas desmontadas, coñ
lad¡illo rafon, ¡ncluye ácabado final 4.20 1.10517 4.641 71
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Mortero N¡velante. lñcluye curva e:0.05m. y curva sanilar¡a.

y colocación de Enchape de Cerámica. En
mueble existente de concreto, lipo ¡¡sa de 0.315mx0.20m,

fraguador epóxico de 3rnrn lncluye esquineros de alumin¡o.
mueble y pila de manejo de huevos.

Suministro e lnstalacjón de Top de acero ¡nox¡dable de 1.8mm
para enchape de mueble existente en módulo de manelo
huevos. Incluye borde boleado redondeado.

Suministro e lnstalación de Puerta P-11
(2.00mx2.10m),abat¡ble doble hoj¿, con marco de
anodizado de 1314"x1314", color natural y vidrio de 114" lnclúye
banas de empujé y brazo hidrául¡co por hoja, llavín cilindr¡co y

agarradera tubular.

e lnstaiacrón de Puerta P-12
(0.90mx2.10m),abalible, contramarco de lubo estr!ctural de '1"r".
l\¡arco de Tubo Estructural de 1"x1", Forro de Lam¡na Metálica
Lisa de 3/16", Cerrojo con llave de doble accion
accesorios de sujec¡ón y anc¡aje y acabado final. (Color a

Y RED DE FIL

Trazado y Marcado con postes de 3"x3", y niveletas de 1"x3".

Excavac¡ón de material no clas¡l¡cado. excavación de

Relleno con qrava de O 3/4"

Pared de bloque de 6" lund¡do y reforzado, lvlortero 1:4,

de 3000 PSI Una varil¡a vedical No3en cada agujero de
Varillas horizontales N"3 a cada hilada

de Concreto e= 0.10m, Vr,4 @ 0.15m AS.
concreto arinado Concreto fc=210 Kg/cm'? y acero

Losa de Concreto e= 0.10m V#3 @ 0.15m. Concreto fc=21

de Caja de Derivac¡ón de Sal¡da de 0.60mx 0.60,
con base de concreto 3000 lb/pulg'?, paredes de bloque de 4
repelladas con mortero 1r4 y pul¡do fino internas, externas repello
y pu¡ido, Una varilla veriical No3 en cada agulero de

horizontales No3 a cada hilada. Firme V#3 @ 0 17m a.s
de concreto armado con V*2 @ 0.10m a. s. y

V#3, cást¡llo de 0.10mX0.10m, 3N"3,N"2 @0.15m,
corr¡das N"2@0.15m Según detal¡e en

Construcción de Ca.ia de Inspección de entrada de 0.60mx 0.60,
con báse de concreto 3000 lb/pulg':, paredes de bloque de 4"
repe,ladas con mortero 1.4 y pLrJ¡do fino internas, externas
y pulido, Una varilla verlical No3 en cada agujero de bloque,
Var¡llas horizontales No3 a cada hilada Firme V#3 @ 0-17m a.s.,
tapadera de concreto armado con V#2 @ 0.10m a. s. y haladera
con V#3, castillo de 0.10mx0.10m, 3V#3, V#2 @ 0.15m, solera

corridas, V#2 @ 015m Según detalle en planos

Unidad I 1.00
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5.9

Construcción de Caja de limpieza y efracc¡ón de lodos de
1.o2mx 1.02, con base de concreto 3000 lbs/pulg', paredes de
bloque de 4" repelladas con monero 1:4 y pulido fino internas,
externas repello y pulido, Una varilla vertical No3 en cada agujero
de bloque, Varillas horizontales No3 a cada hilada. F¡rme V#3 @
0.15m a.s., tapadera de concreto armado con V#2 @ 0 10m a. s
y haladera con V#3. castillo de 0.'10mx0.í0m, 3V#3, V#2 @
015m, solera 2V#3 corridas, V#2 @ 015m. Según deta¡le en
planos conslructivos.

l.lnidad '1.00 4,673.80 4,673.80

s.l0 Casüllo de 015mX0.15m, 4V#3 corridas, V#2@ 0.20m en losa
séotica

m 2C 00 307 72 6,154.40

5.11
Sohra de 0.'15mx0.20m, 3 V#3 coridas, V#2 @ 0.15m. En fosa
séptica.

rn 3.00 321 66 964 98

Pelorada lipo drenaje franc€s,para red de filtracion,incluye base
de material selecto de 5 cms compactado, tend¡do y aterrado

m 102.00 236 35 24.107.70

5.13 Suministro e lnslalac¡ón de Válvula de Med¡a Vuelta de 4". Un¡dad 1.00 3,384 40 3,384.40

5.14
Repello y at¡nado de pafedes ¡nternas, e= 2cm aprox.; repello
con mortero 1:4 y pulido premezclado con adit,vo. lncluye
andamios

32.00 233.90 7,4U 80

5.15
Acarreo y Botado de Mater¡alSobrante (desperdicio).
(abundam¡ento consid erado 254/o)

80.00 249.84 19.987.20

5.16 Tubería de rebose PVC 4" SDR 26. lncluve accesorios. m 600 17872 1 .072 32

170,514.24
6 GARITA DE ACCESO Y CONTROL DE EQUIPO

6.1 Trazado y Marcado con postes de 3'13", y nive¡etas de 1"x3". T¡ 28 00 17.79 49812

6-2
Excavac¡ón de material no clasificado, lncluye acarreo y botado
de material a lugar que indique autoridades del centro
unive¡sitario ¿ través de la SuDervisión

10.00 398 96 3,989.60

6.3
Relleno con Material Selecto Compactado e=10 cm, bajo
frrmes de concreto

1.00 536 82 536 82

6.4

Zapala Co¡tida ZC.'I de (0 60r¡r x 0.20m), recubrimiento de 7.5
cm, Var 4#3 en sentido largo, Var. #3 @ 0.20m en sentido
transversal, Concreto fc=210 Kg/cm' y acero fy=2,800 kg/cm'.
Ver detalle en planos estructúrales

m 20.04 613 13 12.262 60

6.5
Sobreelevac¡ón de bloque 6". Fundido con concreto de 3000 psi
y anclaje 1#3 @ 0.20m.

12 30 668 63 8,224 15

6.6
Solera lnferior S-1 de (0.15x0.15m), con 4\¡#3, anillos con V#2 @
0.20m. Concreto F'c 210 kg/cm'? y acerc li 2800 kg/cm'. En
módulo de desinlecc¡ón Dersona!.

m 20 00 6,343.20(

6.7
Castillo C-1 de (0 15x0.15m 4V#3, anillos con Yl2 @ O.2Am.

Concreto F'c 210 kq/cm':y acero fi 2800 ka/cm,
m 22 00 48414 10 651.96

6.8
Jamba J-l de (0.15mx0.10m), con 2 V#3 y V#2 @ 20 cms,
Concreto F'c 2'10 kglcrn'. y aceto li 2800 kg/cm2. lncluye
encofrado y andamios.

m 700 216.94 1,518.58

6.9
Firme de Concreto e= 0.10m, V#3 @ 0.30m A.S. acabado
concreto aflnado Concrelo fc=210 Kg/cm2 y acero fy=2,800
kq/cm'.

10 00 548 50 5,485.00

6.10
Pared de bloque 6".T¡po Spl¡1 Face, de color amar¡llo, Colocac¡ón
aineada y Sisada, l¡gada con molero '1:4.¡ncluye andamios y
refuerzo hori2onlalcon una var¡lla no3 a cada 3 hiladas.

30.00 711 8A 21 ,356.44

6.11
Pared de Bloque de 6". En ¡nterior, con bloque común, co¡ocación
cuatrapeada, ligada coñ mortero 1:4.¡ncluye andamios y refuezo
horizontalcon varilla no3 a cada 3 hiladas.

17.04 634 16 10.78A 72
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6.12

Aceras con firme de concreto de e=0.10, V#2 @ 30cm 4.S.,
ac¿bado escobil¡ado. Concreto fc=210 Kg/cm'1y acero fy=2,800
kg/cm'1. lncluye acera para acceso peatonal a módulo de
des¡nlección personal y seltado de superfrc¡e con pol¡urelano

Similar o Superior ¿ Sur Transhuretane Finish 3.44 en Sus
Componenles A v B.

11.30 868 42 9,813.1 5

6.13
Solera Supe.ior SS-l de (0.15mx0.15m), con 3\á3, anillos con
\,112 

@ 0.25m. Conceto F'c 210 kg/cm'z y acero ñi 2800 kg/cm'?.
Trl 20 00 299.94 5,998.80

6.14
Ca¡gador SS-2 de (0.15mx0.10m), con 2V#3, anillos con V#2 @
015m Concreto F'c210 kglctñl yacerofi2800 kg/cm?

m 204 242.63 485.26

6.'15
Surninistro e insta¡ación de Cub¡erta de Techo. De lamina de
aluzinc iroouelada calibre 26 color verde.

28 00 572.51 16,030 28

6.',r 6

Estructura Metálica para Sopo¡te de Cubierta. Con clavadores
de canaleta senc¡lla galvanizada de 2"x4"x1/16" 436. soldados a
canaleta doble galvanizada 2"x4'l1/16" 436 y ángulo de soporte
de 2"/2"x114" soldado a canaleta doble y a canaleta longitudinal
de 2'14"x1l16".lncluye arriostramiento con varilla lisa de #3 y
andamios.

28 00 586.70 16.427 .60

6.17

Suministro y Aplicación de Pintura en Estructu.a Metál¡ca con
una mano de Kem Kromik Universal Metal Primer, diluido con
R2K4 al 15% y dos manos de Kem Enamel Poliurelano d¡luido al
'15% con solvente Poliuretano R8KSA2 sim¡lar o super¡or a
Sherwiñ Willians

28 00 185.60 5,196 80

6.18
Suministro e lnstalación de Cumbrera de aluzinc cal¡bre 26,
lncluye sistema de fiiación v andamios.

m 5.20 128 97 670 64

6.19
Sum¡nistro e lnstalación de Cana¡es en Techos. Prefabr¡cados de
PVC, tipo "Pecho-Paloma". lncluye andamios para la instalación,
accesorios de conexión y sujeción y andamios

rn 10 00 3 513.40

6.24
Suministro e lnstalación de Ba¡ante Adosadas para Aguas
Lluv¡as P.V.C 4", SDR- 26. (lncluye accesor¡os de sujecion y red
hor¡zontal).

m 910 356 l1 3,240 60

6.21
Malla Perlorada con agujeros de 3/16" de diámetro, persianas de
ángulo de 2"r" girados a 45o en parte superior de garita. lncluye
acabado l¡nal.

3.00 1,874.9A 5,624 7A

6.22

Suministro e lnstalación de Puerta P-'10. De (1.64mx2.25m),
abatible doble hoja con marco de tubo estructural de 3"x3",
contramarco de tubo estruclural de 2"x2", foÍo con lam¡na
iroquelada en parte ¡nferior, forro con lamina perforada con
agujeros de 3/16" en parte superior y pers¡ana coo ángulo de
2'k2" girados a 45o, barrotes con varalla lisa de '1l2" en parte
media, ¡amina lisa de 3/8" para colocación de ceíolo con llave
Acabado final para puertas con anticorrosivo kem kromik
universal metal primer, djluido con rzkA al l5% y dos manos de
kem enamel polauretano diluido al 15% con so¡venle poliuretano
r8ksa2 similar o super¡or sherwjn willians, coJor a ser deljnido en
ob.a por SEAPl.lncluye cerrojo y accesor¡os de sujeción.

Unidad 100 18,340.00 ,u,ro.of
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6.23

Suministro e lnstalac¡ón de Puerta P-9. De (0.70mx2.25m),

abatible con marco de tubo estructural de 3'13", contramarco de
tubo estructural de 2"/2", forro con lamina troquelada en pafe
inferior, forro con lam¡na perforada con agujeros de 3/16" en parte

superior y persiana con ángu¡o metálico de 2"P" giados a 45",

barrotes con varilla lisa de 112" en parte media, lamina lisa de 3/8"
pa.a colocac¡ón de cerro.jo con llave. Acabado fina¡ para puertas

con anticorrosivo kem kromik universal metal primer, dilu¡do con
t2k4 al 154/0 y dos manos de kem enamel poliuretano d¡luido al

15'lo coñ solvente poliuretano r8ksa2 similar o superior sherw¡n
willians, color a ser definido en obra por SEAPLlncluye cerrojo y

accesorios de sujeción.

Unidad 2.00 14,089.76 28,179.52

6_24

Suminislro e lnstalación de Puerta P- 6. De (1.64mx2.25m),

abatible doble hoja con marco de tubo eskuctural de 3'13",
cont¡amarco de tubo estructural de 2"P", Ío¡ro con lam¡na

troquelada en parte infer¡or, forro con lámina perforada con
agujeros de 3/16" eñ parte super¡or, barrotes con varilla l¡sa de
1/2'en parte media, lamina ljsa de 3/8" para colocación de cerrojo
con llave. Acabado final para puertas con anticorrosivo kem
kromik universal metal prirner, d¡luido con R2K4 al 15% y dos
manos de kem enamel poliuretano dilu¡do al 15% con solvente
poliureaano RBKSA2 sim¡lar o superior Sherwin Willians, color a

ser def¡n¡do en obra por SEAPI. lncluye cerrojo y accesorios de
sujeción.

Unidad 1.00 23.094.72 23,094.12

6.25
Suministro e lnsla¡acrón de Ventana V- 11. De (0.80m x 0.66m),
fla con tubo estructural de 2"x2", barrotes de vatilla de 112",

Danlalla de rnalla desD¡eqada cal9 en cara interna
Unidad 200 2,040.37 4,080.74

6.26

Cislerna de Concreto Refozado. Balo piso de garita,
2.07mx3.38mx2.00m. Capac¡dad 3,300 Galones, losa de londo de
e=0 20m con Vtl4 @ 0.20m a.s., paredes de bloque de 6"
lundidas con concreto psi 3000, refuezo hor¡zontal con Vá3 a
cada hilada, refuer¿o vertical con V#4 en cada agujero de bloque,
los¿ superior de e=0.15m, con V#3 @0.20m a.s. lncluye tapadera
metálica de 3/16"
de espesor en compuerta Ver detalle en Planos

Unidad 100 79,693.13 79,693 13

302-036-49
7 CERCO PERIMETRAL

7-1 Trazado y Marcado. Con postes de 3'13", y niveletas de 1"x3" ¡' 440 00 17.79 7.827.60

7.2
Excavac¡ón de material no clas¡Iicado. ¡ncluye acarreo y botado
de material a lugar que ¡ndlque autoridades del centro
universitar¡o a través de la Supervisión.

105 00 398.96 41,890 80

7.3
C¡mentáción de Mamposie¡ia. Mortero 1:4. Pa.a cetá
perimetra,. 105.00 r,567.51 164.588 55

Sobreelevac¡ón de bloque 6", fundido con concreto pobre 2000
psi donde no se empotren postes, fundido con concreto de 3000
psidonde se empotren Dosies.

192 0A 679 55 130,473.60

7.5
Solera lnferior S-1. de (0.15mx0.15m) con 4V#3, anil¡os con V#2

@ 0.20m. Concreto F'c 2'10 kg/cm'? y acero li 2A00 kglcm, m 436.00 317.16 138,28176

7.6
Remate Super¡or de Concreto de 0.10x0.15, con 2V*3, anillos
con V#2 @ 0.20m. Concreto F-c 210 kglcm2 y acErc fi 2800
k9/cm,.

436 00 214.22 91.655.92

7.7
Castillo C-1. Para sujeción de poriones eñ acceso principal, de
0.15x0.15m 4V#3, anillos coñ V#2 @ 0.20m. Concreto F c 210
kg/cm'zy acero fi 2800 kg/cm,

rn 15.00 484.18 7,262.70
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7.8

Suministro e lnstalación de For,o de Malla Ciclén. Galvanizada
ca1.10.5, suletada a posle de tubo estructural redondo
gafvanizado, de 2" chapa 16 @2.05 mts; marco y diagonales de
tubo estructural cuadrado galvan¡zado, de 3/4"x3/4", chapa '16;

taÉn galvan¡zado de 2" soldado al tubo; 3 pines con V#3
sold¿dos en extremo de tubo. Ver detalle en planos.

670.00 65217 436.953.90

7.9

Surnin¡stro e lnstalación de Puerta P- 7. De (4.00mx2.50m),
abatible doble hoja con tubo estructural de 2"x2", foÍo con lamina
melálica l¡sa de e=1/8". barras horizontales y verticaies con
ángulos de 2"/2"x3h6', cerrojo con llave. Acabado final para
puertas con anl¡corrosivo kem kromik universal metal primer,

diluido con R2K4 al l5% y dos manos de kem enamel poliuretano
diluido al l5olo con solvenle poliu¡etano RSKSA2 similar o superior
SheMin Wll¡ans, color a ser def¡nido en obra por SEAPI ¡ncluye
ceÍojo y accesorios de sujeción.

Unidad 204 36.467.21 72,93Á.42

7.10

Suministro e ¡nstalac¡ón de Puerta P-8. De (1.10mx2.10m),
abatible con marco de tubo est¡uctural de 3"x3", contramarco de
tubo estructural de 2"y2", loÍa con lámina troquelada en parle
infer¡or, forro con lámina perforada con agujeros de 3/16' en parte

superior, barrotes con varilla lisa de 112" en parte media, lám¡na
lisa de 3/8" para colocacaón de cerrojo con llave Ac€bado final
para puertas con anticorros¡vo kem kromik universal metal
pr¡mer, diluido con R2K4 al 15olo y dos manos de kem enamel
poliuretano d¡luido al 15olo con solvente pol¡uretano RBKSA2
s¡milar o superior Sherw¡n Wi¡lians, color a ser definido en obra
por SEAPI. lncluye cerrojo y accesorios de sulec¡ón.

Unidad 100 16,820.70 16,820 70

Suministro e instalac¡ón de Rótulo. En acceso principal, estrucrur¿

metalica de tubo de 2" x 2", forro de lám¡ñe l¡sa metálica calibre #26,
lncluye sistema de fúac¡ón con dados de concreto de 20cm x
2odt' y altuta =50cm en suelo, acabado final con pintura
anticorrosiva y poliuretano. Ver plano A-D1

Un¡dad 1.00 35,206.59 35,206 59

7.12
Acar.eo y Botado de Mater¡al Sobrante
( desperd¡cio), (Abundamiento cons¡derado 257o).

130.00 249 84 32.479 20

1 ,176,37 5.7 4
a EeurPo DE DEstNFEcctóN vEH¡cuLAR

Suministro e instalación de Bomba de pres¡ón de l0 bares
45H823012, s¡ze 3-'10 HP TEFC, RPM 3500, lMP. 810761,
Serv¡ce Factor 1.0, deposito de 2& galones, Manguera de 2",
Abrasaderas de 2 't12" de acero inox¡dable, Valvula de PVC tipo
globo de 2" LXL, Adaptador M de PVC de 2", Vá¡vula de bronce
tipo globo de 2" de lO a 15 bares, Adaptador M PVC de 11/2"
cedula 40, Codo PVC de 1112" cedúla 40, Tuberia de PVC SDR
21 de 1112", Tee PVC de '1112" cedúla 40 LXRXL, Cruz PVC de
11/2" Cedula 40, Reductor PVC de 1 112" a 1" cedula 40,
Electroválvulas de 1112" Bt de l0 bares, Un¡ones universa¡es de
)VC de 1112" Cedula 40, Teflon de 1", Alamb.e #6 SJ,Tablero
:¡éctr¡co de control de operación y segur¡dad, Variador de
iecueñcia para 3t(W, Manómetro de 20 bares.

Unidad 1.00 314 400 00

(
314,400 00

iumiñisko e instalac¡ón de Arcos de Desinfecc¡ón t y 2, Tubo
)VC RD 21 de 1", Tubería cuadrada de 1" X 118" de acgto
noxidable, Niples de 112"X2" de ace¡o inoxidabte, Boquilla de
¡spersión de cono l¡eno con conexión a 1/8", Tensores de cable
ie 3/16 acerado y forrado, Prensadores de cábles de 3/16' HG.
/erdetalle en p¡anos.

Unrdad 1.00 77 ,379.92
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Suministro e instalac¡ón de S¡stema de Lavado de llantas, Tubo
PVC RD 21 de 1", Tubería cuadrada de 1" X 1/8" de acero
inoxidable, N¡ples de 112"X2" de acero ¡noxidable, Boquillas
cono lleno con conex¡ón a 1/8". Prensadores de cables de 3/1

HG,

lnstalac¡ones Eléctr¡cas P.ovis¡onales: SL.rmrnistro e
Acometida de 50 metros, triplex, 6 AWG Patella, de a

provisionalrñente en los posles de madera existentes,
con aisladores de carrete de una línea. Poste de madera de I
pies de allura, base de med¡dor clase 100, accesorios para
la introducción de agua de lluvia, e¡ectrodo de t¡erra. Medidor
consumo de energía y tablero eléctr¡co de 8 espacios con
interruptores termo-magnéticos requer¡dos para el sumin¡slro

Desmontaje y re¡nstalación de Sal¡da para lnterruptor:
dispos¡tivo, cana¡zación empolrada y cableado

Se reinsta¡ará el conductor existente Se cambiara
a PVC SCH. 40 de 112" y caia metálic€ de

llg'@1.2 m SNPT empotradas y se acoplará a los
ex¡stentes en el borde superior de la pared, la tuberia y
nuevas se instalarán a nivel con el nuevo repello, ¡ncluye
ranurado de pared. Se instalará nuevo interruptor senc¡llo 'l

15 amperios, para uso tipo comercial, tapa de acero
con tornillo t¡po torx con pin ant¡vandal¡smo,

certificación UL. s¡milar o superior a marca Hubbell CSB115W.

Desmonta¡e y re¡nstalac¡ón de Sal¡da de Energia
: desmontar dispositivo, canalización empotrada
existentes. Se reinsialará e¡ conductor ex¡stente. Se
la tuber¡a a PVC SCH. 40 de 314" y caja metálica

2"x4"/2-118"@0.4m SNPT empotradas y se acoplará a
conduclos existentes en el borde superior de la pared, la tubería
caja nuevas se ¡nstalarán a n¡vel con el nuevo repello, incluye
ranurado de pared. Se instala¡á nuevo dispositivo 125 voltios, I

para uso tipo comerc¡al, color blanco. con
UL, similar o superior a marca Hubbell 1G5252. fapa
d¡spositivo con tomillo tipo lorx con p¡n antivandal¡smo, tornillo

Desmontaie y reinstalación de Sal¡da Dobtes de Red
desmontar dispositivos facep¡ate y jacks

canalizac¡ón superfacial y cableado existentes Se reinstalará
conductor exislente Se cambiara la tuberia a PVC SCH. 40

y caja metálica de 2'14"¿-'1l8"@0 4m SNPT para
pared y se acoplatá a ¡os conductos existenles en et

de la pared, ¡a tuberia y caja nuevas se ¡nstalaráñ a nivel
con el nuevo repello, incluye e¡ ranuEdo de pared. Se
nueva taceplate y .iacks de la categoria existente.
rotu¡ación. cert¡ficación y patch cord de 7 y 4 pies de la

. 15121

'.1

I

7 .607 44
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9.2 !NSfALACIONES ELECTRICAS

9.2.1

Mano de obra y materiales para Arreglo de Estructura de
C¡rcuito Secundar¡o Tr¡lás¡co: Estructura ex¡stente S-lll-l sin
hilo piloto a reconfigurar a estructura Sill-78 sin h¡lo piloto (según
normativa de la ENEE) para derivación del c¡rcuito secundario
existente. ¡ncluye bas|dor de caÍele pae cuatro líneas, pernos,
arandelas, tuercas y conectores de conexión segun la estructura
indicada. Elementos con certificación UL

Unidad 1.00 965.46 965 46

Sum¡nisko e instalación de Cable de Circuito Secundario:
cables 3X#3/0 (L) WP O THHW + 1X#2 (N) AWG desnudo de
aleac¡ón de alum¡nio para uso en exterior, resisiente a rayos UV.
Con certificación UL.

m 35.00 268.7 5 9,406.25

Suministro e instalación de Poste de Madera: De 35'. fundición
en terreno natural. lncluir dos retenidas sencillas (ver p'ano lE-AA
y detalle de retenida sencilla de normaliva de la ENEE) con varilla
de aclaje de 5/8'X7', usar concreto de 2l1kglcrnz con cemento
t¡po lo ll.

Global 1.00 15,464.01 '15,464.01

9.2.4

Suministro de materiales y Construcc¡ón de Est¡uctura:
Estructura para distribución de c¡rcurto secundario tr¡fásico S-lll-
3A (según normativa de la ENEE. Bastidor de cuat¡o lineas,
pernos, arandelas y demas herrajes. lncluir varilla de aterrizaje de
acero recubierta con cobre de 5/8'X8' similar o super¡or a marca
ERICO, cable #8 AWG THHN en conducto IMC de 1/2" soportado
con abrazaderas y tacos expandores metáiicos, conector de
compresión y para varilla de ater¡¡zaje. Elementos con
certilicación UL

Unidad 204 2,70819 5,416.38

9 -2.5

Sumlnistro e ¡nstalación de Cables de Acometida: Cables
cuadruplex #2 AWG patella, con mensajero desnudo, de fundición
de aluminio, conectores de compres¡ón. ailador de ojo y demas
accesorios Elernentos con certifrcac¡ón UL.

T¡ 30 00 '107.01 3,210.30

9.2.6

Trabajos en Zanja: Suministro de mano de obra para excavac¡ón
y botado de mater¡al de zanja para alojar los conductos de PVC
que prolegerán los cables de expansión lutura y de ilum¡nación de
portones de entIada. Ancho = 0 4 m, profundidad = 0.75 m, largo

= 15 metros. Sum¡nistro de material se¡ecto y co¡ocación eñ la

zatja pa? ct brir conductos de PVC, mater¡al debera ser
compactado. Sum¡n¡stro de materiales y fabricación en s¡tio de
loseta de concreto pobre instala¡ sobre la loseta cinta plást¡ca
color naranja con rotulo en negro ATENCIÓN CABLES
ELÉCTRICOS", de 0.10 m de ancho a lo largo de toda Ia zanja.
Tierra vegetal y distribución de la misma para cubrir totalmente la
za\a.

Unidad 1.00 11.225.77 11,225.77

9.2.7

Sum¡n¡stro e instalac¡ón de Conductos para Cables de
llum¡nación de Portones de Entrada y Futura Expansión:
2X1"+1X3l4" de diámetro, PVC Eléctrico, cédula 40. locluye
curvas de lábrica. Con certif¡cación UL.

m 21 00 244 29 5,046.09
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Suminislro e inslalación Bases de Med¡dores y Tubetia de

llegada y aterrÉaie: lncluye dos bases de med¡dor de 7

term¡nales 200 amperios, area, con tapa para intemperie. Montaie

de las bases con t¿cos expansores metálicos. dos mufas de
aluminio con abtazadee de diámetro igual a 2-112" para uso a la
intemper¡e, tubería IMC de 2-'112" de diámetro para inslalación
superf¡c¡al soportada con abrazaderas, conectores, bushing en los

conectores, coupling y adaptador de IMC a PVC SCH. 40,

Tubería ll\rc de 112" de diámetro para cable de alerrizaje. Dos

varilla de polo a trierra de acero recubierta por cobre de 5/8'X8',
cable #8 AWG THHN y accesorios para conexión a tierra. Lo

anterior para la entrada de energía de las áreas de desinlección y

la garita de entrada Altura de montaje de la base de medidor de 2

m hacia abajo.

Global 1.00 16,5'11.25 16,511.25

Trabajos en Zanja: Suministro de mano de obra para excavación
y botado de mater¡al de zanja gara alolar los conductos de PVC

que prolegerán los cables de los alimentadores de los tableros TA
y TB Ancho = 0.5 m, p.ofundidad = 0.60 m, largo = 20 metros.

Suministro de material se¡ecto y colocación en la zanja para cubrir
conductos de PVC, material debera ser compactado. .

m 20 00 742.36 14,U7.20

9.2-10

Suministro e instalación de Conductos para Cab¡es

Al¡menadores de Tableros TA y TB:2X1"+1X2-1l2" de diámetro
para cáda acometida, PVC Eléctrico cédula 40 para ¡nstalac¡ón

empotrada e IMC para instalación supedicial a la iniemperie,

incluir adaptadores de PVC a IMC y bushing. IMC soportado con

iacos expandores metálicos y abrazaderas gaivanzadas. lñcluye

curvas de lábrica y para el caso dei tablero insta¡ado superficial
incluir riel strul y abrazaderas para soporte de los conductos.

Elemetos con certif¡cación UL.

rn 25.00 585 18 14,629.50

9.2.',t1

Sum¡nistro e iñstalación de Alimentador de Tablero§ Tr¡fás¡cos

de 125 amper¡os, 120/208 voltios: Cables de cobre 3Xl2 (L) +
1xrr4 (N) + 1X#8 (T) AwG THWN. Todos los elementos con

certif¡cac¡ón UL

m 25.00 520 36 13,009.00

9.2_12

Sum¡nistro e instalación de Tablero de 125 amperios: tablero de

125 amperios, 120/208Y voltios, '(ifásico, 24 espac¡os, sin
interruptor princ¡pal, barras de neul.al y tierra separadas, para

montaje superícial y erÍpotrado, portezuela coñ llavín,gab¡nete
tipo '1, alimentación por el lado inlerio¡, 65KA@240 vottios Simila¡
o superior a ma¡ca Schneider Electric mode¡o OO324L125G.
Certrllcacaón UL lncluye rotulac¡ón de tablero e interruptores

temomagnéticos.

Un¡dad 2.00 10,033 59 20.067.18

9.2.13
lnterr¡rptor Termomagnético 15 A, 1 Polo: 125 voltios, para

montaje en tableros serie QO, capacidad ¡nterruptiva minima
22KA(4240 volfios.

Unidad 300 170.56 511.68

9.2.14
lnterruptor Termomagnético 20 A, I Polo: 125 voltios, para
montaje en tableros serie OO, capacidad inte.ruptiva miñ¡ma
22KA@240 voltios.

Unidad 9.00 205 75 1.85'1.75

lnterruptor Termomagnélico 30 A, 1 Polo: 125 voltios, para

montaje en lableros serie QO, capacidad interruptiva mínima
22KA(d240 vohios.

Unidad 200 243 43 406 86

9.2.16
lnterruptor Termomagnét¡co 30 A, 2 Polos: 240 voitios, para

montaje en tableros ser¡e QO, capac¡dad interruptiva minima
22KA@-24O vollios.

n' 2.04 598.10 1 ,196.20
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Suministro de maleriales y conslrucción de Salida para

llum¡nación, Área de Desinfecc¡ón: caja octogonal, conector
romex, tuber¡a superfrcial EMT '1l2" de diámetro soportada con r¡el

strut y varilla roscada de 3/8" galvanizada, PVC SCH. 40
empotrada, coneclores y coupling de presión, bushing de plást¡co

en los conectores, incluye tapa metálica para cajas de registro y
empalmes Cables 3 x #12 (L+N+T) AWG THHN y TSJ de igual
calibre para la bajada de la caja a la lámpara. Considerar el uso
de accesor¡os similares o superiores a Fig. 65XT-3/8", Fig. 75
(accesorio giralorio), y coupl¡ng para varilla roscada Fig 8655 de
las marcas Coope., Erico para sopo¡1e de tuberias y lámparas.
Todos los e¡ementos con cedilicación UL.

Unidad 46 00 2,022 63 93,040.98

9.2.18

Suministro e ¡nstalación de Cable y Disposit¡vo de Apagador
Senc¡llo: Cables 3X#12 (L+N+T) AWG THHN, dispositivo de 15

amperios mínimo, '125 voltios, s¡m¡lar o superior a marca Hubbell
modelo CSBI 15W incluye tapa de dispositivo con tornilio tipo tor¡
con pin antivandalismo, torn¡llo y tapa de acero inoxidable. Todos
los elementos con Certit¡caoón UL.

Unrdad 9.00 1.3U 24 12,45816

9.2.19

Suministro e ¡nstalación de Cable y Dispos¡üvo de Apagador
Doble: Cables 4X#12 (L+N+T) AWG THHN, dispos¡tivo de 15

amperios mínimo, 125 voltios, similar o superior a marca Hubbell
modelo CSB220W ¡ncluye tapa de disposit¡vo con tornillo lipo torx
con pin antivandalismo, torn¡llo y tapa de acero ¡nox¡dable. Todos
los elementos con Cert¡iicación UL.

Undad 2.00 1.760 58 3,521.16

9.2.20

Suministro de materiales y constrücción de Sal¡da de Energ¡a,
Area de desinlecc¡óñ: PVC eléctrico cédúla 40, 314" de
d¡ámetro, empotrado en pared y EMT del mismo diámetro para
¡nstalac¡ón superficial soporlada con riel strut y varilla roscada de
3/8" galvanizada, cAa de 2" x 4" x2-118", coneclores y couplings
de pres¡ón, bushing de p!ástico para los conectores. Cables y
dispositivo de salida de Energ¡a: cables 3X#12 (L+N+T) AWG
THHN, dispositivo dúplex NE[4A 5-20R t¡po comercial, color
blanco, similar o superior a marca Hubbel modelo |G5252, tapa de
acero inoxidable con tornillo tipo torx con pin antivanda¡ismo,

@0.40 m SNPT. Todos los elementos con certificación de UL.

Un dad 20.00 2.080 92 41,618.40

9.2.21

Suminist¡o de materiales y construcc¡ón de Salida de Energia
para LavadoEs: PVC eléctr¡co cedula 40, 3/4" de diámeko,
empotrado en pared y EMT del m¡smo diámetro para instalacióñ
superficial soportada con r¡el slrul y varilla roscada de 3/8"
galvanizada, caja de 4'X4''/2-118" con reduccón a 2'X4",
conectores y coup¡¡ngs de pres¡ón, bushing de plástico para los
coneclores. Cables y dispositivo de salida de Energia: cables
3X#10 (L+N+T)AWG THHN, dispositivo dúplex NEMA 5-30R tipo
comercial, similar o superior a marca Hubbel modelo H8L9308,
tapa de acero inox¡dable con tornil,o tipo tor¡ con p¡n
anlivanCalismo, @0.50 m SNPT. Todos ¡os elementos con
certrficación de UL

Unidad 204 2,506.48 5,012.96
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Suministro de materiales y const.ucción de Conductos para Uso
Futuro: PVC eléc1r¡co cédula 40,3/4" de diámetro, empolrado en
pared y EMT del mismo d¡ámetro para instalación superficial
soporlada con riel strut y var¡lla roscada de 3/S" galvanizada, caja
de 4"x4" x 2-118" coñ reducc¡ón a 2'X4", coneclores y couplings
de presión, bush¡ng de plást¡co para los coneclores. ¡aga pata
sellado de caja, @0.50 m SNPT. Todos los elementos con
certificación de UL.

Unidad 1.00 1,137.42 1,137.42

9.2.23

Sum¡nistro de materiales y construcción de Salida para

lluminac¡ón, en Garila: czja octogonal, tubería superflcial EMT
1/2" en estructura de techo con varilla roscada. PVC SCH.40
empotrada, conectores y coupling de pres¡ón, bushing de p,ástico
en los coneclores. ¡ncluye tapa metálica para cajas de reg¡stro y
empalmes. Cab¡es 2X#12 (L+N) + 1X#14 (T)AWG THHN. Todos
los elementos con cel¡ficación UL.

Un¡dad 8.00 755.38 6,043 04

9.2_24

Sumin¡stro e ¡nstalac¡ón de Cable y Dispositivo de Apagador
Senc¡llo: Cables 2X#12 (L+N) + 1Xd14 (l) AwG THHN,
disposil¡vo de l5 amper¡os mÍnimo, 125 voltios, similar o superior
a marca Hubbell modelo CSB115W incluye tapa de dispositivo
con tornillo t¡po torx con pin antivandalismo, tornillo y tapa de
acero ¡noxidable Todos los elementos con Cert¡ficación UL.

Unidad 2.00 '1,285.81 2,571.62

9.2.25

Sumin¡stro e ¡nstalac¡ón de Cable y D¡sposit¡vo de Apagador
Doble: Cables 3X#12 (L+N) + 1X#14 (T) AWG THHN, disposjtivo
de 15 amper¡os min¡mo, 125 voltios, s¡milar o superior a marca
Hubbell modelo CSB220W incluye tapa de d¡spos¡tivo con tornillo
tipo lorx con pin antivandalismo, tornillo y tapa de acero
¡noxidable. Todos los elementos con Cert¡flcación UL.

U n¡dad 100 1,490 16 1,490 16

9.2.26

Sum¡nislro de mater¡ales y construcc¡ón de Salida de Energía, en
Garita: EMT de 3/4" de d¡ámetro para ¡nstalación superfic¡al
soportada con abrazaderas galvanizadas y tacos expansores
metálicos, caja de 2" x 4" x 2-118", conectores y couplings de
presión, bush¡ng de plástico para los conectores. Cables y
dispositivo de salida de Energia: cábles 3X#12 (L+N+T) AWG
THHN, d¡spositivo dúplex NEMA 5-20R tipo comercial, color
blanco, similar o super¡or a marca Hubbel modelo 1G5252, tapa de
ace.o ¡noxidable con tomillo tipo torx con pin antivandalismo,

@0.40 m SNPT. Todos los elementos con certificac¡ón de UL.

Un¡dad 3.00 1 ,939.23 5,817.69

9_2.27

Sum¡n¡stro de materiales y construcción de Sal¡da de Energ¡a de
Tablero TB a lnterruptor de Dob¡e Tiro: EMT de 3/4" de
d¡ámetro para instalación supertic¡al soportada con abrazaderas
galvanrzadas y tacos expansores metál¡cos, conectores y
couplings de pres¡ón, bush¡ng de plástico para los conectores
Conductores 2X#8 + 1*10 (L+T) AWG THHN. Todos tos
elementos con cerl¡ficación de UL.

TN 600 27 8.05 1,668 30

9.2.28

Súministro de mater¡ales y construcción de Salida de Energ¡a de
lnterruptor de Doble T¡ro a ¡nterruptor de Segur¡dad: EMT de
3/4" de d¡ámetro para instalación superflcial soportada con
abrazaderas galvanizadas y tacos expansores metálicos,
coñectores y couplings de pres¡ón, bushing de plástico para los
conestores. conductofes 2x#8 + 1#10 (L+T) AWG THHN. Todos
los elementos con certificáción de uL

n'l 10 00 270.99 2 709.90
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Sum¡nistro de maleriales y construcción de Sal¡da de Energ¡a de
lnterruptor de Seguridad a Gab¡nete de Control de Bombas:
BX de 3/4" de diáñetro para instalación supedicial soportada con
ab'azade?s galvanizadas y tacos expansores metálicos,
conectores y couplings de presión, bush¡ng de pfástico para los

conectores. Conductores 2X18 + 1#10 (L+N+T) AWG THHN.
Todos los elementos con cerlificación de UL

Unidad 300 493 66 1.480.98

9.2_30

Su¡'rinistro de materia¡es y construcc¡ón de Sal¡da de Energía de
lnterruptor de Doble Tiro a Generador de Respaldo: BX de
3/4" de diámeko para instalación superficial soportada con
abrazaderas ga¡vanizadas y tacos expansores metálicos,
conectores y coupl¡ngs de presión, bushing de plástico para los
conectores Conduclores 2Xl8 + 1#1O (L+N+T)AWG THHN con
dispositivo L'14-30P. Todos los elementos con certificac¡ón de UL.

Unidad 1.00 6,452.73 6,452.73

9.2.3'l

Sum¡n¡stro e instalación de Interruptor Doble Tiro: lnterruptor de
60 amperios, ires polos, con accesorio para conexión a t¡erra,600
voltios, gabinete t¡po 1, sirnilar o superior a marca Schneider
Electric modelo DTU362. Soportes con expansores metalicos-
Todos los elemenetos con certificación UL

Unidad 1.00 12,395.77 12,395.77

Sur¡inistro e lnstalación de lnter.uptor de Seguridad: 500
voltros, tres polos, con accesorio para conexión de cable polo a
t¡erra, 30 amperios, sin fus¡bles, cala tipo 1, soportados con
expansores metalicos, todos los elementos con cert¡f¡cación UL.
Cualquiera de las marcas: GE, Schneider Electric, Eaton.

Unidad 2.00 1,835.25 3,670.50

9_2.33

Suministro de Generador de Energía: Generador de energía
portatil, 7500 watts, encendjdo electr¡co, monoJásico {si es
monoiás¡co para respaldo de las bombas especificadas dicha
bombas deben tener un molor monorásico modelo C09721TH),
120/240 voltios, Diésel, con certificáción UL. Sim¡lar o super¡or a
marca Honeywell modelo 6039.

Unidad 1.00 133.991 76 133,991.76

9.2.34

Sumi¡istro de materiales e instalación de Gab¡nete de Cont¡ol:
Para confol del sistema de respaldo de energía de las bombas,
dos contaclores de 30 amper¡os (para suminjstro de energía de
las bombas), tres polos, bobinas con protección conka
transitorios, tres reles con dos contactos N O. y dos N.C cada
uno, de 5 amperios, lres selectores de dos posiciones y uno de
tres pos¡ciones, cables de control, m¡n¡breaker de protección para
el circuito de control. Lo anterior debe ser montado en gabinete
lipo 1 de 12"X12" con riel D¡n soportado con tacos expansores
metálicos. Elementos de las ma¡cas GE, Schne¡der E¡ectric,
S¡emens. Todos los elementos con c€rtii¡cación UL.

Global '1.00 25,080.36 2s,080 36

9.2.35

Suministro e ¡nstalac¡ón de Lámpara de 2'x2' parc átea de
desinfección: empotrada en c¡elo falso, tubos TE s¡milar o superaor
a Lithonia 2SP8F317A1912O, 41OO grados kelvin, 51 vat¡os,
balastro electrónico de 120 V, difusor acr¡lico patron 19. Todos los
elementos con certificac¡ón UL.

Unidad 37 00 6,654.38 246,212 06

9-2.36

Sum¡¡¡stro e instalación de Reflector para lluminación exter¡o¡:
Similar o superior a Lithonla TFL 250M RA2 TB SCWA LPI 250
vatios, 120 voltios, con accesorios y soporles para montaje en
pared. lncluye lurninaria. Todos los elementos con certificacióñ
UL,

U nidad 400 9,805 61 39,222.44
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9.2.37

Sumin¡stro e instalación de Reflector para lluminac¡ón exter¡or:
Sim¡lar o superior a L¡thon¡a TFL 250M RA2 TB SCWA LPl, 250
vatios, 120 voltios, con accesorios y soportes para montaje en
pared. lncluye luminar¡a. Todos los elemenlos con certificac¡ón
UL.

unidad 10.00 9,805.61 98,056.'10

9.2.38

Suministro e insta¡ación de Rellector para llum¡nac¡ón erterior:
S¡milar o superior a L¡thonia Sylvania 0039850, 70 vat¡os, 120
voltios, con accesorios y soportes para monta.¡e en pared. lnc¡uye
luminatia, 4200 Kelvin, 5800 lumenes. Todos los elementos con
cerlitrcac¡ón UL.

Un¡dad 4.00 9,62'1.98 38,487 92

9.2.39

Sumin¡stro e instalación de Reflector para llum¡nación exter¡or:
Similar o super¡or a L¡thonia Sylvania 0039851, 100 vatios, 120
volt¡os, con accesor¡os y soportes para montaje en pared. lncluye
luminaria, 4000 Kelv¡n, 8500 lumenes. Todos los elementos con
certificación UL.

Unidad 1.00 9,626.65 9,626.65

9.2.40

Sumin¡stro e ¡nstalación de Lum¡naria para montaje en eslruclura
de techo de garita y viga de porton de acceso s¡milar o superior a
Lithonia VCl50lM12, ¡ncluye lámpara fluorescente compacla
similar o superior a GE 15516 FLE20HT3/2/SWCD. todos los
elementos con certificación UL.

Unidad 800 1,068.44 8.U7 52

9.2.4-l

Suministro e instal¿cjón de Lum¡nar¡a para montaje en pared
simrlar o superior a Lithonia VC1501M12, ¡ncluye lámpara
fluorescente compacta similar o superior a GE 155'16
FLE20HT3/2/SWCD. iodos los elementos con certlicación UL.

Unidad 400 1,068 43 4,27372

9.2.42

Sum¡n¡stro de materia¡es e ¡nstalación de Gab¡nete de Control
de llum¡nación: Para control de encendido por hora¡ios
programados, de lámparas de ilumanación ¡nierior y reflectores
perimetrales del área de desinfecc¡ón, dos ¡nterruptores digita¡es
con temporizador similares o super¡ores a la marca Schneider
Eleclric modelo CCT15403, para 16 amperios, 250 volt¡os. Lo
anterior debe ser monlado en gabinete tipo '1, empotrado en
pared, de 8'X8" con riel Din. Elementos de las marcas GE,
Schne¡der Electric, Siemens. Todos los elementos con
certificación UL

Unidad 200 31.27 5.10 62,550 2A

r,000,903.38
suB TorAL oFERrn rcoNóru¡ce 7,636,559.27

10.00 EScALAMTENTo DE cosros s% DEL suB TorAL De uóFenra eeóñólvlrcl 38 t,827.96
roral orEnreEcóÑórvl rce 8,018,387.23

t\
[\

DESCRIPCION
TOTAL

(Lempiras)
1 OBRAS PRELIMINARES 287.924.O1
2 MoDULo oE oEsrr'rFEEElólr penso¡ ll- 3,766,563.85
3 RAMPAS DE ACCESO I y 2 254.248.',|0

READEcuActoN or uooulo ÁCÍúÁl- luÁñE¡o oe uúrvos 192.116.37
5 FosA sEPTtcA V RED DE FtLTRAc¡óñ 170,514.24
6 GARITA DE ACCESO Y CONTROL DE EOUIPO 302.036.49
7 CERCO PERIMETRAL 1,176,375.74
8 Eeurpo oE oESñrecclóñiie¡rlcul_an 459,246.32
9 OBRAS DE ELECTRICIDAD 1 ,O27 ,494 .1 5
10 EScaLAMTENTo DE cosrós s* oEbFenra ¡coñólvlrc¡ 381,827.96

roiÁL oFERrAEaoñótvr tcA 8,018,387.23
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC.O8-2016-5EAPI-UNAH

..tMPERMEAB¡LIZACIÓN DE LOSAS EN MOTEAS DEL EDIFICIO
PRINCIPAL DEL CURC''

cELEBRADo ENTRE LA UN¡vERSIDAD NAcIoNAL lurÓHo¡ua DE HoNDURAS Y

LA EMPRESA CONSTRUCCIONES MIDENCE, S. DE R.L, DE C.V.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUiZ, mayor de edad, soltera, hondureña, Licenciada

en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 1518-'1954-00075,

actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo

Número No. 013-2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección Universitaria (JDU),

según punto de Acta preparado en la Agenda de la ses¡ón extraordinaria de fecha ve¡nte

(20) de septiembre de 2013, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una

parte, y por la otra parte ILDEFONSO MIDENCE ANDINO, mayor de edad, casado,

hondureño, con Tarjeta de ldentidad número 0801-1948-00285, en mi condición de Gerente

General de la Empresa CONSTRUCCIONES MIDENCE, S. DE R L. DE C. V., nombrado

medianle Escr¡tura Pública número 17 de fecha 8 de febrero de 1995, lnstrumento

autorizado por el Notario Marco Tulio Callizo Molina, inscrita bajo el Número 55, Tomo 326

del Registro de la Propiedad Mercantil, con fecha 3 de mazo de 1995, que en adelante me

denominaré, EL CONTRATISTA; ambos en pleno goce y ejercicio de nuestros derechos

civiles y con suficiente capacidad legal para la real¡zación de este acto, hemos convenido
en celebrar el presente CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. CC-08-2016-SEAPI-UNAH,

"IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSAS EN AZOTEAS DEL EDIFICIO PRINCIPAL DEL
cuRc", adjudicado mediante RESoLUCIÓN RU No. 38-09/2016 de fecha 6 de

septiembre de 20í6 y Not¡ficada la Resolución medianle Oficio SG No. 494 de lecha 12 de

septiembre de 2016, que resultó del proceso de contratación llevado a cabo bajo

modal¡dad de Licitación Privada LP No. 03-2016-SEAPI-UNAH, contrato que se regirá !,§r4..-,..

bajo las siguienles cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA: oBJETo, vALoR ^V'2;i:
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA. @je!4!9|@!4]9: Es la construcción del proye§to ,.r.-- ,;
"IMPERMEAB¡LIZACIÓN DE LOSAS EN MOTEAS DEL EDIFICIO PRINCIPAL Ó.EL

CURC", ubicado en el Edificio Principal del Centro Universitario Reg¡onal del Centro CUÉC,
en la Ciudad de Comayagua, Departamento de Comayagua. El presente contrato inclule_,,;,-;

el sum¡n¡stro de todos los materiales, equ¡po, accesorios, transporte, mano de obra y todo
lo necesario en la construcción, según se detalla en los Documentos de la Licitac¡ón.
Valor del Contrato: El vator del contrato es por la cantidad de UN MILLÓN
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO LEMPIRAS
CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (L 1,834,154.98), como se es

Contralo de Coflslrucc¡ón No. CC{8-2016-5EAPI-UNAH 'lmpermeabilización de Losas en

o
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de Cantidades de Obra y Presupuesto, documento que se anexa y que forma parte inlegral
del presente Contrato. Estructura Presupuestaria: El valor de este contrato será
financiado de la siguiente estructura presupueslaria: Programa 03.01.01, Código '178,

Objelo del Gasto 47100.01 y estará sujeto a la asignación presupuestaria aprobada de

cada año, debiendo tomarse las previsiones necesarias para atender en su momento el
pago de las obligaciones correspondrentes. CLÁUSULA SEGUNDA: SIGNIFICADO DE
LAS PALABRAS. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo
significado que respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y
Especiales del Contrato del Pliego de Condicrones, que forman parte de este Contrato y se
leerán e interpretarán como parte del mismo. CLAUSULA TERCERA: PAGOS AL
CONTRATISTA. EL CONTRATANTE por este medio se compromete a pagar a EL

CONTRATISTA como retribución por la ejecución y terminación de las obras y la

subsanación de sus defectos, el valor del contrato o aquellas sumas que resulten
pagaderas bajo las disposiciones del mismo en el plazo y en la forma establec¡da en éste.
En consideración a los pagos mensuales que EL CONTMTANTE hará a EL
CONTRATISTA, éste último se compromete con EL CONTMTANTE a ejecutar y
completar las obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad con las
disposic¡ones del Contrato y todos los documentos que forman parte de él como si

estuvieran insertos en el mismo. CLAUSULA CUARTA. FORMA DE PAGO. Todos los
pagos se realizarán a través de la Tesorería General de la UNAH, mediante cheque a favor
de la empresa Construcciones Midence S. de R. L. de C. V. Ant¡c¡po: EL CONTMTANTE
entregará a EL CONTMTISTA un Anticipo por valor de Dosc¡entos Setenta y Cinco Mil
Ciento Veintitrés Lempiras con Veinticinco Centavos lL 27 5,123.251, equivalente al
quince por cjento (150/o) del valor de este Contrato, previo cumplimjento de los requ¡s¡tos
siguientes: a) Que este Contrato haya sido plenamente formalizado; b) Que se hayan
recibido y aceptado por parte de EL CONTRATANTE las correspondientes garantías;
c) Que se haya presentado el programa detallado de ejecuc¡ón de la obra en MS project y
el programa de desembolsos; d) Oue se haya presentado Constancia de Registro del
Contrato en la Cámara Hondureña de la lndustria de la Construcción, CHICO. EI anticipo
estará destinado exclusivamente a gastos de movilización y a su inversión en materiales,
equipos o serv¡c¡os d¡rectamente relac¡onados con la ejecución de la obra. EL
CONTMTISTA deberá presenlar a EL CONTMTANTE informes de las actividades en las'-'lX
que invirtió el anticipo, m¡smos que deberán ser revisados y aprobados por ta Supervisiún. 

'i
En caso de utilización comprobada del ant¡cipo para fines dist¡ntos del proyectci. EL -

CONTRATANTE procederá a exigir su devolución a EL CONTRATISTA. paqo dé las
Estimaciones: EL CONTRATANTE, efectuará pagos a EL CONTMTTSTA de acueráo at
avance del proyecto, estos pagos se harán med¡ante la presentac¡ón de estimacioríes-.
mensua¡es por el Contratista, rev¡sadas, aprobadas y certificadas por el Supervisor de la
Obra. Previo al pago de la primera estimac¡ón, EL CONTRATISTA
seguros de acuerdo a lo establec¡do en el Pliego de Condiciones.
Equipos Almacenados: EL CONTRATANTE pagará a EL

.,\/

Conlrato de Construccion No. CC48-2016-SEAPI-UNAH 'tmpermeabilización de Losas en

vagtná¿
t¡
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del valor de los materiales y/o equipos almacenados en el sitio, para ser usados en la obra
y se sujetará a las regulac¡ones establecidas en el Pliego de Cond¡ciones y en la Ley de
Contratac¡ón del Estado y su Reglamento CLÁUSULA QUINTA: RETENCIONES. Las

relenc¡ones que se harán de cada pago por estimación de obra, son las siguientes: a) De

cada estimación presentada por EL CONTMTISTA y pagada por EL CONTMTANTE se
deducirá el quince por ciento (15%) del valor de la m¡sma en concepto de amortización del

ant¡c¡po, de modo que cuando el proyecto presente un avance físico financiero del cien por

c¡ento (100%), éste se encuentre amort¡zado en su totalidad. En la última estimación se
deducirá el saldo pendiente de dicho antic¡po; b) El doce punto cinco por ciento (12.5%) de
cada pago, sobre las utilidades reportadas por el Contrat¡sta en su oferta, en concepto de
lmpuesto Sobre la Renta, excepto que el Contrat¡sta presenle la conslancia emitida por la

Comisionada Presidencial de la Administración Tributaria, de estar sujeto al régimen de
pagos a cuenta y constanc¡a actualizada de solvencia; c) Amortización del valor pagado
por materiales y/o equipo almacenado en el sitio, en la medida que éste vaya siendo
utilizado en la obra CLÁUSULA SEXTA: PLMO DE EJECUCTÓN. Et ptazo de ejecución
de las obras objeto de este Contrato es de cuarenta y cinco (45) días calendario, a partir
de la fecha estipulada en la orden de inicio emit¡da por EL CONTMTANTE y entregada a
EL CONTRATISTA, CLÁUSULA SÉPTMA: ORDEN DE INICIO. EL CONTMTISTA CSTATá

obligado a iniciar las obras contratadas al rec¡bir la Orden de lnicio, la cual será emitida por
EL CONTRATANTE dentro de los qu¡nce (15) dÍas calendar¡o siguientes a la fecha de
enlrega del antic¡po; siempre que se cumpla con los requis¡tos establectdos en el artículo
68 de la Ley de Contratación del Estado. CLAUSULA OCTAVA: MULTAS POR
ATRASOS. Por cada d¡a calendar¡o de atraso en la entrega completa del proyecto, EL
CONTRATISTA pagará en concepto de multa el0.18% del saldo del monto del contrato, de
acuerdo a lo establec¡do en el artículo 70, pánafo tercero, de las Dispos¡ciones Generales
para la Ejecución del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República, para el
ejercicio fiscat 2016. CLÁUSULA NOVENA: SUPERVIS|ÓN. EL CONTRATANTE nombrará
al Supervisor de las Obras y éste tendrá las facultades del Gerente de Obras definido en
las Condiciones Generales del Contrato del Pliego de Condic¡ones, además de las
atribuc¡ones, obligaciones y responsabtl¡dades establecjdas en los arlículos 217,218 y 219
del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. CLAUSULA DECIMA:
DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO. Los s¡guientes documentos
constituyen parte del Conlrato, por lo tanto se han de tomar mutuamente explicativos ¡no
del otro: a) Notificación de la Adjudicac¡ón, b) Oferta presentada por et Contrat¡sta y aprobbda
por el Contratante, c) Pliego de Cond¡ctones, Enmiendas y Aclaraciones de la Licitacón,
d) Condiciones Generales y Especiales del Contrato, e) Especificaciones Técnicas y'

Espec¡ales,0 Planos, g) Lista de Actividades y Cantidades de Obra (presupuesto de la Obra),
h) Garantias presentadas por el Contrat¡sta, i) Orden de lnicio, j) Modificaciones al Contrato,
k) Documentos de Precalificac¡ón y l) lnforme de Análisis y Evaluación de las Ofertas.
CLAUSULA DECIMA PR]MERA: REAJUSTE POR INCREMENTO DE

expresamente reconocerá que su propuesta fueCONTRATISTA

'.^cicH¿oa 
-r.

SP¡.,¡o¡o.J¿^az

Contrato de Construcción No. CC48-2016-SEAPI-UNAH 'lmpermeabitjzación de Losas en
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precios o coslos de los materiales de construcción, mano de obra y equipo a la fecha de

la l¡citac¡ón del proyecto, por lo tanto, las alzas en los precios y costos que se efectuaren

con posterioridad a la fecha de la licitac¡ón y durante la ejecución del mismo, serán

pagados a EL CONTRATISTA por EL CONTRATANTE previa solicitud escrita y justificada

presentada por EL CONTMTISTA al Supervisor de la Obra, quien aprobará y certificará

dicho pago, el cual estará sujeto a la aprobación de EL CONTMTANTE, siempre y

cuando se compruebe el ingreso de dichos insumos al proyecto. Para el rea.juste del
contrato por incremento de costos, se seguirá el procedimiento para el reconocimiento de
mayores costos o ajuste de precios por fórmula que se describe en el Acuerdo No. A-003-

2010 del Poder Ejecutivo publ¡cado en el Diario La Gaceta de fecha 20 de enero de 20'10,

procedimiento que es parle de los Pliegos de Condiciones de la l¡citac¡ón del proyecto.

Para efectos de escalamiento de precios, se utilizará como referencia los precios de los

insumos de los cuales tiene registro la Cámara Hondureña de la lndustria de la

Construcción (CHICO), vigentes para la zona del proyecto correspondienles a un período

de quince (15) días antes de Ia recepción de las oferlas y al precio correspondiente al

periodo de la estimac¡ón de la obra bajo ajuste, exceptuando aquellos insumos de los

cuales Ia CHICO no lleva registro de seguimiento de las fluctuaciones de precios; en este
caso se tomará como referencia el precio indicado en la ficha de precios unitarios
presentado con los documentos que conforman la oferta, mismo que deberá estar
respaldado con la correspondiente cot¡zación y las facturas de compra realizadas por EL

CONTMTISTA. Si no se presentan las cotizaciones, EL CONTMTANTE no reconocerá el
ajuste de precio de los maler¡ales solicitado. Se exceptúan del reconocimiento de
incrementos, los materiales que hubieren sido adquiridos con el anticipo rec¡b¡do por EL

CONTRATISTA, o los que le hubieren sido pagados con ant¡c¡pación. El Reajuste por

lncremento de Costos formará parte de cada estimación presentada por EL
CONTRATISTA dentro del período correspondiente a la misma. CLAUSULA DECIMA :..

SEGUNDA: MODTF¡CAC|ÓN DEL CONTRATO. EL CONTMTANTE sin invalidar el ;. '.
Contrato puede ordenar cambios en la obra dentro del alcance general del Contrato, l,:"'r ':;

consistentes en ad¡ciones, cancelaciones y otras modificac¡ones, en base a lo establecido :i'}# :
en la Ley de Contratac¡ón det Estado y su Reglamento. Cualqu¡er aumento o disminución ffi,!.;r:
en la cuantía de las prestac¡ones previstas originalmente en el Contrato, siempre que¡9 §Y;rr;'
excedan del diez por c¡ento (10%) de su valor, se harán mediante órdenes de camílo )(2
emitidas por EL CONTRATANTE, previa la reserva presupuestaria correspondiente €n el
caso de ¡ncremento del valor original. Si la mod¡f¡cac¡ón total excediere del por§entaje

indicado, o var¡are et plazo contractual, las partes suscribirán una modificación al cónfato,
que se someterá a las mrsmas formalidades del conlralo orig¡nal. Toda mod¡f¡cac¡ón deberá ..:

ser deb¡damente fundamentada y procederá cuando concurran c¡rcunstancias imprevi§tas
al momenlo de la contratac¡ón o neces¡dades nuevas, de manera que esa sea la ún¡ca
forma de satisfacer el interés públ¡co persegu¡do. El valor de las modifrcaciones
acumuladas no podrán exceder del veinticinco por ciento (25%) del valor i

o referirse a objeto o materia diferente al or¡g¡nalmente previsto.

l
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TERCERA: MODIFICACION DE PLAZO. Si EL CONTMTISTA tuviere atrasos en

cualquier momento durante la ejecución del proyecto por cualquier causa atr¡bu¡ble a EL

CONTRATANTE, éste aprobará modifrcaciones para reajustar el plazo de ejecución en los

siguientes casos: a) Cuando las modificaciones representen variaciones del presupuesto
de la obra, b) Cuando existan causas sufjcientemente justif¡cadas y certilicadas por el

Supervisor (cambios ordenados en el trabajo, confl¡ctos laborales ¡nternos del Contratanle
que impliquen interrupción en la ejecución normal de los trabajos, tiempo lluvioso
debidamente registrado, entre otros) y c) Las demás permitidas en la Ley de Contratación
del Estado y su Reglamento, previa Certificación del Supervisor. EL CONTMTISTA deberá
solicitar por escrito la modificación del plazo de entrega de las prestaciones objeto del

Contrato, dir¡g¡da a EL CONTRATANTE a través de la Supervisión dentro de un plazo no

menor de d¡ez (10) días calendario antes del vencim¡ento del plazo contractual.
cLÁUSULA DÉclMA cUARTA: RECoRTE PRESUPUESTAR|o. Se puede dar tugar a ta
resoluc¡ón del Contrato, en caso de Recorte Presupuestario de fondos en aplicación a lo
dispueslo en el Decreto Legislativo 168-2015, Capítulo lV, Disposiciones Generales para la
Ejecución del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República, arlículo 72, el
que literalmente dice: "En lodo contrato financiado con fondos externos, la suspensión o

cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a la rescisión o resolución del
contrato, sin más obligación por pafte del Estado, que al pago correspondiente a las obras
o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del confralo.
lgual sucederá en caso de recoñe presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por
razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de
tngresos menores a /os gasfos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de
emergenc¡a." cLÁUSULA DÉclMA OUINTA: GARANTíAS. EL CONTRATISTA se obliga a
presentar las garant¡as s¡gu¡entes: a) Garantía de Anticipo. Equivalente al cien por ciento
(100%) del valor del ant¡G¡po. El anticipo será deducido medianle retenc¡ones a partir del
pago de la primera estimación de obra ejecutada, en la misma proporción en que fue
otorgado. En la última estimación se deducirá el saldo pendiente de dicho anticipo. La

vigencia de esta garantia será por el mismo plazo de la ejecuc¡ón de las obras de este
Contrato y concluirá con el re¡ntegro tota¡ del anticipo. El valor de d¡cha garantía deberá ser
por Doscientos Setenta y Cinco Mil Ciento Veintitrés Lempiras con Veinticinco.
Centavos lL 27 5,123.25); b) Garantia de Cumplimiento. EL CONTRATISTA. una..vez
suscrito el Contrato, proporcionará a EL CONTRATANTE una Garantia de Cumplimienó por
el quince por ciento (15%) del valor del Contrato y estará vigente a part¡r de la orden delinicio,
hasta tres (3) meses después del plazo prev¡sto para la ejecución de la obra y que se
suscrito el Acta de Recepción Definit¡va. El valor de d¡cha garantía es por Dosc

(L 275,123.251. Si ex¡st¡eren ampliaciones en e¡ p¡azo de ejecuc¡ón o en
Contrato, EL CONTRATISTA se obliga a ampliar la garantía corres
deberá ser presentada una vez formalizada la ampliación respect¡va;
Calidad de Obra. Por el cinco por ciento (5%) del valor del

Setenta y Cinco Mil Ciento Ve¡ntitrés Lempiras con Veinticinco Centavos
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un (1) año a partir de la fecha de la Recepción Definitiva del proyecto, la cual sustituirá la

Garantía de Cumplimiento de Conlralo. Asimismo, todos los documentos de garantía

deberán contener la Cláusula Obligatoria establec¡da en los Formalos de Garantia que

forman parte de los Pliegos de Condiciones (Sección lX 'Formatos de GarantÍas'). La no

inclusión de esta cláusula lacullará a EL CONTMTANTE a no aceplarla y devolverla a EL

CONTRATISTA. Las garantÍas o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán

solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática y no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria. CLÁUSULA
DÉCIMA SEXTA: PERSONAL DEL CONTRATISTA. EL CONTMTISTA dEbcrá CONITAIAT

el personal técnico, auxiliar, adminislrativo y de campo, en los mismos lérminos que se

establecen en el Pliego de Condiciones de la Licitación, incluyendo lo establecido en las

Enm¡endas y Aclaraiiones. El representanle de EL CONTMTISTA, responsable en el sitio
de las obras, será el Residente de Proyectos. La no presencia del Residente de Proyectos
y demás personal indicado, dará lugar al Supervisor a suspender la ejecución de la obra,

sin derecho por ello, a otcrgar ampliación de tiempo contractual y si el caso persistiera, a
recomendar a EL CONTMTANTE a través de la Secretaría Ejecul¡va de Adm¡nistración de
Proyectos de lnfraestruclura, SEAPI, a resolver el Conlrato y hacer efecliva la ejecución de
la garanlía de cumplimiento para compensar daños y perjuicios ocasionados por EL
CONTMTISTA. El personal de EL CONTMTISTA será aprobado, por escrito, por EL
CONTMTANTE a través de la Supervisión y la SEAPI. Todo el personal técnico deberá
estar inscrito en su respect¡vo colegio profesional y acreditar su solvencia con el mismo. El

Contrat¡sta deberá solicitar la hoja de antecedentes penales, al personal técnico, auxil¡ar,
adminislralivo y de campo prev¡o a su contratac¡ón. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA:
RECEPCIÓN DE LA OBRA. Term¡nada sustanc¡almente ia obra, a requerimiento de EL

CONTMTISTA, EL CONTMTANTE procederá a su recepción provisional, previo informe
del Supervisor designado. EL CONTMTANTE, habiendo sido notif¡cado por el Supervisor
que las obras se encuentran en estado de ser recib¡das, éste podrá asistir o hacerse
representar, todo lo cual se consignará en acta suscrita por los representantes del
Contratante, el Supervisor designado y el representante designado por el Contrat¡sta en el
proyecto. La recepción procederá siempre que la obra esté de acuerdo con los planos,c'
especificac¡ones y demás documenlos conlractuales. Si de la inspección resultare
necesario efectuar correcciones por defectos o delalles pend¡entes, se darán instrucciones --'
precisas al Contralista, para que a su coslo proceda dentro del plazo que se señale, a la. 

^.reparación o terminación de acuerdo con los planos, especificaciones y demás documento§,
conlractuales. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: INSPECCIÓN Y CERTIFIcADo FINAL.
recibo de notificación por escrito de que el proyecto está listo para inspección y aceptación
final y al recibo de la última solic¡tud de pago, el Supervisor y el Contratante, harán con
pront¡tud las eomprobac¡ones y revisiones f¡nales. S¡ de la inspección
trabajo es aceptable y que éste ha sido totalmente ejecutado,
Supervisor, se efectuará la recepción definitiva de la obra suscrita
manera similar a la recepción provisional y
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certificado final de pago, declarando que de acuerdo a su juicio las obras han sido
finaiizadas de conform¡dad con los términos y condiciones del contrato, los planos,

especificaciones y demás documentos contractuales y que el saldo completo que se

adeuda al Contratista anotado en dicho certifjcado final es pagadero. Efectuada que fuere

la recepción delinitiva de las obras, EL CONTMTISTA deberá: a) Sustituir la Garantía de

Cumplimiento por la Garantía de Calidad de Obra, b) Entregar a Ia SEAPI el Libro de

Bitácora, c) Entregar los planos finales conforme a obra ejecutada, y d) Entregar una copla

del aviso publicado en dos (2) diarios de mayor circulación nacional, donde se informe que

el proyecto ha sido frnalizado cLÁusULA DEcIMA NOVENA: LIQUIDACIÓN Recibida

definitivamente la obra, se procederá a la liquidaciÓn final de los aspectos econÓmicos del

Contralo. con intervención del Contratista, del Supervisor designado y del Contralante a

través de la SEAPI, de todo lo cual se levanlará un acta. EL CONTRATANTE, deberá

aprobar la liquidación y ordenar el pago, en su caso, del saldo resultante, deb¡éndose

otorgar los f¡nrquitos respectivos. cLÁUSULA vlcÉSIMA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN

DEL CONTRATO: Son causas de resolución del presente Contrato, las eslablecidas en los

articulos 127,128 y 129 de la Ley de Contratación del Estado y 253 al 263 de su

Reglamento. CLÁusULA VIGÉSIMA PRIMERA: INTEGRIDAD. En curnplim¡ento a lo

establecido en la Ley de Transparencia y de Acceso a la lnformación PÚbllca y su Reglamenlo y

con la convicción de que, solamente con el esfuezo conjunto de la Admin¡straciÓn Pública y el

Sector Pr¡vado, podemos instaurar una cultura de transparencia y de rendición de cuentas,

fortaleciendo de esa forma ¡as bases del estado de derecho, nos comprometemos a mantener

el más alto nivel de conducta ética, así como los valores de nuestra sociedad como ser:

INTEGRIDAD entend¡endo como elemenlos esenciales de esla, las cualidades personales

de honestidad, s¡ncer¡dad, probidad, ausencia de práct¡cas corruptivas y el cumpl¡miento de las

leyes y reglamentos del país, nos comprometemos además a ser LEALES con nuestra

contraparte, cúmpliendo fielmente con lo establecido en el contralo, entregando en el tiempo
pactado, por pafe de los contratistas, un trabajo de caljdad mínima equivalente al ofertado y a
nosotros adjudicado, a fn de que las ¡nst¡tuc¡ones del estado generen confianza pública en sus

actuaciones y cumpllendo, por parie de la entidad contratante, con las obligaciones

establecidas en el contralo y en los documenlos que formen parte del mismo, en forma ágil y

oportuna; siendo EQUITATIVOS en la práctica de las melodologias a desarrollarse Y.

apegados totalmente a las buenas prácticas, siendo TOLERANTES con las personas qué-t[Ñ
representen a nuestras contrapartes en el cumplim¡ento de este contrato y Oue muestren l,l-;i' ': .

puotos de visla diferenles a los nuestros, siendo IMPARCIALES es Oec¡i actuanOo'cón -':f¿'tt"
objet¡vidad y profesionalismo, sin permit¡r que nueslros intereses financieros, o de ofio Upo .¡{;objet¡vidad y profesionalismo, sin permit¡r que nueslros intereses financieros, o de ofio tipo /\:-
comprometan o den la ¡mpresión de compromelel la labor conlralada, siendo DISCRETpS con | ¡\
la informac¡ón confidencial que manejamos, absten¡éndose de dar declaraciones Élblicas \l § -,,.
sobre la misma. Por lo que aseguramos que ninguna persona que actué en nuestro nombre y \j(
represenlacrón rcalizaú a) Práct¡ca Coercitiva. entendiendo ésta como perJUdrcarB causar- " \
daño, directa o indireclamenle, a cualqu¡er parte o a sus bienes para ¡nfluenciar las_

una parte; de conform¡dad a lo que determina el Código Penal en sus a

b) Práctica Fraudulenta. eniendiendo ésta como aquella en la

,:rlglna /tlt
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supueslo, falso tÍtulo, influencia o calidad simulada, abuso de conlianza, fingiéndose dueño de

bienes, créditos, empresas, o negociac¡ón o valiéndose de cualquier art¡ficio, astucia o engaño,

¡nduce a error a otro en provecho propio o ajeno; de conform¡dad al artÍculo 242 del Código

Penal. c) Práctica Corruotiva, entendiendo ésta como aquella en la que se ofrece dar, recibir,

o solicltar directa o ¡ndirectamenle cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la
otra parte; de conformidad a lo que determina el Cód¡go Penal en sus artículos 361 a, 366.

d) Práctica Colusoria, entendiendo ésta como aquella en Ia que existe un acuerdo entre dos

o más partes. realizado con la intención de alcanza¡ un propósito inapropiado, incluyendo

influenciar en forma inapropiada las acciones de la oÍra parte, de conformidad a lo que

determ¡na el Código Penal en su artículo 376. La transgresión de alguno de los enunciados de

esta cláusula dará lugar, en el ca§o de los conlrat¡stas, a la cancelac¡ón de la inscripciÓn en el

Registro de Contratistas o Proveedores del Estado, mediante el envÍo de nota a realizarse

por la entidad ejecutora, acompañada de Certificación de la ResoluciÓn Administrativa

correspondiente o la sentenc¡a que vuelve verdad legal la transgresión pract¡cada. La

lransgresión de los principios rectores de esla cláusula, por pale de EL CONTRATANTE, dará

derecho a EL CONTRATISTA a sol¡cilar la resolución del contrato de mérito. CLAUSULA

VIGÉSIMA SEGUNDA: INTERPRETACION DE LOS CONTRATOS, CUANdO SUTgiETCN

diferencias entre las partes acerca de la interpretación de alguna estipulación conlractual y

no hubiere acuerdo, con riesgo de afectar el servlcio público, EL CONTMTANTE

interprelará medjante acto administrativo motivado, las cláusulas objeto de la discrepancia,

resolviendo las dudas que resuttaren. Esla potestad se ejercitará por medio de la Rectoria

de la UNAH, con audiencia de EL CONTMTISTA y sin perjulcio de los recursos legales

que correspondan, para este efecto el Contratjsta renuncia a su domicilio y se somele al N
domicilio del Contratanle. EL CONTRATANTE podrá dictar las medidas provisionales qre \\ -,,'
estime conven¡ente, hasta lanto se diluciden las controversias. CLÁUSULA VIGÉSIMA \f
TERCERA; NORMAS APLICABLES. EI presente Contrato se regirá por lo establecido en . \
sus cláusulas y demás documentos integrantes y en lo no prev¡sto se regirá por to que l:,
establece la Ley de Contratac¡ón del Estado, su Reglamento y otras leyes aplicables. I
cLÁusuLA vlGÉslMA_e [J4B]41 ACEPTACION. Las parles aceptamos el conrenrdo de

todas y cada una oe las Cláusulas del presenle Conlrato y en consecuencia :.nos 
.

comprometemos a cumpJirlas en toda su extensión, en fe de lo cual y para los frnes legáles..:...

correspondientes, firmamos en tr¡plicado, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Central, a los diez- (ro) días del mes de octubre del año dos mil dieclséis (2016)
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CANTIDADES DE OBRA Y PRESUPUESTO

#¡ruffi
1,

I

1.1
Remoc¡ón de impermeab¡lizante asfált¡co. Sjn retuperación de

material lncluve acaneo v botado de malerial.
1,355.69 41 12 56,559.39

1.2

Corte de varillas sobresalieñles en el pret¡l (previstas para c¿slillo),
al n¡vel super¡or del mjsmo- 4 var¡llas *3 (longitud de varillas= 0.50m
¿prox.), Sin recuperac¡ón de maler¡al. lncluye acaneo y bot¿do de
malerial.

Unidad 30.00 15i.23 4,716.90

1.3
Desmoñtaje de coladeras de piso El mater¡al desrnontado será

enlregado al Departamento de Manten¡mienlo delCURC, a lravés de
la Supervisión lncluye acarreo al lugar donde andique la Superv¡sión.

Un dad 13 00 390 11 5.071.43

1.A Revis¡ón de niveles en losa. 1,355 69 1i.u 15,373 52

1_5 Limp¡eza de losa de concreto, con agua y cepillo de alambre. 1,355 69 33 73 45,727.42

S DE ALBAN]LERIA . ll

2.1

Sellado de pasantes (una de 2" y una de 112"1 con Iúndición de
concreto fc=180k9/cm2. habiendo eliñinado prev¡ameole ellubo que

se encuentra en el espesor de la losa, y aplicando resina epóx¡ca
esl¡rc1u¡al simi¡ar o supe,ior a Sikadur 32 para adherencia enke
concreto nuevo y concrelo endúrecido. Incluye demo|ción del
mortero ex¡sienle

Unidad 700 485 38 3.397 66

2.2

Sellado de pasantes de 4" con fundición de concrelo
fc=180k9/cm2, habiendo e¡im¡nado previámenle el lubo que se
encuentra en el espesor de ¡a losa, y ap¡¡cando resiña epóxac¿

estruclural similar o superior a Sikadur 32 pára adherenc¡a enlre
concrelo nuevo y concrelo endurecido. lncluye demolic¡ón del
moñero existente.

Unid¿d 520 29 5.202 90

Resane de ranura en pared, con morle¡o '1:4, en salida prevista
para abastecimienlo de agua polable (Allura= 30 00cm) lncluye
pulido y adheaenle pará unión entre repello fresco y repello
endurecrdo, sjmilar o supe¡or Adhecon, en la mezcla del morlero

Unrdad r0 00 615 U 6,453.40

2_4

Concreto de N¡velac¡ón en losas, con un 2oA de pendienle parc
conducir las aguas l¡uvias hacia las coladeras, concrelo fc=
150k9/cm', de 8.00cm de espesor en promedio, con
impermeabilizanle inleqral s¡m¡lar o superior a P¿sa Proteclo Gral.
lncluye sum¡nistro y apl¡cación previa de adherente similar o superior
a Admix 900. Ver especilicaciones.

108 46 3,9i7 /'2 424,915.91

Chaflán de morlero l:3 en el perimetro de la losa donde exisle
prelil. lncluye surnin¡stro y aplic¿ción de aherente para unión enlre
concrelo fresco y concreto endurecido, similar o superjor Adhecon.

323.00 142 00 45,866 00

2.6

Base de concreto para equ'pos del sistema de a;re acondicionado.
Concreio fc= 180kg/cm,, espesor= 10.00cm, con varillas 2@0.30m
en ambos senl¡dos lncluye suministro y aplicación de adherente
para unión enfe concrelo lresco y concreto endurec¡do, similar o
superior a Adm¡x 900.

25 0A .,¿

tí,,

n:íi;:l;^
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CANTIDADES DE OBRA Y PRESUPUESTO

Sumrnistro y aplicación de Pintura Anticorros¡va coior gris en

barandal metá¡ico de l¿ azolea 1. lncluye l¡jado, an¡corrosivo Kem

Kromik universaf Mel¿l Pnmer, diluido con R2K4 al 154k, y dos
manos de Kem Enamel Poliuretano diluido al 15% con solvenle
pol/uretano RBKSA2 similar o superior a SheMim W¡lliams Ver
especilicac¡ones

m 47 46 12811 20,346 5B

4.2

Súminislro y aplicac¡ón de P¡¡tura látex sat¡nada para exter¡ores,
de á11¿ cahdad y acabado male Dos maños de pintura, sin sellador,
en paredes pintadas existentes. El color será elegido por la

supervis¡ón ¡ncluye resanes con masilla. Ver especilcaciones

TN' 215 5r 107.62 23,192 11

Suministro e inslalación de Coladera de piso de 4", s¡m¡lar
a ñarca Helvex, modelo 444. incluye adaplacjón a

3". resane v sell¿do del área

Súminislro e inslalación de Coladera de pret¡l de 4", sim¡lar
superior a marca Helvex, mode¡o 4954. lncluye adaptación a
de 3", resane y seliado delárea.
Suministro e instalación de sombrero de vent¡¡ación de 4", simiiar

a marca Añanco, código N' 170-07-46-002, en el
de las ventilas lncluye reduclor de 4" a 2" y proloñgación de

L¡mpieza de tuberia con agua a pres¡ón y prueba de paso

Remoción de cable para telefonia, Par Frenzado 25 pares
deberá verificar e¡ uso de los cables prev¡o su remoción Sin
recuperación de material lncluye acareo y botado del mismo.

Reubicacióñ de cable coaxial para antena de Televisióñ.
Ttenzado. Se deberá veriilcar el uso de los cables previo
remoción Sin recuperación de material lncluye acarreo y botado
mismo. Se deberá contactar a la empresa ¡nstalédora para

el desmontaje y la reub¡cációñ de la anleña.

Conlr¿to de Construcc¡ón No- CC-08,2016-5EAPl-UNAH

SUE TOÍAL ACABADOS EN PINTUR/ 43,538-6S
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lnemoción de cable para telefoDia exter¡or, Par Treruado. Se

6.3 Jdeberá verifcar el uso de los c¿b¡es previo su remooón. Sin

lrecr..rpetaoón oe material. ¡ncluye ac¿reo y bolaoo del mismo.

6C 0! 55 33 3,319 80

lRemoción de cables €léctricos, acometidas para Un¡dades de

a¿ laire acondicronado de 12.0003TU. 18,00C BIU, 24,0008TU en
- ' lgeleral Sin recuperac;on d€ male,aJ JnciJye acarreo y oolado del

lmismo Se deberá revisar la ruta con el Supervisor.

T' 60.00 ?,7.23 5,233.80

5.5
Remoc¡ón de ductos de cobre de 5/8" y 3/8" pa!" Iineas de
refrigerantes de unidades condensadoras de 12,000 BTU, 18,000

BTU,24,OOO BTU

m 60.00 135 A7 8.104 2A

6.6
Remoc¡ón de cable UTP, Pat Írcruado. Se deberá verillcar el uso

de ¡os cables prev¡o su remoción. Siñ recuperacuióñ de malerial
,nciuve acareo v bolado del rnismo

60 00 71.2e 4,276 80

6.7

Remoc¡ón y manten¡mienlo correctivo de un¡dades de a¡re

acondicionado, condensadoras y evaporadoras de 12,000 BTU,
'18,000 BTU, 24,000 BTU. lncluye revisióñ de luberias, cheqoeo de

fllros, limpieza y revisióñ de precisrón en la tuberí4. Se debe
programar eslas aclividades con el Supervisor, de acuerdo al

d¡agnóslico lécnico de los equipos

UnidaC 7.00 3.493 02 24,451.14

6.8

Perforación de 3" de diámetro en pared, para paso de conduclo
para acomel¡da pr¡ncipal de telefonía. Dejar un niple de PVC de 3"
pard paso de cables. lncluye resane de conlomo de pasanle, pul¡do

v pinlado.

Unrdad 6.00 139 73 2.638 3B

6.9
Peloración de 3" de d¡ámetro en paÉd, pata paso de conductos
de alimeñladores en EMT. Dejar un niple de PVC. lncluye aesane de

conlomo de Dasanle. DUiido v Dinlado.

Unid¿d 700 451 13 3,178 91

6.10
Perforac¡ón de 3" de d¡ámetro en pared, para conductos de cobre
de 2" de unidades mrni-split de aire acondicionado. lncluye resane de

conlomo de oasanle. oufido v oinlado
Uoidad 7AA 439 73 3,078 11

6.11

Sum¡nistro e insta¡ación de conductos de reJr¡gerante para

unidades de aire acondic¡onado de 12,000, 18,000 y 24,000 BTU:
l¡alerialde cobre diametro de 5/8" y 3/8" p¿ra lineas de reirigeranles
Se deberá consider¿r f5 mel¡os por equipo , con soldaduras
apropladas, aislanle lérmico, conduclo de conirol enlre la un¡dad
evaporadora y compresor, cubierlos por conduclo de PVC potable de
2-12" de diámet.o, con soportes de grapas. tornillos y tacos
expansores de acero inoxidable.

Unrdad 7.00 i0,680 t-7 74,76539

Sum¡nistro e ín_sta¡ac¡ón de tuberia de 2" para instalación cables
para lelefonia, Pat Ireñzaóo 25 pares, iuberia EMT de 2",
coneclores y couphng de p¡esión, bushing de pláslico en los
coneclores Soportes de grapas en dados y slrucl chanel en pared

con abrazadera, tomillos y expansores de B mm, de acero inoxidable

l¡ 30.00 463 46 13,903 80

6.13

Suministro e insta¡ac¡ón de tuber¡a de 314" paG instalación de
cables de te¡efonia, Par Trenzado exter¡or, tuberia EMT de 3/4",
coneclores y coupling de presión, bushing de plást¡co eñ los
co,reclores. Soportes de grapas en dados y struct chanel en pared

con abrazadera. lomillos y expansores de 8 mm, de ácero iñoxid¿ble.

20.00 206 45 4,129.AA

6.14

Sum¡nistro e instalec¡ón de tubería de 314" pata ¡nstalac¡ón de
cables de UTP, Pat lrenzado exlerior, tuberia EMT de 3/4',
coneclores y coupling de presión, bushing de plásiico e¡ los
coneclores. Soporles de grapas en dados y strucl chanej en pared
con abrazadera, lornillos y expansores de 8 mm de acero jnoxidable

20.00
¡ fffi'*! É

,,,'(
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6.15

Sumihistro e instalac¡óñ de cab¡es para lelefonia, Par'ltenzado 25

pares, lubería EMT de 2", conectores y coupling de presión, bushiog
de pláslico en los conectores. Soporles de grapas eñ dados y slrucl
chanelen pared con abrazadera, tomillos y expansores de I mm, de

acero inoxidable

Ir 40.0! 602.15 24,086.00

5.16

Sum¡nistro e instalac¡ón de cables de lelelonia, Par Treozado

exler¡or, tuberia EMT de 3/4", coneclores y coupling de presión,

bushing de plástico en los coneclores. Soporles de grapas en dados
y slruct chanei en pared con abrazadera, lornillos y expansores de I
mm. de acero inox¡dable

n'l 40.04 316 45 12,658.00

6.17

Sum¡nistro e ¡nstalación de cables de UTP, Par Trenzado exterior,
luber¡a EMT de 3/4', conectores y coupling de presión, bushing de
plási¡co en los conectores. Soportes de grapas en dados y strucl
chánel en paaed con abrazadera, lomillos y expansores de 8 mm, de

acero inoxidab¡e

fT 40 0c 10,951 6C

6.18

Sum¡nistro e instalac¡ón de alimentador de un¡dades de aire
acond¡cionado de 12,000, 18,000 y 24,000 BTU: Conduclo EMf de

3/4" de d¡ámetro, coneclores y coupliñg de presión, bush¡ng de
plásllco en los coneclores Sopo¡1es de grapas, tornillos y

expensores de 8 mm de acero inoxidáble, cada 1.5 rn Cables 2 r 8
+ 1 x 12rr) AWG THHN

li, 40.00 311 49 12,459.6C

R: SJMI rJ Ol FRTA ECO'\Olf ,CÁ

1.OO OBRAS PRELIMINARES L. 127 ,448 .66

2.OO OBRAS DE ALBAN¡LERIA L.501,255.60

3.O0 ACAAADOS L.6ss,611.68

4.O0 ACABADOS EN PINTURA L.43,538.69

5. OO INSTALACIONES HIDROSAN¡TARIAS L.200,149.1',1

6.O0 INSTALACIONES ELECTRICAS L.218,809.53

7.OO ESCALAMIENTO DE COSTOS 5% DE OFERTA ECONOMICA L. 87,340.71

/r:.f1,¡ 
,
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CONTRATO DE CONSTRUCCION No. CC-09-2016-5EAPI-UNAH

.,LABORATORIOS DE LENGUAS EXTRANJERAS, CENTRO UNIVERSITARIO
REGIONAL DE OCCIDENTE CUROC"

cELEBRADo ENTRE LA UNTvERSIDAD NActoNAL turóruoua DE HoNDURASy LA EMpRESa l¡rer¡rrrRÍa BARMEND. s. DE R. L.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUÍ2, mayor de edad, soltera, hondureña, Licenciada en
Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 1518- 1954-00075, actuando en

mi condición de Rectora y Representante Legal de la Universidad Nacional Autónoma de
Honduras (UNAH), nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo Número 013-2013-
JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección Universitaria (JDU), punto de Acta preparado en
la Agenda de la sesión extraordinaria de fecha veinte (20) de septiembre de 2013, que en
adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra parte RAÚL
ROBERTO BARAHONA LARA, mayor de edad, casado, hondureño, con Tarjeta de ldentidad
número 0801-1969-01565, en mi condición de Gerente General y Representante Legal de la
empresa INGENIERíA BARMEND S. de R. L., nombrado mediante Escritura Pública número
catorce (14) de fecha 03 de mazo del año 1995, ¡nstrumento autor¡zado por el Notar¡o José ¡)'.:(,,_
Salvador Aguilar M., inscrita bajo el Número 53, Tomo 33í del Registro de la PropiedaU ¡fi'/2 - -.,_1..,
Mercantil, con fecha 23 de mayo de '1995, que en adelante me denominaré, EIL ; ,- ,_
CONTRATISTA; ambos en pleno goce y ejercic¡o de nuestros derechos civiles y con suficien{e !-, l:
capacidad legal para la realización de esle acto, hemos conven¡do en celebrar el presenie (Ñ,.-/
CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC-09-2O16.SEAPI.UNAH, "LABORATORIOS DE,,..\)(
LENGUAS EXTRANJERAS, CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DE OCCIDENTE \J\
CUROC", adjud¡cado mediante RESOLUCIÓN RU No. 40|09-2016 de fecha 09 de
septiembre de 2016 y Notificada la Resolución mediante Oficio SG-No. 497 de fecha 13 de
septiembre de 2016, que resultó del proceso de contratación llevado a cabo bajo la modalidad
de Licitación Privada LP No. 02-20'16-SEAPI-UNAH, contralo que se regirá bajo las
siguientes cláusulas: cLÁusuLA PRIMERA: oBJETO, VALOR Y ESTRUCTURA
PRESUPUEsTARlA.sje!@:Eslaconstruccióndelproyecto,,Laborator¡oSde
Lenguas Extranjeras, Centro Un¡versitar¡o Regional de Occidente CUROC', ubicado en el
Centro Universitar¡o Reg¡onal de Occidente CUROC-UNAH, Santa Rosa de Copán, Copán. El
presente contralo incluye el sumin¡stro de todos los materiales, equipo, accesonos, transporte,
mano de obra y lodo Io necesar¡o en la construcción, según se detalla en los Documentos de
L ¡c¡tación. Valor del Contrato: El valor del contrato es por la cantidad de UN MILLÓN
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS LEMPIRAS CON
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (L 1,855,366.87), como se especifica en el cuadro de
Cantidades de Obra y Presupuesto, documento que se anexa y que forma parte integral .dglrñj\-.
presenle Contralo. Estructura Presupuestaria: El valor de este contralo será f¡nanciado -d$le _;*, 

- {, -lr!-J!ü .l

¿tfr/ tl jU a
Contralo de Coñstrucción No. CC-09-2016-5EAPI-UNAH p¡oyeclo "Laboratonos de Lenguas Extranjeras, Centro Universilarro- &,:*Y P -
Regional de Occidente CUROC."
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siguiente estructura presupuestaria: Programa 03.01 .01 , Código 188, Objeto del Gasto

47100.01 y estará sujeto a la asignaciÓn presupuestaria aprobada de cada año, debiendo

tomarse las previsiones necesar¡as para atender en su momento el pago de las obl¡gac¡ones

correspondientes. cLÁusuLA SEGUNDA: S¡GNIFICADO DE LAS PALABRAS. En este

conlrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que respect¡vamente se les ha

asignado en las condiciones Generales y Especiales del contralo del Pliego de condiciones,

que lorman parte de este contrato y se leerán e interprelarán como parte del mismo

ilÁUSuu TERCERA: PAGOS AL CONTRATISTA. EL CONTRATANTE por este medio se

*,p.,"r"apagaraELCoNTRAT|STAcomoretribuciónporlaejecuciónytermlnaclon
de las obras y la subsanación de sus defectos, el valor del contrato o aquellas sumas que

resultenpagaderasbajolasdisposicionesdelmismoenelplazoyenlaformaestablecidaen
ésle. En cons¡derac¡ón a los pagos mensuales que EL CONTMTANTE hará a EL

CoNTRATISTA, este últ¡mo se compromete con EL CONTMTANTE a ejecutar y completar las

obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas, de conformidad con las disposiciones del

contrato y todos los documentos que forman pane de él como si estuvieran insertos en el

mismo. cLÁUsuLa cUnRla. FoRMA DE PAGo. Todos los pagos se realizarán a través de la

Tesoreria General de la uNAH, mediante cheque a favor de la empresa lngeniería Barmend, s

de R. L. A-4!!-9jp.9: EL CONTMTANTE entregará a EL CONTRATISTA un Anticipo por valor de

DoscientossetentayNueveM¡lochoc¡entosCincoLempirasconTrescentavos
(L279,805.03),equivalentealquinceporciento(15%)delValortotaldeesteContrato,previo
cumplimientodelosrequisitossiguientes:a)Queestecontralohayasidoplenamente
formalizado; b) Que se hayan recibido y aceptado por parte de EL CONTRATANTE las

correspondientes garantías; c) Que se haya presentado el programa detallado de ejecución de

laobraenMsProjectyelprogramadedesembotsos;d)Quesehayapresentadoconstancia
de Registro del Contrato en la Cámara Hondureña de la lndustria de la Construcción (CHICO)

El anticipo estará destinado exclusivamente a gastos de movilización y a su ¡nversión en

mater¡ales, equipos o servicios d¡rectamente relacionados con la ejecución de la obra. EL

CoNTRATISTA deberá presenlar a EL CONTRATANTE informes de las actividades en las que

invirtió el anticipo, mismos que deberán ser revisados y aprobados por la supervisión. En caso

de util¡zac¡ón comprobada del anticipo para fines dist¡ntos del proyecto EL CONTRAfANTE

procederá a exig¡r su devolución a EL CONTRATISTA. Pago de las Estimaciones: EL

ooNTRATANTE, efectuará pagos a EL CONTRATISTA de acuerdo al avance del proyecto,

estos pagos se harán mediante la presentación de estimac¡ones mensuales por el contrat¡sta,

revisadas, aprobadas y cert¡ficadas por el supervisor de la obra. Previo al pago de la pr¡mera

estimación, EL CONTRATISTA deberá presentar los seguros de acuerdo a lo establec¡do en el

P liego de condiciones. Valor de Materiales v/o Equipos Almacenados: EL CONTMTANTE

pagárá a EL C9NTRATISTA hasta el 90% del valor de los materiales y/o equipos almacenados

en el sitio, para ser usados en la obra y se sujetará a las regulaciones establecidas en el Pliego

de cond¡ciones y en la Ley de contratación det Estado y su Reglamento. CLAUSULA

§'/ - _ \-/.

son las sigu¡entes: a) De cada estimac¡Ón presentaoa por tL uul\ I K.¿\ I lJ lA y pagirud pu¡ Er--.r' _-4i.. t-, .: .1 1. a

-. '.. t.':-
| !lll 

' '/-!l'
contraro de Construcción No. cc-09-2016-SEAP|-UNAH. proyecto "Labo,ato,ioliEIEññiEiái]EEl=Ent,o unre,s,Guáll- , I tg É '

Regronal de occrdente cuRoc Pá!'oa 2 .. ' ,q'

QUTNTA: RETENCIONES. Las retenciones que se harán de cada pago por eslimación du obll 
i;.;,¿.ü;.,..

ion las siguientes: a) De cada estimación presentada por EL CONTMTISTA y pagada por e!,:;".i,'¿:..
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CONTMTANTE se deducirá el quince por ciento (15%) del valor de la misma en concepto de

amortización del anticipo, de modo que cuando el proyecto presente un avance fÍsico financiero

del cien por c¡ento (100%) ésle se encuenlre amortizado en su totalidad. En la última estimación
se deducirá el saldo pendiente de dicho anticipo; b) El doce punto cinco por ciento (12.5o4) de

cada pago, sobre Ias utiljdades reportadas por el Contralista en su oferta, en concepto de

lmpuesto Sobre la Renla, excepto que el Contrat¡sta presenle la constancia emitida por el

Servicio de Administración de Rentas (SAR) de estar sujeto al régimen de pagos a cuenla y

constancia aclualizada de solvenc¡a, c) Amortización del valor pagado por materiales y/o

equipo almacenado en el s¡tio, en la medida q ue éste vaya siendo utilizado en la obra.

CLÁUSULA SEXTA: PLAZo DE EJEcUclÓN . El plazo de ejecución de las obras objeto de

este Contrato es de ciento veinte (120) días calendario, a partir de la fecha estipulada en la
orden de ¡nicio emitida por EL CONTRATANTE y entregada a EL CONTMTISTA CLÁUSULA
SÉPTIMA: ORDEN DE lNlClO. EL CONTRATISTA estará obligado a iniciar las obras

contratadas al recibrr la Orden de lnicio, la cual será emitida por EL CONTRATANTE dentro de

los quince ('15) dias calendario siguientes a la fecha de entrega del anticipo; siempre que se

cumpla con los requisitos establecrdos en el artículo 68 de la Ley de Contratación del Estado.

GLÁUSULA OCTAVA: MULTAS POR ATRASOS. Por cada día calendario de atraso en la

entrega completa del proyecto, EL CONTRATISTA pagará en concepto de multa el 0.18% del

saldo del monto del contrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 70, párrafo tercero, de

las Disposiciones Generales para la Ejecución del Pr€supuesto General de lngresos y Egresos de

la República, para el ejercicio fiscal 2016 CLÁUSULA NOVENA: SUPERVISIÓN. EL

CONTMTANTE nombrará al Supervisor de las Obras y éste tendrá las facultades del Gerenle ,' ' --
de Obras defin¡do en las Condiciones Generales del Contrato del Pliego de Condiciones,'
además de las atribuciones, obl¡gac¡ones y responsabilidades estab¡ecidas en los artículos 217, '

218 y 219 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado CLÁUSULA DÉCIMA:

DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO. Los siguientes documentos

constituyen parte del Contrato, por lo tanto se han de lomar mutuamente explicativos uno del
otro: a) Not¡ficación de la Adjudicación, b) Oferta presentada por el Contrat¡sta y aprobada por el

Contratante, c) Pl¡ego de Condic¡ones, Enmiendas y Aclaraciones de la Licitación, d) Condiciones
Generales y Especiales del Contrato, e) Especif¡caciones Técnicas y Espec¡ales, f) Planos, g) Lista

de Actividades y Cantidades de Obra (Presupuesto de la Obra), h) Garantías presentadas por el

Contratista, i) Orden de lnicio, j) Modificaciones al Contrato, que resulten posteriormente,

k) Documentos de Precalificación y l) lnforme de Análisis y Evaluación de las Ofertas. cLÁUSULA
DÉCIMA PRIMERA: REAJUSTE POR INCREMENTO DE COSTOS. EL CONTRATISTA
expresamenle reconocerá que su propuesta fue hecha en base a los precios o costos de los
materiales de construcc¡ón, mano de obra y equipo a la fecha de la licitación de¡ proyecto, por
lo tanto, las alzas en los precios y coslos que se efectuaren con posterior¡dad a la fecha de la
l¡c¡tac¡ón y durante la ejecución del m¡smo, serán pagados a EL CONTRATISTA por EL
CONTRATANTE previa sol¡citud escrita y justificada presentada por EL CONTRATISTA al
Supervisor de la Obra, quien aprobará y cert¡f¡cará dicho pago, el cual estará sujeto a la
aprobación de EL CONTRATANTE, siempre y cuando se compruebe el ingreso ae dichoq.L-§¡f.,

/ a-:

Coñtrato de Construcción No CC-09-2016-5EAP¡-UNAH, proyeclo

Reg¡onal de Occidente CUROC-"

"Laboratorios de Lenguas Extránjeras, Centro Universiieia
PaEma
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§2 -
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insumos al proyecto. Para el reajuste del contrato por incremento de costos, se seguirá el
procedimienlo para el reconocimiento de mayores coslos o ajuste de precios por fórmula que

se describe en el Acuerdo No. A-003-2010 del Poder Ejecutivo publicado en el Diario La

Gaceta de fecha 20 de enero de 2010, procedimiento que es parte del Pliego de Condiciones
de Ia licitación del proyecto. Para efectos de escalam¡ento de precios, se ulilizará como
referencia los precios de los insumos de los cuales tiene reg¡stro la Cámara Hondureña de la
lndustria de la Construcción (CHICO), vigentes paa la zona del proyecto correspondientes a un
período de quince (15) dias antes de la recepción de las ofertas y al precio correspondiente al
período de la estimación de la obra bajo ajuste, exceptuando aquellos insumos de los cuales
la CHICO no lfeva registro de segu¡mjento de las fluctuaciones de precios; en este caso se
tomará como referencia el precio indicado en la ficha de precios unitarios presentado con los
documentos que conforman la oferta, mismo que deberá estar respaldado con la

correspondiente colización y las facturas de compra real¡zadas por EL CONTRATISTA. Si no se
presentan las cot¡zac¡ones, EL CONTRATANTE no reconocerá el ajuste de precio de los
materiales solicitado. Se exceptúan del reconocimiento de incrementos Ios materiales que
hubieren sido adquiridos con el anticipo recibido por el Contratista o los que le hub¡eren sido
pagados con anticipación. El Reajuste por lncremento de Costos formará parte de cada
estimación presentada por EL CONTRATISTA dentro del período correspondiente a la misma.
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MoDIFICACIÓN DEL coNTRATo. EL CoNTMTANTE sin
invalidar el Contrato puede ordenar cambios en la obra dentro del alcance general del Contrato,
consistentes en adiciones, cancelaciones y otras modificaciones, en base a lo establecido en la
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. Cualquier aumento o disminución en la
cuantía de las prestaciones previstas or¡ginalmente en el Contrato, siempre que no excedan del
d¡ez por ciento (10%) de su valor, se harán mediante órdenes de cambio emitidas por EL
CONTRATANTE, previa la reserva presupuestar¡a correspond¡ente en el caso de incremento
del valor original. Si la modificación totai exced¡ere del porcentaje indicado, o variare el plazo
contraclual, las partes suscribirán una modificación al contrato, que se someterá a las mismas
formalidades del contrato original. Toda modificación deberá ser debidamente fundamentada y
procederá cuando concurran circunstancias imprevistas al momento de la contratación o
necesidades nuevas, de manera que esa sea la única forma de satisfacer el interés público
perseguido. El valor de las modificaciones acumuladas no podrán exceder del ve¡nt¡cinco por
c¡ento (25%) del valor inicial del Contrato o referirse a objeto o mater¡a diferente al originalmente
PTCViSIO. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: MODIFICACIÓN DE PLAZO. SJ EL CONTRATISTA
tuv¡ere atrasos en cualquier momento durante la ejecucrón del proyecto por cualquier causa
atribuible a EL CoNTRATANTE, éste aprobará modificaciones para reajustar el plazo de
ejecución en los sigu¡entes casos: a) Cuando las mod¡ficac¡ones representen variaciones del
presupuesto de la obra, b) Cuando existan causas suficientemente justificadas y certificadas por
el Supervisor (cambios ordenados en el trabajo, conflictos laborales ¡nlernos de¡ Contratante
que impliquen interrupción en la ejecuc¡ón normal de los trabajos, tiempo lluvioso debjdamente
registrado, entre otros) y c) Las demás permitidas en la Ley de contratación del Estado y su __:_.:,:*-
Reglamento, prev¡a Certificación del Supervisor. EL CONTRATISTA deberá solic¡tar por escrÉl¡-:.orir);'}

.¡ :, -af 
, i, L<
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la modificación del plazo de entrega de las prestaciones objeto del Contrato, dirigida a EL
CONTMTANTE a través de la Supervisión dentro de un plazo no menor de diez (10) dias
calendario antes del vencimiento del plazo contractual. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA:
RECORTE PRESUPUESTARIO. Se puede dar lugar a la resolución del Contrato, en caso de
Recorte Presupuestario de fondos en aplicación a lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo 168-
2015. Capítulo lV, Disposiciones Generales para la Ejecución del Presupueslo General de
lngresos y Egresos de la República, para el ejercicio F¡scal 2016, arliculo 72, el que literalmente
dice. "En todo contrato financiado con fondos externos, la suspens¡ón o cancelación del
présfamo o donación, puede dar lugar a Ia rescisión o resolución del contrato, sin más
obligación por pañe del Estado, que al pago correspondiente a las obras o servicios ya

ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contralo. lgual sucederá en
caso de recorle presupuestar¡o de fondos nac¡onales gue se efectúe por razón de la situación

económica y f¡nanc¡era del país, la estimación de la percepción de ¡ngresos menores a los
gastos proyectados y en caso de necesidades ¡mprev¡stas o de emergencla.' CLAUSULA
DÉclMA OUINTA: GARANT¡AS. EL CONTRATISTA se obliga a presenlar las garantÍas

siguientes: a) Garantía de Ant¡cipo. Equivalente al cien por ciento (100%) del valor del

anticipo. EI anticipo será deducido mediante retenciones a partir del pago de la primera

estimación de obra ejecutada, en la misma proporción en que fue otorgado. En la última

estimación se deducirá el saldo pendiente de dicho ant¡c¡po. La v¡gencra de esta garantía será "1 '!L

por el mismo plazo de Ia ejecución de las obras de este Contrato y concluirá con el reintegro- t'
total del ant¡cipo. El valor de dicha garantia deberá ser por Dosc¡entos Setenta y Nueve Mil .:

Ochocientos Cinco Lempiras con Tres Centavos (L 279,805.03); b) Garantía de
Cumplimiento. EL CONTRATISTA, una vez suscrito et Contrato, proporcionará a EL -, f
CONTMTANTE una Garantía de Cumplimiento por el quince por ciento (15%) del valor aet { !
Contralo y estará vigente a partir de la orden de inicio hasta tres (3) meses después del plazo \ [\
previsto para la ejecución de la obra y que se haya suscr¡to el Acta de Recepción Definitiva. El "\\
valordedichagarantíaeSporDoscientoSSetentayNueveM¡lochoc¡entosCincoLempiras
con Tres Centavos (L 279,805.03). Si existieren ampliaciones en el plazo de ejecución o en el 

.,.. .1ü
valor del Contrato, EL CONTRATISTA se obliga a ampliar la garantia correspondiente, la cual.¡":.'--:,Valor del UonlralO, hL UUN I KA I l§ I A Se ODllga a ampl¡ar la garanl¡a corresponolenle, la cual.li"_: -r.,:,tr\
deberá ser presentada una vez formalizada la ampliación respectiva; c) Garantía de Calidad de . ,,Ñl/'
Obra. Por el cinco por ciento (5%) del valor del Contrato, con una vigencia de un (1) ano a-pañ /Éilfr
de la fecha de la Recepción Def¡nitiva del proyecto, la cual sustituirá Ia Garantía d". t:',-,t:.+f.

Cumplimiento de Contrato. Asimismo, todos los documentos de garantía deberán conlener |a" ,,.'
Gláusula Obligatoria establecjda en los Formatos de Garantía que forman parte de los Pliegos

de Condiciones (Sección lX "Formatos de Garantías''). La no inclusión de esta cláusula facultará
a EL CONTRATANTE a no aceptarla y devolverla a EL CONTRATISTA. Las garantias o fianzas
emit¡das a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, ¡ncondicionales, irrevocables y de
realización automát¡ca y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula
obligator¡a. CLAUSULA DECIMA SEXTA: PERSONAL DEL CONTRATISTA. EL
CONTRATISTA deberá contratar el personal técnico, aux¡liar, adm¡nrstrativo y de campo, en los . . ,
mismos térm¡nos que se establecen en los Pliegos de Condiciones de Ia Licitac¡ón, incluyendo -..".,Il¡15¡¡lU5 tellllll¡U¡, LiUe §C e5tdUlEUCll ell lU5 TllEgU§ UE \,UlrUrUrUIltrs UE ia, LlUltdU¡Ull, l¡lt lUyCl¡UU -.f ::.:: .'1.

, : l',i.'v'
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lo establecido en las Enmiendas y Aclaraciones. El representante de EL CONTRATISTA,
responsable en el sitio de las obras, será el Residente de Proyectos. La no presencia del

Residente de Proyectos y demás personal indicado, dará lugar al Supervisor a suspender la
ejecución de la obra, sin derecho por elJo, a otorgar ampliación de tiempo contractual y si el

caso persistiera, a recomendar a EL CONTMTANTE a través de la Secretaría Ejecutiva de
Administrac¡ón de Proyectos de lnfraestructura, SEAPI, a resolver el Contrato y hacer efectiva la
ejecución de la garantía de cumplimiento para compensar daños y perjuicios ocasionados por

EL CONTRATISTA. El personal de EL CONTMTISTA será aprobado, por escrito, por EL
CONTRATANTE a través de la Supervisión y la SEAPI. Todo el personal técnico deberá estar
inscrito en su respectivo coiegio profes¡onal y acreditar su solvencia con el mismo. El Contrat¡sta
deberá solicitar la hoja de antecedenles penales, al personal técnico, auxiliar, administrativo y

de campo prev¡o a su contratación. CLÁUSULA DÉC|MA SÉpTtMA: REcEpctÓN DE LA
OBRA. Terminada sustancialmente la obra, a requerim¡ento de EL CONTMT¡STA, EL
CONTRATANTE procederá a su recepción provisional, previo informe del Supervisor
designado. EL CONTMTANTE, habiendo sido notificado por el Supervisor que las obras se
encuentran en estado de ser recibidas, éste podrá asistir o hacerse representar, lodo lo cual se
consignará en acta suscr¡ta por los representantes del Contratante, el Supervisor designado y el
representanle designado por el Conlrat¡sta en el proyecto. La recepción procederá siempre que
la obra esté de acuerdo con los planos, especificaciones y demás documentos contractuales. S¡

de la inspección resultare necesario efectuar correcciones por defectos o detalles pendientes,
se darán instrucciones precisas al Contratista, para que a su costo proceda denlro del plazo que
se señale, a la reparación o terminación de acuerdo con los planos, especificaciones y demás
documentos contractuates. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: tNSPECC|ON y CERTTFICADO
FINAL. Al recibo de notificación por escrito de que el proyecto está listo para inspección y
aceptación final y al recibo de la última solicitud de pago, el Supervisor y el Contratante, harán
con prontitud las comprobaciones y revisiones finales. Si de la inspecc¡ón se encuentra que el
trabajo es aceptable y que éste ha sido totalmente ejecutado, previo dictamen del Supervlsor,
se efectuará la recepción definitiva de la obra med¡ante acta suscrita de manera similar a la
recepción prov¡s¡onal y prontamente el Supervisor extenderá un cert¡f¡cado final de pago,
declarando que de acuerdo a su juicio las obras han sido finalizadas de conformidad con los ,:,"

términos y condic¡ones del contrato, los planos, especificaciones y demás documentos- 7
contractuales y que el saldo complelo que se adeuda al Contratista anotado en dicho certlficado //Ccontractuales y que el saldo complelo que se adeuda al Contratista anotado en dicho certificado
flnal es pagadero. Efectuada que fuere la recepción definitiva de las obras. EL coNTMTlsrA ( )
deberá. a) Sust¡tu¡r la Garantía de Cumplimjento por la Garantía de Calidad de Obra,
b) Entregar a la SEAPI el L¡bro de Bjtácora, c) Entregar los planos finales conforme a obra
ejecutada, y d) Entregar una copia del aviso publicado en dos (2) díarios de mayor circulación
nacional, donde se informe que el proyecto ha sjdo f¡nalizado. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA:
LIQUIDACION. Recibida defin¡tivamente la obra, se procederá a ¡a l¡quidación final de los
aspectos económicos del Contrato, con intervención del Contrat¡sta, del Supervisor des¡gnado y
del contratante a través de la sEAPl, de todo lo cual se levantará un acta. EL CONTMTANTE,
deberá aprobar la liquidación y ordenar el pago, en su caso, del saldo resultante, oeuiénOosefl-],..

^ ,. -.?|
- - :.',1

Regional de Occidente CUROC.' Pagrna b



'llnív er s í{a{ T'{acíonaf Aut ónoma le 3{onlur as
CIUDAD UNIVERSITARIA

Tegucigaipa, M.D.C., Honduras

RecroRÍn

otorgar los fin¡quitos respectivos ct-Áusula vlCÉSlfvla: CAUSAS DE RESoLUCIÓN DEL
CONTRATO: Son causas de resolución del presente Contrato, las establec¡das en los artículos
127,128 y 129 de la Ley de Contratac¡ón del Estado y 253 al 263 de su Reglamento.
CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: INTEGRIDAD. En

Transparenc¡a y de Acceso a la lnformac¡ón Pública y su Reglamento y con la convicción de que,

solamente con el esfuezo conjunto de la Admin¡strac!ón Pública y el Sector Privado, podemos

instaurar una cultura de transparencia y de rendición de cuentas, fortalecrendo de esa forma las

bases del estado de derecho, nos comprometemos a mantener el más alto nivel de conducta ética,
asÍ como los valores de nuestra sociedad como ser: INTEGRIDAD entendiendo como elementos
esenciales de esta, las cual¡dades personales de honestidad, sinceridad, probidad, ausencia de
práct¡cas corrupt¡vas y el cumplimiento de las leyes y reglamentos del país, nos comprometemos
además a ser LEALES con nueslra contraparte, cumpliendo f¡elmente con lo establec¡do en el

contrato, entregando en el tiempo pactado, por parte de los contratistas, un trabajo de cal¡dad
mínima equivalente al ofertado y a nosotros adjudicado, a fin de que las instituciones del estado
generen confianza públ¡ca en sus actuac¡ones y cumpliendo, por parte de la entidad contratante,
con las obl¡gac¡ones establecidas en el contralo y en los documentos que formen parte del mismo,
en forma ág¡l y oportuna; siendo EQUITATIVOS en la práctica de Ias metodologías a desarrollarse
y apegados totalmente a las buenas práct¡cas, siendo TOLERANTES con las personas que

representen a nuestras contrapartes en el cumpl¡m¡ento de esle contrato y que muestren puntos

de vista diferentes a los nuestros, siendo IMPARCIALES es decir acluando con objetiv¡dad y §'..-ir,-
profesionalismo, sin permitir que nueslros ¡nlereses flnanc¡eros, o de otro tipo comprometa n o dery:)">'',-'.":2-

la impresión de comprometer la labor contratada, siendo DISCRETOS con la información . -. Z
conf¡denc¡al que manejamos, absteniéndose de dar declarac¡ones públicas sobre Ia misma. Por lo a
que aseguramos que ninguna persona que actué en nueslro nombre y representac¡ón realizaá.
a) Eré-g!E_g9e-Iqjgy3, entend¡endo ésta como perjudicar o causar daño, d¡recta o indirectamente,.
a cualqu¡er parte o a sus bienes para influenciar las aceiones de una parte; de conform¡dad a lo

que determina el Cód¡go Penal en sus artículos 206 al 209. b) Práct¡ca Fraudulenta,
entendiendo ésta como aquella en la que alguien con nombre supuesto, falso título, influencia o
calidad simulada, abuso de confianza, fing¡éndose dueño de bienes, créditos, empresas, o
negociación o val¡éndose de cualqu¡er artific¡o, astucia o engaño, induce a error a otro en provecho
propio o ajeno; de conformidad al artículo 242 del Código Penal. c) Práct¡ca Corrupt¡va,
entendiendo ésta como aquella en la que se ofrece dar, recibir, o sol¡c¡tar directa o indirectamente
cualquier cosa de valor para ¡nfluenc¡ar las acc¡ones de la otra parte; de conform¡dad a lo que
determina el Código Penal en sus arlículos 361 al 366. d) Práctica Colusoria, entend¡endo ésta
como aquella en la que existe un acuerdo entre dos o más partes, realizado con la intención de
alcanzar un propósito inaprop¡ado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de Ia

otra parte; de conformidad a lo que determ¡na el Cód¡go Penal en su articulo 376. La transgresión
de alguno de los enunc¡ados de esla cláusula dará lugar, en el caso de los contratistas, a la
cancelac¡ón de la ¡nscripc¡ón en el Registro de Contratistas o Proveedores del Estado, mediante el
envÍo de nol.a a realizarse por la entidad ejecutora, acompañada de Cert¡f¡cación de la

Resolución Administrat¡va correspondiente o la sentenc¡a que vuelve verdad legal la transgresión .._...-
practicada. La transgres¡ón de los princ¡pios rectores de esta cláusula, por parte Oe ef -:J+§
CONTRATANTE, dará derecho a EL CONTRATISTA a solicitar la resoluc¡ón del contrato t - 

,,.'o, ,- 
"{ ,
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MéT¡IO. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: INTERPRETACIÓru OT LOS CONTRATOS.
Cuando surgieren diferencias entre las partes acerca de la interpretación de alguna estipulación
contractual y no hubiere acuerdo, con riesgo de afectar el servlcio público, EL CONTMTANTE
interpretará mediante acto administrat¡vo mot¡vado, las cláusulas objeto de la dtscrepancia.
reso¡viendo las dudas que resultaren. Esta potestad se ejerc¡tará por medio de la Rectoría de la
UNAH, con audiencja de EL CONTRATISTA y sin perjuicio de los recursos legales que
correspondan, para este efecto el Contratista renuncia a su domrcilio y se somete al domicilio
del contratante. EL CONTMTANTE podrá dictar las medidas provisionales que estime
convenienie, hasta tanto se diluciden las controversias. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA:
NORMAS APLICABLES: El presente Contrato se regirá por lo establecido en sus cláusulas y
demás documenlos integrantes y en Io no previsto se regirá por lo que establece la Ley de ,. f>
Contratación del Estado, su Reglamento y otras leyes aplicables. CLÁUSULA VIGÉSIMA M
CUARTA: ACEPTACIÓN: Las partes aceptamos el conten¡do de todas y cada una d" h" (V
Cláusulas del presente Contraio y en consecuencia nos comprometemos a cumplrrlas en toda su '

extens¡ón, en fe de lo cual y para los fines legales correspondientes, f¡rmamos en triplicado, en la
ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distr¡to Central, a los ft.intO ( 30) días del mes
de septiembre del año dos mil d¡eciséis (2016). s,i

Contralo de Construcción No. CC-09-2016-5EApt-UNAH, proyecto
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CANTIDADES DE OBRA Y PRESUPUESTO

Desmontaje de paredes de tabla yeso Sin recuperación de rnaleial.
acaneo y botado de ñalerial, fuerá de ios predios de la lJniversidad

Demolic¡ón de p¡so d€ cerám¡ca. Sin recuper¿cró¡ de material lncluye

Demolición de zócalo de cerámica- Si¡ recuperacrón de máteía. lncluye
y botedo de material, fuera de ios predios de la Universidad

Oesmontaje de cielo falso de panelit El matelal desrnontado será
ai Oepadamento de Mantenimienlo del CUROC, a lravés de ia Supeñi9ón
llcluye acá-reo al lugar donde rndrque la Supervlsrón

Desmontaje de cielo falso de p¡afones acríl¡cos Elmalenal desmonlado se¡á
enlregado al Departarnento de M¿nlenimiento del CUROC. a través de la

SupeNsán lncluye acarreo al lugar oonde indique la Superursión.

de puerta abatible de una hoja termolormada El materal
será entregado al Depadamenlo de Mantenrmrento c,el CUROC,

lravás de la Sucervrsióo lncluye acarreo al luqar donde Indioue la

Desmontaje de puerta ábetible de alumin¡o y vidrio El mateíál
será enlregado al Depa¡iamenlo de Manlenimiento del CUROC, á través de
Supervisión lncluye acaffeo al lugar doñde inc,ique la Supervisión.

Desmontare de puerta abalible de alum¡nio y v¡dr¡o de dob¡e hoja, con
füos de vidrio laterales y superiores (2.46mx3.75m) El málenal

será enlregado al Departamento de Mantenimienlo del CUROC. a
t.avés de la Supervrsión lncluye acáreo ál lugar donde indque la Superv6ón

Revisión, Mantenimieñto y Limpieza de ventana de aluminio y v¡drio
(3 23ñx2 15m con 6 cuerpos fijos y 6 cuerpos proyectables)

Desmontaje de ventana de aluminio y vidrio (1.60mx2 14m) El
será entregado al Deparlamenlo de Manlenrmiento de CUROC, ¿

de la Supervisión. lncluye ¿cárreo ai lugar donde indique lá SupeNisióñ

Demolición de castillo de concreto refoEado, de 0.15x0 30m lncluye acarreo
y bol¿do de maler¡ai fuera de los predios de la Universidad

Demolición de batienle de concreto, de 0 15x0.30m. lñcluye acarreo y
rnalenaL, luera de los predros de lá UnNersidad

de pared de bloque cle concreto de 6" (fránja de 0.30m)

SUA TOTAL OBRAS

de bloque de concrelo de 6", refuezo horizoñlalcon varilla #3 a cáda
y mo¡lero 1:4 lncluye andamios

de p¡r¡tura en paredes ex¡stentes, con pul¡dora lñcluy€ ándamios

Remoción de p¡ntura en paredes exislentes, con liia lncluye andamios

en l¡fme de concrelo pafa tuberías de rnstalacrones eléctrjcas y
lñcluye ácarreo, botado de mateial y se lado de ranura con modero T 4

Ránura en pared de bloque de concreto pa¡a luberías de drenaje
botado de malená! y s€llado de ranura con mo.tero T 4

de ¡mpermeab¡lizante en losa. Sin ¡ecuperación de maleria lncluye
ácerreo botado de malenaly añdamios

35,477.43

Cont.ato de Construcción No. CC-09-2016 sEAPTUNAH
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CANTIDADES DE OBRA Y PRESUPUESTO

Dado de concreto de 0 15x0 15x015m Concrelo fc= 180k9/cm'?. con
varilla #3 en U, empotrada 5.00cm en la losa con resina epoxic¿ eslnrclurál
unión enlre acero y concreto lncluye suminislro y aplcaoón de adherente
unión enire concfelo lresco a concrelo endu¡ecido, simil¿r o super¡or s
900. Ver detall€ en plano conslruclivo

suB forAl oBRAS DE aLBAñrLrSUB fOTAL OBRAS DE ALB,

Sumrnrsiro e inslalaoóñ de Piso de Gránito Terrazo de 40-00 cm x 40.00
Marmostone Microblack #6 coñ tráguado de marmolina y cemenlo blanc,

'l:1. ¡q¿ de 3 00 mm. Ver

Suminrslro e rnstalación de Zócalo de Granito ferrazo de 10.00 cm x40.00 cm,
Marmostone M¡croblack #6 coñ fraguado de marmoiina y cemenlo banco con

1 1. lrqe de 3 00 mm

Suminislro e rnstalación de Detalle de tránsición en p¡so, de Grañilo Terazo
[,'larmoslone Microblack #6, con fraguado de marmoiina y cemento blanco

'1 1 lga de 3 00 r¡m Ver dela le en

SUB TOÍAL ACABADOS EN

y construcción de Pared de tabla yeso, con est¡uclura meiálca
manos de masilla para tablayeso (loro en dos caras). Ver especifcaciones

Suministro y Construcción de Pared doble de tabla yeso, con eslTuclura
metá[ca y dos rnanos de masilla para tablayeso (fono en dos caras).

Repello '1:4 y pulido premezclado con adrtrvo Incluye andarnos

y Apl¡cació¡ de P¡ntL¡ra látex satinada lavable para interiores,
alta calidad. lñcluye dos manos de pinlura. sin sellador, en paredes
existenles, resanes con masilla y andamios, E¡ colo, será elegido por ¡e

Supervisión. Ve¡ especmcáoones

Surnrnislro y Apllcaclón de P¡ntura látex satináda lavable para ¡nteriores, de
cal¡ded- lncluye una mano cle sellador y dos manos de prntura, resanes con

masiila y andamios El color será elegido por ia Supervisón

y Aplicac¡ón c,e Pir¡lure látex sat¡nada para exter¡ores, de
cal¡dad y acábado mate. lncluye ¡rna mano de sellador y dos manos de piniura
resanes con masilla y andamios El color será elegido por la SLrpervisión.

SUB TOTAL ACABADOS EN PAREDES

e lnstalación de Cielo ralso de plafones d€ 2'x2'de fibra m¡neral.

e lnstalación de Caj¡llo de tabla yeso €n c¡eto fatso, c:on estruclura
y dos manos de masilla para tablayeso. lncluy€ andamios Ver

Suminrstro e lnsialacióñ de Fascia de tabta yeso.te 0.40x0_40m con
metá ica y dos manos de mas¡lla para labtayeso lñcluye andamios. 410.81

e lnstalación de Fasc¡a de tabla yeso de 0-30x1.21m con estructura
metálica y dos ñaños de mes¡lla para lablayeso lncluye endernios

25,016.67

't78,667.76

42,05133

2Conrr;todeConrrucción No.CC{9-2016,5EAPr,UNAH
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CANTIDADES DE OBRA Y PRESUPUESTO

Sumrnislro y Apllcácró¡ de Pintura ¡á1ex satinada de alta calidad en cajillo de
yeso. lncluye una máno de se¡lador y dos manos de pinlu¡a, resanes

y andamios. E color será e¡egido por Ia SupeNisión

SUB TOTAL ACABADOS EN CIELOS

Sumrnislro e lnstalación de Puerta P-01 abalrble de una hoja, de 1.20x210m, de
color broñce, perfi europeo, con vidro de 6 00mm color oscuro ¡ncluye

brazo hrdráulco, barra de alumrnio bronce colocada por dentro. manúa de
bronce coloc¿da por fuere y llav¡ñ srmilar o superior a marca Y

Suministro e lnstalac¡ón de fableros de 125 amperios: 2OBY|12A volttos,24
monolásrco. sin interruptor principal, baras de neutral y lierra
e ¡ndependrentes para montaje superfoal con soporles de

de 3/8', porlezuela con llavín, gabinete NEMA 1, alimeotaoón por

, con banas para montaje de ¡nte¡.uptores termomagnét¡cos alomillables

Sumin¡stro e lnstalación de lnterruptor Termomagnét¡co 20 Amp, 1 po¡os:

e lnstalación de lnterruptor Terñomagnét¡co 20 Amp,2 polos:

e lnstalación de lnlerruplor fermomagnét¡co 40 Amp, 2 polos:

e lnstalación de Cable de Acometida hacia panel de 125: cable

Suminastro e lnstalación de Cable de Cobre para Conex¡ón de Panel hacia
Tuberia EMT de 1", lacos expansores metálicos y

abrazaderas para tuberia EMT de 1", conectoGs y coupling
presión bushing pláslicos eñ los coneclores, mufa de entrada, cable de cobre

2 AWG THHN + 1 x a (N) AWG Todos los e¡ementos con certúcec¡ón UL

e lnstalación de Al¡mentador para Compresore§ de
Acondicionado: Tuberia EMT de 3/4'. lacos expansores melálcos y pernos
gálvanizádos, ab¡azaderas para tuberiá E[,4T de 3/4", coneclores y col.]plnq de
presrón, bushing plásticos en los coneclores. tLrberia melálica llexible bx de 3/4',

par¿ tubería flexible, c€ble de crbre 2 X 8 AWG THHN + 'l x 6
Todos los elemenlos con cerlifcación UL.

Suministro e lnstalación de Var¡lla de Puesta a T¡erra: Varilla recubiedá
cobre de 5/8" por a pies de lárgo. lnclLrye terminal de conexión de c¿ble y varilla,
y 8 mts de cáble de cobre #6 AWG THWN.

de salida de daios doble en paredi Retiro de salda de dalos
existentes en páred, reti¡o de tuberia, retiro de cabte UTP reliro de caja
drsposltivo, entregar los materiales retirados a personat de mantenimienlo y/o

del Cenfo con una nota de inventario

Ranurado y resane de paredes para ¡nstalación de ducros de instalaciones
eléctricas: para conduclos PVC eléctr¡co cédlla 4A de 3ta drámelro y c¿ta de
drsposilrvos. lncluye pulido y p¡ntura hasla manlener la mtsma tetura de las
paredes adyacentes a la r¿nurá

20.506,20

contraro de coñsrrucción No. cc-o9-201ÉSEAPr,uNAH

,,' ¡
.\ ..
tf
-1,



1)ní¡, ersilal 7'ta¡ionaf Autónoma le 3{onluras
CIUDAD L'NI\'ERSIf APJA

Tcswi!¡lp¡ MDC. Hondu6 C.A

REcroRÍA

CANTIDADES DE OBRA Y PRESUPUESTO

:. a,

N/\v

e lnstalac¡ón de Salida de Energía: EMT de 3/4" de diámelro,
couplrng y coneclores de presión c€ja óe 4 x 4'x 2-118, sopoñes de
inox¡dable, para instalación supeáoal PVC eléctrico, édula 40, de 3/4

adaplador de PVC a EMT. c!rvas 90' PVC eléclrco édula 40 de 3/4"
para instalaoón empolrada. Bushing de plástico en todos los coneciores

Dispositivo NEMA t20R, grado comeroal, en c€ja de2" \4" x2-118' Cables 2

12 AWG THHN + 1 x 12AWG(T). Todos los e¡emenlos con cerlifcac¡ón lJL.

e lnstalación de Sal¡d¿ de Energía: EMT de 3/4" de drámelro,
mupl,ng y coneclores de presión, cája de 4" \ 4 r 2-118", soportes de
inoxidable, para instalación superficia PVC e]éclrico cédula 40, de 314",

de PVC a EMf. curvas 90' PVC elécltico édub 4a de 314"

pare inslalác¡ón empotreda Bushing de pláslico en lodos los coneclores
Oispositivo NEMA 5-20R, grado comeroal, en ceja de PISO Cables 2 x 12

+ 1 x 12AWGO). Todos ¡os elementos con cerlifcaoón L,L

e lnstalac¡ón de Sa,¡das Dobles cle Red de Datos CAT 6
pared: Conductos EMT 3/4' en techo. Couplrng y coneclores de presión
pláslEos en los coneclores, soporles de acero inoxidable, conduclos PVC
eléctnco édula 40 empotrado curvas 90'PVC eléctrico cédula 40, cie 3/4'

de fábncá, caja 4 ' x 4" x 2-'ll2 de paso. cáte de 4" x 4 x 2-118"
Édud.ot a 2" x 4" pa? d¡sposíivo doble RJ45 coñectores PVC 3/4', cedula

bushing de plást¡co. Doble RJ45, placa. doble cable UTP Cat 6
'túcáoó¡ y rolulació¡ Todos los elementos con cerlrfcacrón UL
todos los drsposilivos: Belden, Pañdud o Commscope

e lnstalación de Sal¡das Oobles de Red de Datos CAT 6 en piso:
Conduclos EMT 3r,4' en techo, Couplng y coneclores de pres¡ón,
plástEos eñ los coneclores, soporles de ac€ro inoxjdable conduclos PVC

céclula 40 empotrado curvas 90'PVC elédr¡co cédula 40, de 3/4"
de lábricá, pere rnstelación en caja de piso conectores PVC 3/4',

40, con bushing de plásiico. Disposil¡vo Ooble RJ45, plac¿, doble
Cal 6. lncluye certúcacrón y rotulaclón. Todos los elementos

UL. Monomarc€ en todos los disposilivosr Belden, Pandúil

Suministro e ¡nstaiación de Caja Rectangular para empotrar en p¡so:
PVC pera empotlar en piso, de 2 gang independ¡entes (coñ pared

¡nlerna), dimensiones= 6 82"\ 5.42" x 6" cle prolund¡dád,
uL. similar o superior e Hubbell PFBRG2 lñcluye tapa pláslica para 2
HubbellPFBRFGY2

e lnsta,ac¡ón de Tapa para Tomacorrientes ea cajas de pisol
metá|cás peG tomacon¡ente duplex. con certúcadóñ UL Similar

e lnstalación de Tapa para Sal¡da de Datos en cajas de p¡so:
melálicas para salida de datos doble con cerlific€c¡ón LJL. similar

e lnst¿lación de Lámpara: 2 x 2 pes paz empolrar en cielo
reflexrva, lámparas fuorescenles T8, balastro electrónicode alta

120 loltios. 3X32 vatios, 4,000 grádos Xelvin, igualo superior a Lilhonia 2SP8-F
16-,q19-120, color blenco Soportes metálicos galvanizádos Todos

e lnstalación de Salida para lluminación: EMT 1/2' de d¡ámefo
y coupling de presión, en instalación superlcial PVC de 1/2'

empolrada Bushing plásticos en los coneclores. caja oclogonal de
1/2' de prolundrdad cables 12 AWG THHN. cable de tier¡a 14 AWG lncluye 3
14 AWG TSJ pe'a ba¡ada a lámpara. Soportes metál¡cos galvanizados T

elemeolos con certilicacióñ UL Con disiribución mostrada en plaños.

37 55¡92

Co¡1r¡to de ConstrLrccióñ ño. CC-09-2016-5EAPl UNAr-l
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542,841.91

.
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e lnstalación de Apagadores Sencillos: EMf de 1/2", coneclores
y couphng de pr€sión, caja octogonal de 2-112" de profundidad, soportes de

acerc i¡oxidable en instalación superficial; conduclo PVC eléctrico, édul¿ 40,

112" óe diámelro, eñ instralaoón ernpolrada, bushing de plálico en los

coneclores. cájá para dispositrvo de 2'x 4' x 2_1/8", disposdivo de 15 arnperios

grado comercial. cables 2 x 14 AwG THHN + 1 x 14 AwG O) Todos

SUB fOTAL INSfALACIONES ELECIRICA Y

84,981 128A 981 12

e lnstatación Sistema de Aire Acond¡c¡onado tipo mini_split

toneládes de rekigeración- ¡ncluye Unidad Evaporadora UE4l y Unidad

UC{1. 208'230V I 1O I 60 Hz, ñarca Lennox, Milsubishi,

Daikin, similar o superior lncluye montale, conexiones mecánicas.

conexiones de coñlrol, carga de gas, materiales de c¡nsumo, 23

luberia de cobre ACR tipo k de 3/8'O pera la línea de liquido y 23 pies

luberia de cobre ACR trgokée 1-118 O pa? la linea de suc,ión soldadura

plata, ñürógeno, oxígeno, acetileno. accesorios de cobre alslante lérmEo

á/4", en exteriores chaquela de aluminio sopoñeria carga de gas, Pruebas,

ajusle y túberia de pvc para drena¡e Todo segÚn lo indicado en planos cuadro

a4.981 12

Suminisiro e lnstalac¡ón de Sistema de Aire Acondicionado tipo

de 5 toneladas de refrigeración lncluye Unidad Evaporadora UE{2 y

Condensadora UC42, 208'230V I 10 I 60 Hz marcá Lennox

Daikrn, similar o superlor lncluye monla]e conexiones mecánÉás,

eléclricas, conex¡ones de control, carga de gas, materiales

30 pies de tuberia de cobre ACR tLpo k de 3/8'O paÉ la linea

y 30 pies de luberia de cobre ACR tipo k de 1'1l8"O para la línea de

, soldadura de plata, nilrógeno, oxigeño, acelileno, accesorios de cobre,

térmlco de 3/4'. en exler¡ores cñaquelá de alum¡nio, soporleria, cárga

pruebas ajusie y luber¡a de pvc pará d.enaje fodo según lo indicado

cuedro de equrpos y especif¡cacrones lá¡lces

SUB SISTEMA DE AIRE

Sumiñistro y Construcción de Paredes cle táblá yeso provisiona¡es, loro en

caras. sin masilla En acceso a veslibulo clesde pasillo

Suminisfo e lnstalaoón de Joist Metál¡co con cuerdas superior e inlerior

ángulos de 2 1t2"x2 112". y elementos inclinadc§ de varilla corugada de 112"'

lncluye dos manos de anticorros¡vo tipo minio iuna cápa colo. rojo y una cáp¿

negro). Ver detalle en planos.

Suministro e lnstalacrÓn de Columna ltretálica conformada por 2

de Z'x6 x1116' A36, placa melál¡ca inferior de 10'11

al frme de concreto existente con pemos expansores de 3/8' y

meiálrcá de 6'x6'x1/2' soldeda en su extremo superior para apovo de joist.

lncluye dos manos de ant¡corosivo tipo minio (una capa color roio y una

e instalación de Co(inas tipo persianas vert¡cales cle PVC

89mm oara ventana de 3 23m¡2 15m

e instalaoón de Pizarra de Formica de 2 40mx1 2om Con

madera de pino curada y secad¿ al horno, sislema cle anciaje con a¡gollas

e instalación de Paneles móv¡les simllares o supeaores al

840. marca PANELFOLD (long¡lud total:6 28m. aliu.a=2.60m)
de vinil, co¡or a defñi por el SuPeNrsor

coñtr¿to de conlruccióñ ño- Cc_o9_2ol6 5EAPI_UNAF
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471,¿134.16

e instalación de Rótulos para Señal¡zación Se iabric¿rán con

laminado, fuli color. sobre soport€ de pvc de 3mm Ver detalle

Sumlnslro e inslalación de S¡stema lmpermeabiiizante Esterdan 40 GP

Topco¿t. lncluy€ una capa srmilar o superior a Prolecto Pnmer,

de Eslerdan 4A GP apl cada en calor y flashrngs aslálticos en

Suminrslro de Mesa de trábaio individual, con §upe.frcie de aglomerado

MDF con acabado laminado plásiico (espesor=25mm), superficre

en ba¡ance backer, esiructura de soporte metálica pintada coñ plntura al

con poña leclado coredizo, §oporte para CPU y rodos plásticos (similar el

de las mesas exislenles) Dimensiones largo=1.02r¡, ancho=o 51m, allo=o.79m

Sumlñrstro de Mesa de trabaio ¡ndiv¡dual esPecial para personas en sillas de
,con superlicie de aglomerado de madera MDF con ac¿bado laminado

(espesor=25mm), superfcie infer¡or en balance backer, eslructura de

soporte metálica pinlada con prnlura el horno con porta ieclado corredizo

) para CPU y rodos plásticos (srmilar al diseño de las mesas existentes

sin reprsas inferiore§) Dimensiones largo:l 02m, ancho=o 51m,

permanente y f¡nel. lncluye bolado de escombros

SUB TOTAL OBRAS VARIAS

rasplante de arbustos allugar tndicaoo por Ia Supervisión

de barandal con balastros y pasamanos de concrelo

de ventana de alurninio y vidno, de '1.50/2 15m. Será eñtregada

de MafltenimÉnto del CUROC a través de la Supervisión

al lugar donde ¡ndique la Supervisión

de pared de bloque de concreto de 6". lncluye acarreo y

de maler¡al común no clasificado (excavacón de zanjos

colocac¡ón y compaclación de t¡erra, espesor variable,

Sum¡nastro, colocació8 y compactac¡ón de Material Selecto'

Firme de concreto relotzado en rampa, espesor=1o 00cnr' varillas #3

o 35m A5, recubrimÉnlo de 2 0o cm, coñ l c= 280 kg/cm'z y fy = 4,200 kg/cm'.

con acabado esoobillado. lñcluye bordillo de 0.10x0 15m en uno de los lados

la r¿mpe (14.55m) de coñcrelo relo¡zado @n 2 varillas longitud¡nales #3

varillas #3 @ 0.35m.

S{l de coñcreto refor¿ado de 0.15m x0.15ñ, cofl 4 veri¡les #3
15m, recubrimienlo de 2.00 cm. lncluye bordillo de 0.10x0.15rn con

*3 y bastones #4 @0.40m. Ver detalle en plaños.

S-02 de concreto reforzado de a15ñ x).25m, con 4 varillas #3
15m. recubrimiento c,e 2.00 cm Ver detalle en planos

cottiata 2C41, de 0.60mx0.25m, de concreto reforzado

de 7-5cm, f c = 2Bo kgtcma y ly = 4,200 kg/cm'¡, Varillas #3

contrálo de Construcción No. cc-09 20L6-5EAPl-UNAH

' 
DE I.ENGUAS EXfRANJEMS.CENTRO UNIVERSI

EN I

9-7 U 20c 1.708 8 3.417 7t

9.8 21 0A au4 17 .943 0:

9.9 U lAA 3.41711

9.'10 U 2AA

9.11 Global 100 23 838 4 23.838 4t

10 RAMPA EN ACCESO

'--?:

N

t\

10.1 Remoción de capa vegetal, 35 00 543 1,901 9

10.2 U 10 00 339 6, 3,396 4

10.3 240 124 4t

10.4 U 1.00 568.1

r 0.5 100 312 A 342111

10.'l 648 226 4 1,167.21

10.8 34 2A 692 12 23670 5

10.9 648 726 3A 4.7é6 4.

'10.10 34.58 9301r 32,163I

10.11 T9 05 638_77 12,168.5,

;2

10.12 610 501 73 3,.b6q s

10.'13 12 9e 14,678.
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e insta¡ación de Sobrec¡miento de Bloque de Concreto de 6"
coñ concrelo óe l . . 26A kg/cm? y fy = 4,200 kg/cm'?, mortero 1l

reluezo verticai con 1 14 @4A OOcm, y rclueea horzonlal con 1 v¿rilla #3
lncluye c€pa de gr¿va de 10cm en la ca.a iñterior y drenaie lranés

PVC de 2" Ver delálle en pl¿nos

e ¡nstalac¡ón d€ Sobrecimiento de B¡oque de concreto de

c,on concreto de l'c = 280 kglctn'z y ly = 4.200 kg/cm2, moriero 1:4,

vertical con 1 u4 @20.00cn, y reluezo horizontal con 1 varilla #3
lncluye capa de grava de locm en la cara interior y drenaje fanés

PVC de 2" Ver deialle en planos

'1:4 y pulido premezclado con adilrvo lncluye andemios

y aplcaoón d€ P¡ntura látex satinada para exteriores, de

catidad y acabado mate. L,na mano de sellador y dos manos de P¡ntura.
color se¡á elegido por la Superv¡sión. lncluye resanes con masilla.

especificaclones

Tallado, pulido y p¡ntádo de bordillo con una mano de selladcr y dos

de pintu¡a látex satrnadá para exteiores, de alia calidad y acebado male

Suminrstro e iñstalación ¿e Barandal meGl¡co BR{1, allLrra= 0.75m, con

tLrbos de ácero estruclurai de o 2 fuados a ménsulas de tubo de

estruclural de 1", soldadas a tubo de acero estructural vertical c,e 02" @ 1

máximo y placa metáilcá de 4"x 4" x y, s¡)elada a pared con 4 tornjl

sim¡lares a hlc 65 x 25 c,e hillr Dos cábles de acero de 3/8"

verticales lncluye resanes posteriores a sLr inslalación, anticorrosrvo Kem

Kromik Universal Metal Pnmer d¡luido con R2K4 al '150lo, y dos manos de Kem

Enamel Poliuretano dilurdo al 15% con solvente poliurelano R8KSA2 srmilar

a SrÉrw¡m Wllhams Altura delberandal" 0 75m ver delalle en planos

1,631 37

e instalación de Barandal metiál¡co BR{2, allura= 0.90m, con 2

de acero eslructural de o 7 ljados a ménsulas de lubo de acero

de 1", soldadas a tubo de acero eslrudural verticál cie oZ @ 1

y placa me1álEá de 4"x 4" x y, su)elada a pared con 4 lornillos
expansores similares e hic 65 x 25 de hilti Dos cables de acero de 3/8"

lubos verlicales lnc¡uye resanes posteriores a su instalación, anticorosivo
Kromik Universal Metal Primer diluido con R2K4 al 15olo, y dos manos de

Eflame Polurelano diudo al 15% con soivenle poiurelano R8KSA2 similar
a Sherwim Williams. Ver detalle en planos y especificaoones

e instalació¡ de Puerta P-02 de 1 50x2 80m (una hoja abatrble
1 5ox2 10m y un cuepo fjo superior de 1.50x0 70m), de aluminio color bronce,

europeo, con vidño de 6.00mm color oscuro. lncluye bra2o hidráulico,
aluminio broñce colocada por denlro, manra de e¡uminio bronce colocada

y llavin srmila¡ o superior a marca Yale. modelo Kenl y demás accesorios.

Sum¡n¡stro y s¡embra cle Gr¡ma San Agustin. lncluye ¡nslalacrón y
capa de 1ocm de liefia negra de abono.

TOTAL OFERTA ECONOMICA

Contr.to de Coñsrucción No. CC-09-2016'5EAPI-UNAH
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